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ARMENIA QUINDIO, '0 2 MAY 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de ¡a C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo de! año 2015, el gobierno naci9nal expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 11 de octubre del año 2021, la señora LILIANA MONTES RAMIREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.907.864 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula 
inmobiliaria número 280-167305, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de 
vertimientos, con radicado No 12306 de 2021 acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE 
SAUSALITO LOTE 37 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LOS PINOS del Municipio de 
SALENTO (Q.) 

Página 1 de 20 



wiiÇ) 

Plan de Accion InStIUClOnaL 
Protegiendo el pat:imcnio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 

RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 

001331 

2 MAY 2" 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 1002908,5182 N 
X: 1161649,1612 E 

Código catastral 63690000000070222801 
Matricula Inmobiliaria 280-167305 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto rural Sausalito 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río Quindío 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 14.60 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-948-10-21 del día 21 de octubre del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 02 de noviembre de 2021 mediante oficio 00016287 del 25 de 
octubre de 2021 a la señora LILIANA MONTES RAMIREZ en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula 
inmobiliaria número 280-167305. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 10 de febrero del año 2022 mediante acta No. 55144 realizó visita técnica al predio 
denominado: LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud 
de permiso de vertimiento bajo radicado No. 12306 de 2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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En el tramite de la solicitud del permiso de vertimientos, se real/za visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domesticas, 
donde se observa: Vivienda campestre habitada por 3 personas permanentes, la vivienda 
cuenta con 3 habitaciones, 2 baños, 1 cocina. E/predio cuenta con un sistema completo en 
prefabricado consta de tg de 105 iltros, tanque séptico de 100 litros - tanque anaerobio de 
1000 litros, la disposición final es por campo de infiltración. El predio linda con vivienda 
campestre, reserva y vía de acceso. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Que con fecha del día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN 
ACEVEDO OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — 
CTPV - 12306 — 2021 

FECHA: 28 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: LILIANA MONTES RAMIREZ 
EXPEDIENTE: 12306 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

Z ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada e/li de octubre de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCAAI71/-948-l0-202i deI 21 de 

octubre del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 55144 del 10 de febrero de 2022. 
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RESOL UCION No. 1 

ARMENIA QUINDIO, 2 MÁY2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO LOTE 
37 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda LOS PINOS del Municipio de SALENTO 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Y: 1002908,5182 N 
X: 1161649,1612 E 

Código catastral 63690000000070222801 
Matricu/a Inmobiliaria 280-167305 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto rural Sausailto 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río Quindío 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de dísposición 14.60 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas 
prefabricada, tanque séptico y filtros anaerobios (prefabricados), y sistema de disposición final a 
campo de infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será instalada prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo para un volumen 
útil de 0.1 m3 o 100 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico para un volumen util aproximado de 1.00 m3 - 1000 Litros. 

Página 4 de 20 

A 



Plan de Acción Institucional 
Proteqiendo ci paitirnonio 

1(nentHL y  TkIS cerca 
del ciudadano 

'kSOLUCIÓN No. .0 0 1 3 3 1 
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"POR MEDIO DEL. CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) Filtro anaeróbico para un volumen aproximado de 1.00 m3 - 1000 Litros. Material filtrante 
compuesto por capa biológica. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 4 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realLzado en el predio es de 20 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un campo de 
infiltración de 27,00 m de largo y  0,75 metros de ancho por 0,60 metros de profundo. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento RC-PGM-005, expedido el 28 de septiembre de 2021 por la secretaria 
de planeación municipal de Salento, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Permitir: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con la capacidad de uso 

del suelo. 
Limitar: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de desarrollo de propios 

de las comunidades asentadas. 
Prohibir: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y ecosistemas estratégicos allí 

presentes. 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 2 MAY 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SI& Quind/o. 

Según lo observado en el SIG Quin día se evidencia Según la ficha catastral No. 
63690000000070222801, el predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE SA USA LiTO LOTE 37 con 
un área aproximada de 1400 m2, según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el 
predio se ubica fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa un presunto colector sencillo 
al surde/predio. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del 516 Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 25 m hasta el presunto nacimiento de la co/ectora identificado mediante la 
herramienta de apoyo 516 Quindío, por tanto, NO CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua estioulada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes a no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del 516 Quindío. 
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ARMENIA QUINDIO, 0 2 MAY 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUiDA Y SE 
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El predio objeto de trámite se ubica en suelos agro/ogico clase 3. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
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Zonificación ley 2 

hÁREAS CON PREVIA DECISIÓN DE 
 ORDENAMIENTO 

Sustracciones ley 2 

Catastro Salento 

1 Municipios 1:100.000 

Imagen 4. Afectaciones por sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

E/predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zon/ficaciones de ley segunda. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.53 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurúica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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ARMENIA QUINDIO,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54989 del 10 de febrero de 2022, realizada 
por funcionar/os de la Subd/rección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

• Se visita e/proyecto Lote de Terreno Lo. 4 en el cual se evidencia una vivienda construida 
con un sistema séptico completo y funcional. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Se genera vertimiento, pero es tratado adecuadamente. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en fundonamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realiar algún tio0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como 
así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación 
Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análifs técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera mv/ab/e técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las A quas Residuales Domésticas  generadas en el predio LO 37 CONDOMINIO 
CAMPESTRE SAUSALITO de la Vereda LOS PINOS del Municio/o de SALENTO (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-167305, lo anterior, teniendo como base la cercanía de la disposición final de 
las aguas residuales a lo que se identifica mediante la herramienta de apoyo SIG' Quindío como un 
presunto drenaje sencillo de agua." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantiza'ndoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero 

Civil consideró inviable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
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planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas teniendo 

como base la cercanía de la disposición final de las aguas residuales a lo que se identifica 
mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío como un presunto drenaje sencillo de agua. 

Acorde a lo anterior, es preciso traer a colación el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 
2015 (Decreto 1449 de 1977, Art. 3 ) el cual establece que: 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación con 
la protección y conseniación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificada con la matrícula inmobiliaria No. 280-167305, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 18 de junio de 2004 y  posee un área de 1,671 Metros Cuadrados 
(0,1671 has), lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, y que al tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos con fecha del 18 de febrero de 2021, el cual fue 
expedido por la Secretaría de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento Quindío, 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Permitir: Producción orientada con criterios de sostenibi/idad y de acuerdo con la capacidad de uso 
de/suelo. 
Limitar: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de desarrollo de propios 
de las comunidades asentadas. 
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Prohibir: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y ecosistemas estratégicos allí 
presentes. 

(,..)" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de SALENTO (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 
es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
1.671 M2. 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertimiento. La autoridad ambiental 
competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la información 
aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en el informe técnico, otorqará o negará e/permiso de vertimiento mediante 
resolución. Y atendiendo que de acuerdo al informe técnico emitido por el Ingeniero Civil no 
es favorable, ya que no cumple con la franja de retiro o franja forestal protectora cuerpo de 
agua estipulada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, y  que el predio no 
cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, 
en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., son situaciones 
que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, 
viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167305. 

En consecuencia, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de 
fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de 
vertimiento con radicado 12306 de 2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
A UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, en la que se toma una decisión de fondo 
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a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Ant/trámites',' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando; "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culWrles y natu/vies de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectailo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
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En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad avícola que se genera en el predio, razón 
por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 ' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
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2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-AITV-315-04-2022 del 07 de abril de 
2022, que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del .Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
12306 de 2021 que corresponde al predio 1) LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, para el 
predio denominado 1) LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula 
inmobiliaria número 280-167305, presentado por la señora LILIANA MONTES RAMIREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.907.864 en calidad de propietaria del predio 
objeto de solidtud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1 LOTE #37 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167305, se 
efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 12306 de 2021 del 11 de Octubre del año 2021, relacionado con el predio 
LOTE #37 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 
280-167305. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora LILIANA MONTES RAMIREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.907.864 quien actúa en calidad de propietaria del predio LOTE #37 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de 
SALENTO (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167305, de no ser posible 
la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ / CA OSAR 1 RUKE OSPINA 
tíbdire orde R;'ul.ción y Control Ambiental 

RÍA E --. DANIEL 
Profesiona Especializada G 16 Profesional Ifni rsitar/o Grado 10 

LLO GOMEZ 

EXPEDIENTE: 12306- 2021 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DELAÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE 
MANERA PERSONAL O AL CORREO: ser-vicioalcliente©crci.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No C.C. No  

D ESPU ES D E ESTAS FIRMA 5 NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 04 de julio del año 2019, el señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (y), actuando en 
calidad de propietario inscrito del predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA 
LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 28O-33391 con fecha de apertura del 29 de agosto de 
1980, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7119-
2019, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del predio o proyecto LOTE 22 UJCAMPESTRE  VILLA LIGIA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 37' 43" N Long: 750  37' 32" W 

Código catastral 00-01-0006-O 141-000 
Matricula Inmobiliaria 280-33391 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-706-01-2022 de fecha 01 de diciembre del 
año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el 14 de mayo del año 2021 al señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (V). 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico JUAN MANUEL BETANCOURTH VEGA, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo 
a la visita realizada el día 24 de septiembre del año 2021 mediante acta No. 49816 al Predio 
denominado: Lote 22 Urbanización Campestre Villa Ligia, ubicado en la vereda San Antonio 
del municipio de Circasia (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

IDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Sistema de Tratamiento de aguas residuales domesticas de una vivienda, con sus elementos 
prefabricados, que consta de: 1 trampa de grasas (105) enfaginada en caja de ladrillo de 
1.27 x 1,27 mt (externa) - 1 pozo séptico, Pozo séptico de 2000 It - 1 filtro anaeróbico 
plástico de 2000 Its y un pozo de absorción (excavación en el sitio) no tiene unidades 
perimetrales en ladrillo O = 180 - 1.80, profundidad enfaginada de 3.50 mt. 

Posee también una trampa de grasas para el agua de los baños (duchas y lavamanos) (105 
/ts) plástica. 

El sistema tiene 2 cajas de inspección de 980 x 980 para conducción de aguas ' 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 10 de noviembre del año 2021, el Ingeniero JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES. contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en e! cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - cr°v- 
459 - 2021 

FECHA: 10 de noviembre de 2021 
SOLICITANTE: HUBEIMAR RIOS JIMENEZ 
EXPEDIENTE: 7119 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 04 de julio del 2019. 
2. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-580-15-08-19 

del 15 de agosto de 2019. 
3. Radicado No. 00020706 del 27 de diciembre de 2019, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario un requerimiento 
de complemento de información para el trámite de permiso de vertimientos. 

4. Radicado E01391-20 de/li de febrero de 2020, por medio de/cual el usuario solicita 
una prórroga para presentar la información requerida en el requerimiento de 
complemento de información con Radicado No. 00020706 del 27 de diciembre de 
2019. 

5. Radicado No. 0001415 del 20 de febrero de 2020, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o da respuesta a la solicitud presentada por el usuario 
con Radicado E01391-20 de/li de febrero de 2020. 

6. Radicado E02599-20 del 13 de marzo de 2020, por medio del cual el usuario presenta 
los documentos requeridos por la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) 
a través del requerimiento de complemento de información con Radicado No. 
00020706 del 27 de diciembre de 2019. 

7 Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-706-01-20 del 01 de 
diciembre de 2020. 

8. Radicado 00017697 del 21 de diciembre de 2020, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita a/usuario para notificar/e e/Auto de inicio 
de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJTV-706-01-20 del 01 de diciembre de 
2020. 

9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 49816 del 24 de septiembre 2021. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA 

Localización de/predio o proyecto Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

tlbicacio'n del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat. 4°37'43" N Long; -75° 37'32" W 

Código catastral 00-01-0006-0141-000 
Matricula Inmobiliaria 280-33391 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

41. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de disefio, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STA RD) de tipo convencional, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de Grasas: Se propone la insta/ación de dos (2) Trampas de Grasas prefabricadas 
de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
provenientes de la cocina. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros 
de capacidad para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas de la vivienda, 
aportadas por una contribución de hasta ocho (8) personas. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA. Se propone la instalación de un Filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente (FAFA) prefabricado para el pos-tratamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas de la vivienda, aportadas por una contribución de hasta ocho (8) personas. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción. La tasa de perco/ación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 5 min/in. A partir de esta tasa, se dimensiona un Pozo de 
Absorción de 1.50 m de diámetro y  3.00 m de altura, para una contribución de hasta ocho 
(8) personas. 

Cabe resaltar que los detalles del sistema propuesto por el usuario para el manejo de las 
aguas residuales reposan en el Expediente 3679 de 2012. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
ori'inan en una vivienda famiflar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entres,; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, S5Ty Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 042 del 20 de marzo de 2012 emitido por 
la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado "WA YRA' identificado con 
matri'cu/a inmobiliaria 280-33391 y ficha Catastral No. 000-01-0006-0141-000, se encuentra 
localizado en la vereda SAN ANTONIO, zona rural del munic,oi0 de CIRCASIA y cuenta con 
los s,'uientes usos de suelo: 

• Uso principal: Vivienda unifamiflar. 
• Usos compatibles o complementarios: Tiendas, artesanías, venta de flores, 

galerías de arte, micro mercados, graneros, fruteri'as, salones de té, dulcerías, 
panaderías, cafeterías, bizcocheri'as, heladerías, artículos farmacéuticos y de 
tocador, esta deros, restaurantes, comedores, asaderos, autoservicios, comidas 
rápidas, pizzerías y similares, parques, zonas verdes, polideportivos, áreas de 
recreación, piscinas y balnearios. 

• Usos condicionados: Se permite la agro-industria únicamente en predios mayores 
a dos (2) hectáreas, conservando aislamiento mi'nimo de 100 m desde la vivienda 
más cercana. Estaciones de servicio a una distancia de 100 m de cualquier 
construcción con área mínima de lote de 2 ha. 

• Usos prohibidos: Todos aquellos que no aparezcan como principales, compatibles 
y condicionados. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente; 516 Quindío 

Según lo observado en el 516 Quind/o, se evidencia que el predio se encuentra dentro del 
po/iono del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen. 

Imagen 3. Capacidad de uso de sue/o en la ubicación de/predio 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío 
Según lo observado, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso 
clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 49816 del 24 de septiembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q., 
se encontró lo s,iuiente: 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RES/DUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• E/predio cuenta con una (1) vivienda. 
• En el predio se observa un (1) Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domésticas que recibe las aguas res/duales provenientes de la vivienda y está 
compuesto por: dos (2) Trampas de Grasas, un (1) Pozo Séptico y un (1) Filtro 
Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA). 

• Ambas Trampas de Grasas son prefabricadas y tienen una capacidad de 105 litros 
cada una. Una recoge las aguas provenientes de la cocina y la otra recoge las aguas 
provenientes de los lavamanos y las duchas. 

• El Pozo Séptico instalado en sitio es prefabricado y tiene una capacidad de 2000 

litros. 
• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) instalado en sitio es prefabricado y 

tiene una capacidad de 2000 litros. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 

Absorción de 1.80 metros de diámetro y 3.50 metros de profundidad. 
• El STARD funciona de forma adecuada. 
• No se nota ningún ti/0 de afectación ambiental en e/predio ni presencia de cuerpos 

de agua cercanos al STARD. 
• Se recomienda hacer mantenimiento anual al sistema y mensual a la Trampa de 

Grasas. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,guiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficien cias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas res/duales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modíficado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificati vas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t,o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las a'reas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la viJta técnica de verificación 
No. 49816 del 24 de septiembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
7119 de 2019 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municioio de 
CIRCASIA (Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-33391 y ficha catastral No. 00-01 -0006-
0141-000, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto 
para e/predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 
ocho (8) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional 
asignado determiné' 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico no representa mayores impactos ambientales dadas las 
características existentes en el entorno, que según a propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, es el indicado 
para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. 
También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de 
vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la 
autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos 
ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y 
explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y 
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para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda 
construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría 
el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part1c10ación de la comunidad en las decLiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conseivar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
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especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a /os pueblos, garantl?ándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peduicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Una vez analizada la documentación y la información que reposa en el expediente, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 10 de noviembre 2021, el ingeniero 
civil considera viable técnicamente a la propuesta del sistema del sistema de tratamiento 
planteado, encontrando con esto que el sistema propuesto en la solicitud, es el indicado 
para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el desarrollo del proyecto. Además a esto, de acuerdo al 
estudio del trámite se pudo evidenciar que el predio objeto del permiso de vertimiento 
se encuentra al interior del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, 
lo que genera que este trámite deba manejarse como una situación especial y en este 
aspecto se debe realizar un análisis jurídico - técnico para determinar la viabilidad del 
otorgamiento o negación del permiso; para lo cual resulta inminente identificar el paso 
jurídico que ha tenido la declaratoria del área protegida, a lo que se tiene que: 

El Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en zona limftrofe de los 
departamentos de Quindío y Risaralda, fue declarado como tal mediante los Acuerdos 
No. 020 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-
del día 22 de diciembre de 2006; que el día 30 de junio de 2011, a través del Acuerdo 
012, expedido por la CRQ, se homologó la denominación del Parque Regional Natural 
Barbas Bremen a Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, homologación que 
se llevó a cabo por la inminente necesidad de respetar los derechos adquiridos con 
anterioridad a la declaratoria, pues para el momento de la constitución como Parque 
Regional Natural, la zona ya contaba con una gran cantidad de asentamientos humanos, 
y esta limitación resultaba incompatible con, el uso que se le daba a este sitio, por lo 
cual con el fin de buscar la perfecta armonía entre los propietarios de los predios 
privados dentro del área y los recursos naturales, se realizó el cambio, pasando de 

14 

e 

9 ilt. y  Ñort,. Is lg-55 ./ Morcedes del Norte servicioalcUentecrq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 -<6) 7460643 - 3174z7447 



PLan de Acdón InstitucionaL 

7' 
stciudadancf 

2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDíO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parque Regional a Distrito de Conservación de suelos y en el entendido de que es la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la encargada de realizar la administración 
de esta área, en el mes de octubre del año 2014, el consejo directivo de la mencionada 
entidad realizó mediante el acuerdo 016, el plan de manejo para el Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen, el cual es de obligatorio cumplimiento y que 
trae consigo una serie de obligaciones para la conservación del mismo. 

Que una vez analizada la fecha de la declaratoria de Parque Regional Natural Barbas 
Bremen, según Acuerdo No. 020 del 22 de Diciembre de 2006, emanada del Consejo 
Directivo de la C.R.Q., y posterior homologación a Distrito de Conservación de Suelos, 
mediante Acuerdo 012 de junio 30 de 2011, y  conforme al Certificado de Tradición con 
número de matrícula inmobiliaria 280-33391, se desprende que la fecha de apertura 
del predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria, 
es del 29 de agosto del año 1980; donde es evidente la consolidación de derechos 
adquiridos, ya que para que se constituya, debe el predio haber existido, con su 
respectivo loteo o construcción desde antes de la declaratoria de Parque Regional 
Natural Barbas Bremen, según Acuerdo No. 020 deI 22 de diciembre de 2006, quedando 
claro que esta actuación ha quedado definida y consolidada bajo el imperio de la Ley, 
ya que se tiene construcción alguna y por consiguiente presenta vertimientos. Es 
importante diferenciar los derechos adquiridos de las meras expectativas indicando que 
estas últimas "consisten en probabifidades de adquisición futura de un derecho Que, 
en el caso particular, no se convierten en meras expectativas ya que el lote se encuentra 
con construcción. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-33391 del 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE 
VILLA LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
cuenta con un área aproximada de 7.014 mts2, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos de la unidad agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos No. 042 de fecha 20 de marzo del año 2012 
expedido por la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos, sin embargo, el predio cuenta con una fecha de apertura 
anterior a la expedición de la de Ley 160 de 1994, por lo que se ha generado un derecho 
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particular tal y como lo establece la Sentencia 192 de 1996, la cual reconoce derechos 
previos adquiridos para los predios que cuenten con una fecha de apertura anterior a la Ley 

160 de 1994, en la que dicha figura jurídica se reconoce como: "como aquella situación que 
no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y subjetivas que se 
han creado y definido por haber cumplido con las condiciones contempladas en la ley para 
su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de sus titulares derechos que 
deben ser respetados." 

Que revisado el Acuerdo No. 016 de septiembre 09 de 2000 "Por Medio del Cual se 
adopta el Esquema de Ordenamiento del Territorial del Munic,io de Circasia' que 
establece en su "ARTICULO 8: suelo RURAL Constituyen esta categoría los terrenos no 
susceptibles para el uso urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a 
usos agrícolas, ganaderos, forestales de explotación de recursos naturaIes' El predio 
denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-33391 y  se debe tener las siguientes consideraciones: 

El predio identificado con matricula inmobiliaria No. 280-33391: 1) LOTE 22 
U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), se encuentra dentro del polígono del Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen — DCSBB- el cual tiene una zonificación vigente. 

Que los usos de suelos están contenidos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 388 de 
1997 en los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial. 

Que la norma antes citada (Ley 388 de 1997) dispuso en su artículo 10, que son 
determinantes para el ordenamiento del territorio y por lo tanto normas de superior 
jerarquía entre otras, las relacionadas con reservas forestales protectoras nacional, 
regional, distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelos Barbas 
Bremen —DCSBB- y demás categorías de protección. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío como autoridad Ambiental del 
Departamento, mediante Acuerdo No. 020 del 22 de diciembre de 2006, emanado del 
Consejo Directivo de la — CRQ, realizó la declaratoria del Parque Regional Natural Barbas 
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Bremen y posteriormente fue homologada a Distrito de Conservación de Suelos 
mediante Acuerdo 012 de Junio 30 de 2011. 

Que el Decreto Nacional 1076 de 2015 compilado por el Decreto 2372 de 2010 Por el 
cual se reglamenta e/Decreto ley 2811 de 1974, La Ley 99 de 1993,,la Ley 165 DE 1994 
y el Decreto 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de A reas Protegidas, las 
categori'as de manejo que lo conforman y se dictan otras disposiciones"establece en su 
artículo 19 que la reserva, alinde, ración, declaración, administración y sustracción de 
las áreas protegidas son determinantes ambientales y por lo tanto normas de superior 
jerarquía que no puede ser desconocidas. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expidió Acuerdo No. 16 de Octubre 
de 2014 "por medio del cual se aprueba el Plan de Manejo del Distrito De Conservación 
De Suelos Barbas Bremen en Jurisdicción Del Departamento del Quindío " 

Que la localización y zonificación de este predio responde a la normatividad de carácter 
superior, siendo este el motivo por el cual se debe hacer alusión a lo establecido en la 
Ley 388 de 1997, el Decreto 3600 de 2007 por el cual se reglamentan las disposiciones 
de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de las actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación 
en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones y el Decreto 1076 de 2015. Por 
la revisión realizada en el SIG Quindío, se encuentra que el predio hace parte de los 
suelos de protección y al hacer parte del área protegida denominada Distrito de 
Conservación de Suelos Barba Bremen, se debe respetar lo planteado en el Decreto 
3600 de 2007: 

"Articulo 40  categorías de protección del uso rural. Las Categorías del suelo rural que 
se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urban,'sticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que deben ser 
objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y 
las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
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componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen 
las estableddas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia eco sistémica, tales como paramos y sub 

paramos, nacimientos de aguas, zonas de re carga de acuíferos., rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humeda/es, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares, y reservas de flora y fauna 

Para el caso específico de este predio, como se indica al final del artículo 35 de la Ley 
388 de 1997, "... tienen restringida la posibilidad de urbanL?arse' 

'Artículo 350  suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terrenos 
loca ilzados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que, por sus 
características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas 
de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios 
públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la 
localización de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

Que el predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-33391 (Q), y que de acuerdo a los usos permitidos son; 

Uso princIpal: Vivienda un/familiar. 

• Usos compatibles o complementarios: Tiendas, artesanías, venta de flores, 
galerías de arte, micro mercados, graneros, fruterías, salones de té, dulcerías, 
panaderías, cafeterías, bizcocherías, heladen'as, artículos farmacéuticos y de 
tocador, estaderos, restaurantes, comedores, asaderos, autoservicios, comidas 
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rápidas, pizzerías y similares, parques, zonas verdes, poildeportivos, áreas de 
recreación, piscinas y balnearios. 

• Usos condicionados: Se permite la agro-industria únicamente en predios mayores 

a dos (2) hectáreas, conservando aislamiento mínimo de 100 m desde la vivienda 

más cercana. Estaciones de servicio a una distancia de 100 m de cualquier 
construcción con área mínima de lote de 2 ha. 

• Usos prohibidos: Todos aquellos que no aparezcan como principales, compatibles 
y condicionados. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (y), 
actuando en calidad de propietario, allego todos los documentos necesarios para el 
estudio de la solicitud de permiso de vertimiento, y que el predio se encuentra dentro 
del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y conforme al Certificado 
de Tradición identificado con número de matrícula inmobiliaria 280-33391, se 
desprende que la fecha de apertura del predio denominado: 1) LOTE 22 
U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), es del 29 de agosto del año mil novecientos ochenta (1980); fecha 
anterior de la declaratoria de Parque Regional Natural Barbas Bremen, según Acuerdo 
No. 020 del 22 de Diciembre de 2006, emanada del Consejo Directivo de la C.R.Q. y 
posterior homologación a Distrito de Conservación de Suelos, mediante Acuerdo 012 de 
junio 30 de 2011. 

Por último, hay que tener en consideración los objetivos de conservación del 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, establecidos mediante el 
Acuerdo 012 de 2011 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío; los cuales se encuentran acordes con los objetivos nacionales de conservación 
y con los específicos de las áreas Protegidas del SINAP. 
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• Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento de 
su estado natural, así como las condiciones ambientales necesarias para regular 
la oferta de bienes y servicios ambientales. 

• Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios para la sobrevivencia de las 
especies o conjuntos de especies silvestres que presentan condiciones 
particulares de especial interés para la conservación de la biodiversidad, con 
énfasis en aquellas de distribución restringida. 

• Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su 
estado natural, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el mejoramiento 
de la calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 10 de noviembre del año 2021, el 
ingeniero que evaluó técnicamente la documentación en la que concluyo lo siguiente "Como 
resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 7119 
de 2019 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las aguas Residuales Domésticas al predio LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA 
LIGIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q.),  con Matr/cula 
Inmobiliaria No. 280-33391 y  ficha catastral No. 00-01-0006-0141-000", encontrando con 
lo anterior, que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados única y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida, y 
que según concepto de uso de suelos No.042 emitido el 20 de marzo del año 2012 expedido 
por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra 
ubicado en suelo rural del municipio de Circasia (Q)  y este es el documento propio y la 
autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el 
área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado 
por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
CO 69-95: 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde e/momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su virencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nuildad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutivídad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurúico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos ue la vivienda camDestre que se encuentra construida 
en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual  
se imlementó rara mitigar los Dosibles imiDactos que genere la actividad doméstica única 
y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra en proceso de construcción 
dentro del predio, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para 
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales aue se puedan 
generar: pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras 

"OLJVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridades, y es en este sentido es aue esta Subdirección amparada en lo manifestado por 
la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRO, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en laparte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QU!NDíO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 10 de noviembre del 
año 2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 7119-2019, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda que 
se encuentra en construcción dentro del predio, en procura porque el sistema construido se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
la vivienda construida; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-33391, propiedad el señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (y), según los 
documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-351-18-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 deenerode 2017yasu vez modificada 
por la Resolución No. 1035 d 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Aunoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7119-2019 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA 
LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-33391, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de Circasia (Q), y demás 
normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a el señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (y), actuando en calidad de 
propietario inscritas del predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-33391, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
Lat: 40  37' 43" N Long: -75° 37' 32" W 

Código catastral 00-01-0006-0141-000 
Matricula Inmobiliaria 280-33391 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovacióri del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de viciencia del øermiso de vertimientos aue hoy se otorcia,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

inmobiliaria No. 280-33391, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la 
vivienda tipo campestre que se encuentra construida, para una contribución de hasta seis 
(06) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseílo, las aguas res/duales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de t1oo convencional, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, filtro Anaerobio y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de dos (2) Trampas de Grasas prefabricadas 
de 105 1/ti-os de capacidad para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
provenientes de la cocina. 

Tanque Séptico: Se propone la insta/ación de un Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros 
de capacidad para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas de la vivienda, 
aportadas por una contribución de hasta ocho (8) personas. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente (FAFA) prefabricado para el pos-tratamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas de la vivienda, aportadas por una contribución de hasta ocho (8) personas. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 5 min/in. A partfr de esta tasa, se dimensiona un Pozo de 
Absorción de 1.50 m de diámetro y  3.00 m de altura, para una contribución de hasta ocho 
(8) personas. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos oue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las anuas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encarciadas, seciún Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

territorio, y por lo tanto son Quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en  
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el  
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a el señor HUBEMAIR 
RIOS JIMENEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la 
ciudad de Cali (y), quien es el actual propietario inscrito del predio para que cumplan con 
lo siguiente: 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 

31 

e, r.-a..- ...-. KI...I.... a. o , Ka..._...a..,... ._i.., ,.u...a.. SI_$t_.....s--------------------------------..- - 



e 

ci  

Ptn do Acción nstitucional 
o r u pLar oir iO 

CÇrrCi 
cIuç-.ladr,r-)O 

POPO - PO?) 

RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad 
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor HUBEMAIR RIOS JIMENEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la ciudad de Cali (y), quien es el actual 
propietario inscrito del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño 
del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente 
que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro 
del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio 
de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y  Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión el señor HUBEMAIR 
RIOS JIMENEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.378.997 expedida en la 
ciudad de Cali (V), actuando en calidad de propietario inscritas del predio denominado: 1) 
LOTE 22 U/CAMPESTRE VILLA LIGIA, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
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RESOLUCIÓN No. 0001332 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-33391, de 
no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTTFICACION POR 
AVISO. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL NOTIFICADO 

C.0 No  C.C. No  

EL NOTIFICADOR 

EXPEDIENTE: 7119-2019 

Subdirector de Regulación y Control Ambiental 

DAN MILLO GOMEZ 
Profesional Un/ve 'ter/o Grado 12 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.gov.co  
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DESPUE 5 D E ESTAS FIRMA S NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 
del 18 de enert de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERAN DO: 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR), en su tenor literal: "Todas las corporaciones, autónomas regionales 
tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que el artículo 31 numerales 9 y  12 ibídem, dispone: "Las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las siguientes funciones; 9) Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente.., 12) Ejercer las funciones de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables..." 

Que el Decreto 1541 de 1978, reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 
238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 154 de 1978. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Que el Decreto 1076 de 2015, capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta entre otros aspectos, lo concerniente a! ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 32) consagra "toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrIal, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez el artículo 2.2.3.3.5.1, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 42), manifiesta "Toda persona natural 
o jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Parágrafo 10,  "Se exceptúan del permiso de vertimiento a los usuarios y/o suscriptores 
que estén conectados a un sistema de alcantarillado público." (Parágrafo suspendido). 

Que el articulo 42 ibídem, indica los requisitos del trámite de permiso de vertimientos, y a 
su vez el articulo 45 preceptúa el procedimiento para la obtención del mismo, previendo 
situaciones que se pueden presentar en durante el trámite que se debe surtir esto desde la 
presentación de la solicitud hasta la expedición de la resolución, advirtiendo que se pude 
presentar que la documentación que debe acompaflar la solicitud este incompleta, por /0 

cual en el numeral primero del artículo 45, indica el procedimiento a seguir cuando se 
presenta esta situación, para lo cual manifiesta que de encontrarse incompleta la 
documentación se requerin'a al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envió de la documentación. 

En perfecta armonía con lo manifestado en la norma anterior, el artículo 18 de la ley 1755 
de 2015, reglamenta el tratamiento que se debe dar a las solicitudes o peticiones que 
soliciten un desistimiento expreso. "los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de 
sus peticiones, sin peijuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la 
actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán 
resolución motivada. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Que los artículos 2.2.3.3.3.5.2., 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42 y  45), establecen 
respectivamente, los requisitos y procedimientos para el trámite de permiso de vertimiento 
y la prohibición de realizar vertimientos sobre un cuerpo hídrico o sobre el terreno, uno de 
los requisitos es la constancia del pago para la prestación del servicio de evaluación del 
permiso de vertimiento. 

Que el dieciséis 16 de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente Desarrollo sostenible — 
MADS expidió el Decreto 1076 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las Macro cuencas 
(CARMAC), EL Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el día 25 de septiembre del año 2019, el señor FERNANDO TOBON ARISTIZABAL, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.463.374 de Armenia (Q), quien actúa en 
calidad de Representante Legal (Socio gestor) de la sociedad TOBON FAJARDO S EN C, 
identificada con el Nit. No. 9009690445-5, sociedad que ostenta la calidad de propietaria 
del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 2 EL EDEN, ubicado 
en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (0), identiflcado con matrícula 
inmobiliaria No.280-195326 presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado CRQ 10689-19 con el cual se anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos debidamente 
diligenciado por el señor Fernando Tobón Aristizábal, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.463.374. Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad Tobón Fajardo 5 en C, expedido por la 
Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío, el día tres (03) de septiembre 
de 2019. 

• Certificado de tradición del inmueble predio 1) Lote de Terreno - Lote Numero 
2. El Edén ubicado en la vereda Murillo del municipio de Armenia (Q.), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-195326, expedido el cuatro 
(04) de septiembre de 2019, por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

• Factibilidad o Certificación de viabilidad y Disponibilidad Inmediata de 
Servicios de Acueducto y Alcantarillado del predio Lt 2 (Atrás del Rest Rancho 
El Edén), expedido por las Empresas Públicas del Quindío E.P.Q, S.A. (E.S.P). 

• Documento denominado Sistema de Disposición de Aguas Residuales del 
predio Proyecto Vivienda Campestre Rancho Edén Lote No. 2 sector Glorieta 
Club Campestre ubicado en la vereda Murillo del municipio de Armenia, 
elaborado por el Ingeniero Civil Octavio Armando Zapata Alzate. 

• Registro fotográfico de la Prueba de Percolación del predio Lote 2 El Edén, 
ubicado en la vereda Murillo del municipio de Armenia. 

• Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Ingeniero Civil, Octavio Armando 
Zapata Á!zate, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, 
COPNIA. 

• Dos (02) planos y un (01) CD del predio Lote 2 El Edén, ubicado en la vereda 
Murillo del municipio de Armenia. 

• Concepto Uso de Suelo DP-POT-CUS-0619, del predio Lote 2 El Edén ubicado 
en la vereda murillo del municipio de Armenia, expedido por el Departamento 
Administrativo de Planeación Proceso Planificación y Ordenamiento del 
Territorio y Desarrollo Urbano de Armenia y del Quindío, el día trece (13) 
de septiembre de 2019. 

• Formato de Información de Costos de Proyectos, Obras o Actividad, para la 
Liquidación de Tarifa por Servicio de Evaluación - Permiso de Vertimiento 
para sistema séptico que consta de tanque séptico fafa, pozo de absorción 
para vivienda campestre en el predio Lote 2 el Edén, ubicado en la vereda 
Murillo del municipio de Armenia. 

Que el día 10 de octubre de 2019 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q, mediante oficio con radicado No. 00015510 solicito Complemento de Información, 

documentación y/o aclaración para el trámite de permiso de vertimientos Radicado No. 

10689-2019, solicitando lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

"Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjuri'dico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizo revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 10689 de 
2019, para e/predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE NUMERO 2 EL EDEN, localizado en la 

vereda MURILLO del munic,0í0 de ARMENIA (Q),  en cumplimiento al Artículo 2.2.3.3.5.2. 
del Decreto 1076 de 2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 (artículo 42) hoy 
modificado parcialmente por el decreto 50 de 2018. Esta subdirección encuentra que para 
dar continuidad al trámite de solicitud de permiso de vertimientos es necesario aportar y/o 
aclarar la documentación que se cita a continuación: 

1. Fuente de abastecimiento de agua acorde con la información del predio 1) LOTE DE 
TERRENO - LOTE NUMERO 2 EL EDEN, localizado en la vereda MURILLO del 
munic,oi0 de ARMENIA (Q)  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-195326 
(la disponibilidad de agua se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de agua que expide la CRQ), prueba 
de la solicitud de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectiva. 

Lo anterior es debido a que la Disponibilidad de agua de Empresas Publicas de Armenia ESP, 
allegada al expediente con radicado 10689 del aflo 2019, dentro de la descrición de la 
matricula inmobiliaria se menciona la 280-130902 y la matricula correspondiente al predio 
objeto de solicitud es 280-195326 según el certificado de tradición anexado con fecha del 
04 de septiembre del 2019. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, se concede para que ¡a 
aliegue en el término de diez (10) días corridos, contados a partir del envió de la respectiva 
comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que usted ha desistido de su solicitud o de la 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 

en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido en la Norma. 

Que el día catorce (14) de noviembre de 2019 se recibió documentación bajo radicado No. 
12713, por parte del señor FERNANDO TOBON ARISTIZABAL identificado con cédula 
19.463.374 expedida en Armenia, quien actúa en calidad de representante tos legal de la 
SOCIEDAD TOBON FAJARDO S EN C, con el cual anexó la siguiente documentación: 

• Factibilidad o Certificación de viabilidad y Disponibilidad Inmediata de Servicios de 
Acueducto y Alcantarillado del predio Lt 2 (Atrás del Rest Rancho El Edén), expedido 
por las Empresas Públicas del Quindío E.P.Q, S.A.(E.S.P). 

• Concepto de Norma Urbana CUS-1920036 del 13 de junio de 2019 expedido por el 
Curador Urbano 2 de Armenia. 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-304-06-2020 del día doce (12) de junio 
de 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
aviso mediante oficio 00005615 del día 26 de abril de 2021 al señor FERNANDO TOBON 
ARISTIZABAL en calidad de Representante Legal. 

Que el Técnico JUAN MANUEL BETANCOURT, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el INFORME DE VISITA TECNICA de acuerdo a la 
visita realizada el día 23 de septiembre del año 2021 mediante acta número 49814, al Predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 2 EL EDEN, ubicado en la Vereda 
MURILLO, del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se concluyó lo siguiente 

"Se visito e/predio Lote de terreno N 2, El Edén, ubicado dentro de/restaurante Rancho el 
Edén de Armenia, para el cual el representante legal de la Sociedad Tobón Fajardo 5 en C, 
seflor Fernando Tobón Aristiza'bal tiene tramitando el permiso de vertimiento respectivo, 
lote ubicado en el km 10 de la vía Armenia - La Tebaida sector del Club Campestre. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

En e/lote se construirá una vívienda, yen las memorias técnicas de cálculo se dice que será 
habitada por 6 personas de manera permanente. Se tomaron coordenadas en el sitio. El 
diseñador realizo ensayo de percolación (ver memorias técnicas). 

- El lote no está aún construido pues se están a la espera de la expedición por parte 
de la CRQ del permiso de vertimiento, cuenta con servicio de acueducto de las 
empresas públicas de Armenia EPA. 

- El sistema propuesto en las memorias técnicas consta de trampa de grasas - pozo 
séptico - filtro anaerobio y un pozo de absorción. 

Que mediante oficio de requerimiento técnico No. 00018654 del 25 de noviembre de 2021 
la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental de la CRQ, envía al señor FERNANDO 
TOBON ARISTIZABAL solicitud de complemento de información para trámite permiso de 
vertimiento en los siguientes términos: 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normal/zar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la soficitud de permiso de vertimiento con radicado No. 10689 de 
2019, para el predio "LOTE DE TERRENO - LOTE NUMERO 2 EL EDEN" ubicado en el 
municioio de ARMENIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-195326 y ficha 
catastral No. 00-03-0000-2322-000, encontrando lo siguiente: 

Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de septiembre del 2019. 

• Radicado No. 00015510 dellO de octubre de 2019, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) hace al usuario una Soilcitud de complemento 
de información, documentación y/o aclaración para trámite de permiso de 
vertimientos. 

• Radicado No. 12713 del 14 de noviembre de 2019, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de información, documentación y/o 
aclaración para trámite de permiso de vertimientos con Radicado No. 00015510 deI 
10 de octubre de 2019. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

• Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRC4-AJ7V-304-06-2020 del 12 
de junio de 2020. 

• Radicado No. 00009812 del 04 de septiembre de 2020, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para notificar/e el 
Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-304-06-2020 del 12 
de junio de 2020. 

• Radicado No. 00005615 del 26 de abril de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) notifica por aviso e/Auto de inicio de trámite 
de permiso de vertimiento SRCA-AITV-304-06-2020 del 12 de junio de 2020. 

Visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema con acta No. 49814 
del 23 de septiembre de 2021, encontrando: 

• En el lote no se evidencia ningún tipo de edificación o construcción. 

• Se tiene proyectado construir una vivienda campestre, con capacidad hasta para seis 
(6) personas. 

• El lote cuenta con servicio de acueducto prestado por las Empresas Públicas de 
Armenia (EPA). 

• Se proyecta construir un Sistema de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas 
(STARD) para tratar las aguas res/duales provenientes de la vivienda. 

• EJ STARD propuesto consta de una (1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y 
un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). 

• Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción. 

• En el expediente 10689-2019 reposan los planos y las memorias técnícas del STARD 
propuesto. 

• No se evidencian afectaciones ambientales. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Se evidencian memorias técnicas de diseño de/sistema de tratamiento de aguas residuales, 
construido en sitio, conformado por Trampa de Grasas de 250 iltros, Tanque Séptico de 
2362 litros con dimensiones Largo = 1.00 m, Ancho = 2.00 m, Profundidad útil = 1.20 m, 
Filtro de Grava de 2360 iltros con dimensiones Largo 1.00 m, Ancho = 1.25 m, y para la 
disposición final se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro 
y 2.00 m de altura 

Se evidencian planos de localización del predio y de detalles del STARD. Ambos 
planos están firmados por el señor OCTA VIO ARMANDO 7-APA TA ALZA TE, 
identificado con Cédula de Ciudadan,'a 7529911, quien figura como Topógrafo en el 
plano de localización del predio y como Ingeniero Civil en el plano de detalles del 
STARD. Sin embargo, al verificar la página del CONCEJO PROFESIONAL NACIONAL 
DE TOPOGRAFIA, el señor OCTA VIO ARMANDO ZAPATA ALZA TE, identIficado con 
Cédula de Ciudadan,'a 7529911, no aparece registrado como Topógrafo en la base 
de datos. 

Después de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos 
exigidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin 
de dar trámite a su solicitud, es necesario que a/legue los siguientes documentos; 

• Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada 
de las 70 cm y descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización 
de los sistemas de tratamiento y como se conectan a las viviendas o 
edificaciones existentes y proyectadas en el predio), presentado en formato 
análogo de 100 cm copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-
JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. El plano presentado registra 
una firma que no es válida debido a que el profesional que lo firma como 
Topógrafo no aparece registrado en la base de datos del CONCEJO 
PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFIA. (...)" 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Que mediante lista de chequeo posterior a requerimiento el grupo técnico de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental observó que los documentos solicitados no fueron 

entregados. 

Ahora bien, hasta la fecha, advierte la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, que el señor FERNANDO 

TOBON ARISTIZABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.463.374 de 

Armenia (Q), quien actúa en calidad de Representante Legal (Socio gestor) de la sociedad 

TOBON FAJARDO S EN C, identificada con el Nit. No. 9009690445-5, sociedad que ostenta 

la calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 

2 EL EDEN, ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No.280-183230, no cumplió con el requerimiento del 25 de 

noviembre de 2021 efectuado por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

mediante oficio No 00018654. 

Que, el día 07 de enero del año 2022 mediante oficio con radicado E00135-22 el señor 

FERNANDO TOBON ARISTIZABAL presento documento en el que solicito de manera 
expresa se desistiera de la solicitud de vertimiento con radicado 10689-19, lo anterior se 

debe a que la documentación del presente proceso quedo fue presentada de manera 
incompleta; siendo estos requisitos indispensables a la luz de lo previsto 2.2.3.3.5.2, del 

Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 42 del Decreto 3930 de 2010, modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018, para proseguir con la actuación administrativa, 

que disponen. 

"Artículo 2.2.3.3.52. Requisitos del permiso de vertimientos. E/interesado en 

obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 

competente, una soilcitud por escrito que contenga la siguiente información; 

1. Nombre, dirección e identificación de/propietario y razón social si se trata de una persona 
jur/dica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica, 

4. Autorización de/propietario o poseedor cuando el propietario sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 

propiedad de/inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7. Costo del proyecto, obra o actividad. 

8. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de abastecimiento de 
agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

11. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Nombre de la fuente receptora 
del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL. DESISTIMIENTO EXPRESO YSE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

17. Ubicación, descr,ción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de 

ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones 
de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munic,;oa/ competente. 

19. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Evaluación ambiental del 

vertimiento, 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 

vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para 

el otorgamiento del permiso. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 42) 

Que el precitado Decreto 1076 de 2015, establece: 

Artículo 2.2.3.3.5.5. Procedimiento para la obtención de/permiso de 

vertimientos. El procedimiento es el siguiente: 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental 
competente contará con diez (10) di'as hábiles para verificar que la documentación esté 

completa, la cual incluye el pago por concepto del servicio de evaluación. En caso que la 
documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 45). 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando e! uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Por el cual 
se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente Acto Administrativo de Desistimiento, esto 

según lo preceptuado en el artículo 2.2.23.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 que compiló el 

artículo 45 del Decreto 3930 de 2010, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 
17 de la Ley 1755 de 2015, toda vez que el usuario no cumplió con el requerimiento efectuad 

por la C.R.Q., al no allegar los documentos e información requerida para poder decidir de 

fondo la solicitud, lo que género que la petición quedara incompleta. 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Princioios: Todas las 

autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 

13 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especia/mente, con arreglo a los principios 
del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, mora//dad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

Que si bien es cierto este trámite se inició bajo los postulados de la Ley 1437 de 2011, 
también lo es que en sentencia C-818-2011, emitida por la Corte Constitucional se 
declararon inconstitucionales y por lo tanto diferidos hasta el treinta y uno (31) de diciembre 
de dos mil catorce (2014), los artículos 13 al 33 de la citada norma, como quiera que por 
ser el Derecho de Petición un Derecho Fundamental, no era posible reglamentar su ejercicio 
mediante una Ley ordinaria sino estatutaria. Dado lo anterior, mediante la Ley 1755 de 2015 
se reguló el Derecho Fundamental de Petición y se sustituyó un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Título dentro del cual se 
desarrolla el desistimiento expreso, indicando en el artículo primero lo siguiente: 

"Artículo 1 O  Sust/túyase el Título 11.  Derecho de Petición, Capítu/o 1, Derecho de 
Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reg/as Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones 
e instituciones privadas, artículos II a de /a Parte Primera de la Ley 1437 de 
2011, por el si'uíente:" 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, estipula el desistimiento tácito así: 

'Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los diez (10) d,'as siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el 
peticionar/o ha des/st/do de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
peuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales." 

Que en cuanto a las demás normas jurídicas procedimentates se dará aplicación a la Ley 
1437 de 2011, por encontrase éstas vigentes y exequibles. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 

oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 

informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que, de los antecedentes citados, se desprende que el señor FERNANDO TOBON 

ARISTIZABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.463.374 de Armenia (Q), 

quien actúa en calidad de Representante Legal (Socio gestor) de la sociedad TOBON 

FAJARDO S EN C, identificada con el Nit. No. 9009690445-5, sociedad que ostenta la 

calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 

2 EL EDEN, ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No.280-195326, efectuado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para el trámite de permiso de Vertimientos, razón por la cual este 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

Despacho procederá al Desistimiento expreso de la presente solicitud y como consecuencia 

de éste, al archivo del trámite, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 

1755 de 2015. 

Que, en virtud de lo precedente, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Declarar el desistimiento de la solicitud de permiso de vertimiento 

de aguas residuales domésticas radicada bajo el No. 10689-2019, por el señor 

FERNANDO TOBON ARISTIZABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

19.463.374 de Armenia (Q), quien actúa en calidad de Representante Legal (Socio gestor) 

de la sociedad TOBON FAJARDO 5 EN C, identificada con el Nit. No. 9009690445-5, 

sociedad que ostenta la calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO — LOTE NUMERO 2 EL EDEN, ubicado en la vereda MURILLO del municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No.280-183230, por los 
argumentos mencionados en la parte motiva del presente proveído. 

PARAGRAFO: La declaratoria de desistimiento de la solicitud de trámite del permiso de 
vertimiento presentado el señor FERNANDO TOBON ARISTIZABAL, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 19.463.374 de Armenia (Q), quien actúa en calidad de 

Representante Legal (Socio gestor), se efectúa por los argumentos expuestos en la parte 

motiva del presente proveído, en todo caso se deja claro que la documentación solicitada 

no fue presentada por la propietario, requisitos e información necesaria para la toma de la 

decisión de fondo, pese a ser requerida por la Autoridad Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de permiso vertimiento, adelantado bajo el expediente radicado No. 10689-

2019, relacionado con el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 2 
EL EDEN, ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No.280-183230. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

PARAGRAFO 1: Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado pueda presentar 
nuevamente la solicitud. 

PARAGRAFO 2: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 

2 Parte 2 título 3, capftulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 

2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 

y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 

que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 

posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a el señor FERNANDO 
TOBON ARISTIZABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.463.374 de 

Armenia (Q), quien actúa en calidad de Representante Legal (Socio gestor) de la sociedad 

TOBON FAJARDO S EN C, identificada con el Nit. No. 9009690445-5, sociedad que ostenta 

la calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO — LOTE NUMERO 
2 EL EDEN, ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No.280-183230, de no ser posible la notificación personal, se 

hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo 

Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO) 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de 

la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DAAlfE37A RA MILLO GOMEZ 
Profesional Uive,37tario Grado 10 

EXPEDIENTE: 10689-2019 
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RESOLUCIÓN No. 0001333 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

z 

ARMENIA QUIN DIO, 02 DE MAYO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 

Resoludón 081 del 18 de enen de 2017, y a su vez modificada por la Resolución No. 1035 del 03 de 

mayo del 2019, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Aunoma Regional del Quindío 

y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 

el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 

193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 

de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el día once (11) de abril del año dos mil doce (2012), la Subdirección de Control y 

Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., profirió la 

Resolución No.283 - 2012, por la cual se otorgó Permiso de Vertimientos de Aguas 

Residuales Domésticas al predio denominado 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la 

vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No. 280-3813, propiedad de la señora GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO 
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en Armenia (Quindío), 
por el término de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la notificación, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978, Decreto 1594 de 1984 y Decreto 3930 de 2010. 

Que la Resolución No. 283 - 2012, del once (11) de abril del año dos mil doce (2012), fue 
notificada personalmente a la señora GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO identificada 

con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en Armenia (Q)  en calidad de 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

PROPIETARIA del predio 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del 
municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-

3813, el dia 23 de abril del año 2012, según el Decreto 1594 de 1984 el cual se encontraba 

vigente para la época que establece en su Artículo 129. El permiso definitivo de vertimiento 

tendrá una vigencia hasta por cinco (05) años. 

Que el día treinta (30) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 

profirió la Resolución No.238 - 2016, por la cual se otorgó una Renovación a Permiso de 

Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a la señora GLORIA AMPARO ANAYA 

PALACIO identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en Armenia 

(Quindío), por el término de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la notificación, de 

conformidad con el Decreto 1541 de 1978, Decreto 1594 de 1984 y  Decreto 3930 de 2010. 

Que la Resolución No. 238 - 2016, del treinta (30) de diciembre del año dos mil dieciséis 

(2016), fue notificada personalmente a la señora GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en Armenia (Q)  en 
calidad de PROPIETARIA del predio 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda 

TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q),  el dia 13 de febrero del año 2017. 

Que el día dos (02) de octubre del año dos mil veintiuno (2021), la señora GLORIA AMPARO 

ANAYA PALACIO identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en 

Armenia (Q)  en calidad de PROPIETARIA del predio 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado 

en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 280-3813, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q., Formulario Único Nacional para la Renovación de 
Permisos de Vertimientos con radicado 1770-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto SANTA CLARA O GUINEA 

Localización del predio o proyecto Vereda TOLON del municipio 
TEBAIDA, QUINDÍO 

de LA 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUIN DIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  28' 42" N ; Long: -75° 47' 11" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-3813 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Armenia 

Comité de Cafeteros del Quindio 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, Contratista de la Subdirección de Regulación Control 

y Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., 
realizo visita técnica el día 03 de febrero de 2022 mediante acta No. 52383, al predio 

denominado 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA 

TEBAIDA (Q identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-3813, con el 

fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 

1770-2021, observándose lo siguiente: 

"DESARROLLO DE LA VISITA 

Se realiza visita al predio vivienda campestre, habitada por dos personas, visita de control 
y seguimiento con resolución # 871 del 8 de junio de 2011 y  notificado el 18 de julio de 
2011..." 

"... En la solicitud del trámite de permiso de vertimientos se realiza visita técnica, para 
ver/ficar estado y funcionamiento de/sistema de manejo aguas residuales domésticas. 

Se observa granja av/cola de 12 galpones con gallinas ponedoras, en el momento con 
capacidad para 25 mil aves, se observa 2 construcciones de viviendas habitadas por 3 
personas, también se observa una planta de concentrado. 
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La granja maneja 6 empleados diarios. E/predio solo es avícola - no maneja otra actividad 
complementaria, tiene 1 so/o sistema en mampostería el cual recoge las aguas de 3 baflos 
- 1 cocina y  1 lavadero. 

Cuenta con Tg (80x80x80) en mampostería, pozo séptico de 2 compartimientos (prof 2.20 
my ancho 1.40 mt largo 2.40 mt) tanque anaerobio (largo 1.20 mt ancho 1.40 mt prof 2.40 
mt con buen material filtrante) La disposición final pozo de absorción (prof 5 mt diámetro 
2mt). El sistema se encuentra funcionando correctamente. ..." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico. 

Que el día nueve (09) de marzo del año 2022, el ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de Renovación permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE RENO VA CIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 249 - 2022 

FECHA: 09 de marzo de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA AMPAROANAYA PALACIO 

EXPEDIENTE: 01770 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
res/duales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 
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1. Resolución No. 0000238 del 30 de diciembre de 2016, por medio del cual se otorga 
una reno vación al permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

2. Solicitud de reno vación de permiso de vertimientos radicada el 15 de febrero de 
2021. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52383 del 03 de febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto SANTA CLARA O GUINEA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda TOLON del munic,io de LA 
TEBAIDA, QL/INDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das) 

Lat: 4028'  42"N; Long: -75° 47'll" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-3813 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Púbilcas de/Armenia 

Comité de Cafeteros del Quindio 

Cuenca Hidrogréfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tio de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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La información técnica en donde se describe el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas generadas en e/predio SANTA CLARA O GUINEA, con matrícula inmobiliaria 

No. 280-3813, esta' contenida en la Resolución 0000238 de130 de diciembre de 2016, 
en donde se constata que el sistema propuesto, luego de la revisión realLada por parte del 
personal técnico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, es viable técnicamente. 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or,qinan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
cara cterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Usos de Suelo SP N° 013 de 2021 del 18 de enero de 2021 
emitido por la Secretaría de Planeado'n del municioio de La Tebaida, Quindío, se informa 
que el predio denominado SANTA CLARA O LA GUINEA, ubicado en Zona Rural del 
municioio de La Tebaida, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-3813, presenta 
los siguientes usos de suelo: 

Usos principales.' Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las 
caracterís'ticas del suelo. 

Usos complementarios: Vivienda campestre aislada, comercio grupos (1, 2), 
social tipo A grupos (1, 2, 3, 4), recreacional grupos (1, 2). 

Usos restringidos: Agroindustria. 
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Usos prohibidos; Vivienda (a, b, c, d), industrial (tipo A, t,o 8, grupo 2, grupo 3), 
institucional (grupo 1, grupo 2, grupo 3), social (t1oo 8, grupo 1, grupo 2, grupo 3, 
grupo 4). 

Restricciones; Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de 
construir en zonas de riesgo (pendientes mayores de 35%, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslizamiento, llenos, etc.), y los aislamientos hacia las vías, 
línea férrea, ríos, quebradas y zonas de protección y conservación. 

Imagen 1. Localización de/predio 
Fuente; SIG° Quindío 
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Imagen 2 Capacidad de uso de suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: 516 Quind/o 

Según lo obseivado en el 516 Quindi'o, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poli'gono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento con coordenadas Lat: 40  28' 42" N; 
Long: -75° 47' 11 "W se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2. 

EvaluacIón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
.1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requiito. 
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4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad viiente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,nado en el acta de visita No. 52383 del 03 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente; 

• El predio cuenta con un STARD en mamposten'a, el cual recoge las aguas de 3 bafios, 
1 cocina y 1 lavadero, compuesto por Trampa de Grasas, Pozo Séptico y Tanque 
Anaerobio. 

• La Trampa de Grasas tiene las siguientes dimensiones: Largo = 0.80 m, Ancho = 
0.80 m, Altura = 0.80 m. 

• El Pozo Séptico cuenta con 2 compartimientos y tiene las siguientes dimensiones.' 
Largo = 2.40 m, Ancho = 1.40 m, Profundidad = 2.20 m. 

• El Tanque Anaerobio tiene las siguientes dimensiones: Largo = 1.20 m, Ancho = 
1,40 m, Profundidad = 2.20 m. Tiene buen material filtrante. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción 
de 2.00 metros de diámetro y  5,00 metros de profundidad. 

• El sistema se encuentra funcionando correctamente. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina / siguiente.' 
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El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra completo y funcionando de 
manera adecuada. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 

tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las estableddas por la normativa ambiental vi'ente (Decreto 50 de 

2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes siqnificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a real/zar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• Requerir en la resolución de renovación del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 201& 

7, CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se real/za con base en los resultados de la vfsíta técnica de verificación 
con acta No. 52383 deI 03 de febrero de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica integral de la documentación contenida en el 
expediente 01770 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente el sistema de tratamiento existente como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA, 
QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-3813. Cabe resaltar que, además, f 
reno vación de/permiso está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 09 de marzo de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales, 

Que con fecha del veintidós (22) de abril del afio dos mil veintidós (2022), contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, realizó la revisión de la solicitud de Renovación de Permiso de Vertimientos con 
radicado 1770-2021 y de los documentos anexos, entre los cuales se encuentran: Lista de 
requisitos para Tramite de Permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas tratadas 
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renovaciones, Solicitud renovación resolución No. 0000238 del 30-12-2016, Formulario Único 
Nacional diligenciado, Certificado de tradición, Fotocopia recibo servicio de acueducto, 

alcantarillado y aseo EPA, Fotocopia servicio acueducto Comité de Cafeteros del Quindío, 

Fotocopia resolución No. 0000238 del 30 de diciembre de 2016, Formato de Información 

Costos de Proyecto, Recibo Cancela So 259. Tarifa Servicio de Evaluación, Documento 

Liquidación Evaluación, Referencia de pago No. 139862. 

Que según consta en el expediente 1779 de 2021, la fuente de abastecimiento de agua 
proviene de las Empresas Publicas de Armenia y El Comité de Cafeteros del Quindío. 

Que, de acuerdo con la revisión de la documentación aportada, se estableció que es viable 

atender la solicitud de renovación ya que fue radicada antes de su vencimiento conforme Decreto 

1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos que completo el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 09 de marzo de 2022, el ingeniero civil 

considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento existente como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio SANTA 

CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-3813, encontrando con esto que el sistema de 

tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos 

ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en la vivienda 

y este es el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y 
los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 

dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 

ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está /i'ada al momento en que la voluntad de 

la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 

existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en s/ mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jur/dicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
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cual se da por regla general desde el momento mismo de su exped/do'n, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 

criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 

y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos/os requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumpllrlo o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 

según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a e//os, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son; 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político yjun'dico. 

El pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satísfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación de renovación del 
permiso de vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, 
incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el 
cual, en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiacio'n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines" 

Que por haberse presentado la solicitud de renovación en el término contemplado en la 
Resolución 238 del treinta (30) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), y  en el Decreto 
1076 de 2015 que completo el Decreto 3930 de 2010, por la cual se renovó el permiso de 
vertimientos de aguas residuales domésticas al predio denominado 1) SANTA CLARA O 

'OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA, QUIN DIO, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-3813; luego de la revisión jurídica y previo concepto técnico de 

viabilidad, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío C.R.Q., define el otorgamiento de la Resolución de renovación de 

vertimiento de aguas residuales domésticas. 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 

legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 

un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 

son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 

resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 

sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 

mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 

vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 

derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 

T-536 de 2009: 

' TEl ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional fundamental, 
pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud 
y a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la sa/ud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones 
que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, 
garantizándo/es su supen'ivencía. Existen unos límites tolerables de contaminación que al 
ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden 
ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACION 

PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo estabTece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es ob/iación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 

aguas que: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 

aguas, ni intervenir su uso legítimo,' 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 

funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 

por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 

usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 

comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 

sólidos y gaseosos... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 

Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 

cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servício genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

¡o a! Suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 

permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 

obtención del permiso de vertimientos. 

Que e! artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el soficitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 

renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., presume que la infomiación y 

documentadón aportada al presente tramite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 

con-ecta y confiable, razón por la cual esta actuara bajo los postulados del principio de la buena fe 

consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuadones de los particulares 
y de/as autotidadospúbilcas deberán cse a los posLu/ados de la buena fi, la cuel se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante esa"acogiendo así la totalidad de la documentación 

e informadón aportada al presente tramite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012 "POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS PAPA 

SUPRTMIR O REFORi'Í4R REGULACIONES, PROCEDIMIEIVrOS Y TRAMTTES INNECESARTOS 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXT5 ibVTES EN LA ADMINISTPCION PUBLICA ' coiigido por e/amévlo 1 del Decreto 53 de 2012, 
tiata sobre la e/fn/nación y autenticaciones y reconocimiento, sefla/ando lo siguiente; 

'Articulo 25. E/fn/nación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de fundona,ío 
público competente se presumen auténticos Por/o tanto, no se requiere la autenticación en 
sede adminitrativa o nota,'ial de los mimos. Los documentos pirxiucklos por/as autoridades públicas 
o los particulares que cumplan funciones adminLtiatJvas en sus dLstintas actuaciones, siempre que 
reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticadón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad admih&iadva pcxii ex/g,r la presentación o suministro o entrega de documentos 
on'ina/es auténticos o copiás o fotocopias autenticadas sin perjuicio de los controles o verificaciones 
que dichas entidades deban realizar, salvo paia e/reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren ono como destino servh'-depnieba en actuaciones adm/n,tiaL/vas, 
fr7duyendo los provenientes de terreros, se prumen auténticos, mientras no se compruebe lo 
contrario mediante Lacha de falsedad con excepción de los poderes especiales y (..)' 

Que atendiendo lo dispuesto en el Decreto 50 de 2018, artículo 6, parágrafo 4, y 
considerando que la presente solicitud fue radicada y se encontraba en trámite antes de su 
entrada en vigencia, la Ingeniera asignada para la revisión y validación del componente 
técnico de la solicitud, determinó que es necesario requerir para que en el término de seis 
(6) meses, contados a partir de la ejecutoria del permiso, se haga entrega de los 
documentos y requisitos adicionales establecidos en el precitado Decreto, para permisos de 
vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas. 

La renovación del permiso de vertimiento se realizó bajo los mismos términos y condiciones 
que el permiso otorgado inicialmente teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 
de 2015 que completo el Decreto 3930 de 2010. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha". 
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RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUIN DIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1770-2021 que corresponde al predio 1) SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda 
TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar Permiso de Vertimiento de aguas residuales 
domésticas para una Granja Avicola, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponden ejercer al ente territorial de conformidad con la ley 388 de 
1997 y el POT del Municipio de LA TEBAIDA (Q.)  y demás normas que lo ajusten, 
con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, solicitado 

por la señora GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.886.932 expedida en Armenia (Q)  en calidad de PROPIETARIA del predio 1) 

SANTA CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-3813 y, Acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto SANTA CLARA O GUINEA 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda TOLON del mun/ciio de LA 
TEBAIDA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 
georreferen cia das) 

(coordenadas 
Lat: 40  2842 N; Long: -75° 47' 11" W 

Código catastral Sin información 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Matr/cula Inmobiliaria 280-3813 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Armen/a 

Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tioo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: La usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 

permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo 

al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 

2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 

ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 

caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 

la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 

dentro de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el predio 1) SANTA 
CLARA O GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-3813 el cual es efectivo para 
tratar las aguas residuales generadas en el predio. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
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"La información técnica en donde se describe el Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas generadas en el predio SANTA CLARA O GUINEA, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-3813, está contenida en la Resolución 0000238 deI 30 de 
diciembre de 2016, en donde se constata que el sistema propuesto, luego de la revisión 
realizada por parte de/personal técnico de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
es viable técnicamente." 

PARAGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga, es  

únicamente para el tratamiento de aquas residuales de tipo  doméstico, que se generan  

como resultado de la actividad residencial aue se desarrolla en el predio1  por la existencia de  

una vivienda. Sin embargo es importante advertir que Las autoridades Municipales son  

las encargadas, según La Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al  

caso de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan  

los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en  

concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La  

Corporación Autónoma Reciional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en  

cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  

urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de  

aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se efectué de manera  

Sostenible. Así mismo, las obras que se deban elecutar para el desarrollo de dichas 

actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y  

expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas  

concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso  

no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su  

contenido es reflejo del estudio de una solicitud depermiso de vertimientos, en la cual se 

verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales aue se puedan llegar a generar 

por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 

deberá tramitarlas ante la Autoridad AmbientaL de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009).  
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ARTÍCULO TERCERO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones la señora 

GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.886.932 expedida en Armenia (Q)  en calidad de PROPIETARIA, para que cumpla con lo 

siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 

personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 

tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 

2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a ¡os sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

PARÁGRAFO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 

requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 

además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

ARTÍCULO CUARTO. Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados a partir 

de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o requisitos, 

contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 2015: 

Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 

suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 

permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 

la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 

mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 

uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 

doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 

y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 

el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 

fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 

condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 

en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento del requerimiento podrá dar inicio a las acciones previstas 

en la Ley 1333 de 2009. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora GLORIA AMPARO ANAYA PALACIO 
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 expedida en Armenia (Q), que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO SEXTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 2010, resultante 

de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con 

la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 

serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 

de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 

encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 

y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 

resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 

a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 

permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 
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y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 

5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 

dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 

vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 

el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la 

autorización que reposa en el expediente con radicado 1770-2021 la señora GLORIA 
AMPARO ANAYA PALACIO identificada con la cédula de ciudadanía número 41.886.932 

expedida en Armenia (Q)  en calidad de PROPIETARIA del predio 1) SANTA CLARA O 
GUINEA ubicado en la vereda TOLON del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria No. 280-3813, se procede a notificar la presente 

Resolución al correo electrónico huevosdiahotmail.com,  de conformidad con la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 

de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoría, de conformidad con e! artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone el decreto 50 de 2018. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 

el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©cra.gov.co  

UKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

s LI.1URILLAS MARÍN 

Abogado ,n1Ta17sta SRCA. 

MARIA ELENA RAMÍREZ SAL4Z4R DANIEL JARA1ILLO GOMEZ 

Profesional Espedalizada Grado 16 ProfesIonal Universitario Grado 12 

EXPEDIENTE: 1770-2021 

Plan de Acción Institucional 
PIotogk?ndo o p-3tJrnonio 1 ______________________________________________________________________________ 
1mbIUn ns cc rca / 

il ciuddanc" 
2020- 2023 

RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUIN DIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 



Plan de Acción Institucional 
Protegiordo el patsmonio f 
ambiental y más cerca 1 

al ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN N°. 0001334 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA GRANJA 

A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepUemb del año 2020, emanadas de la Dircdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 09 de abril del año 2021, los señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 y el señor JHON JAIRO RAMIREZ 
ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía No. 18.465.122, quienes actúan como 
copropietarios del predio denominado: 1) "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS", 
ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-17961 y con fecha de apertura del 09 de mayo de 1977, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 03903-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "LJ MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" 

Localización del predio o proyecto 
QUIMBAYA,QUINDÍO del

municipio de 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 

1000822 N ; 1144864 E 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

1000909 N ; 1144952 E 

Código catastral 1-5-150 
Matricula Inmobiliaria 280-17961 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico] No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño STARD 1 0.0120 l/s 
Caudal de diseño STARD 2 0.0060 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final STARD 1 Pozo de Absorción 
Disposición final STARD 2 Pozo de Absorción 
Área de disposición del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que, el día 08 de julio de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q. envió Solicitud de Complemento de Documentación con radicado No. 00009789, 
dentro del trámite de Permiso de Vertimiento Radicado con No. 3903 de 2021, a los señores 
CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.465.122 y el señor JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 18.465.122, quienes actúan como copropietarios, en el cual se les requirió 
lo siguiente: 

2 
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"Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 3903 de 
2021, para el predio 1) "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" ubicado en la Vereda 
CHA QUIRO del Munic,io de QUIMBA YA (Q),  identificado con Matricule inmobiliaria N° 280-
17961, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes 
documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. 
Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo 
con el análisis jurídico realizado se logró evidenciar que lo que se aporto fue la solicitud de 
disponibilidad de agua para la conexión al servicio de suministro de agua para uso agrícola, 
y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 3930 compilado por el Decreto 1076 de 2015 
como requisito debe aportar la fuente de abastecimiento del predio denominado 1) "LA 
MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" ubicado en la Vereda CHA QUIRO del MuniciVo de 
QUIMBA YA (Q),  así las cosas, soilcítamos allegar la fuente de abastecimiento, para continuar 
con el trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de díez (10) días 
hábiles, contados a partir del envió de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princ1o105 que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma; 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario debe realizar una gestión de trámite a su 
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cargo, necesaria para adoptar una dedsión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 días si'uientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un mes." 

Que el día 15 de julio de 2021, el señor )HON JAIRO RAMIREZ ZAPATA identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 expedida en Quimbaya actuando en calidad de 
Copropietario, aporto los documentos solicitados el día 06 de octubre en el oficio de Solicitud 
de Complemento de Documentación con radicado 00009789, bajo radicado E08252-21, 
cumpliendo con la documentación necesaria para continuar con el trámite de permiso de 
vertimientos ante la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-730-08-2021, de fecha 24 de agosto 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico Carlosarz103@hotmail.com, con radicado No. 12706, del día 26 de 
agosto del año 2021 a los señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 y  el señor JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 18.465.122 actuando en calidad de 
Copropietarios. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 06 de diciembre del año 2021 mediante acta No. 53174 al Predio denominado: "LAS 
MARGARITAS", ubicado en la Vereda CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la 
cual se evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales. 
Donde se observa vivienda de 7 habitaciones, 6 baños y 4 cocinas. Cuenta con un sistema 
en prefabricado que consta tg (4) de 105 It cada una, otra Tg para un lava platos de 
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70x70x70 en material, tanque séptico de 2000 ltr. Tanque anaerobio de 2000 It con buen 
material filtrante, la disposición final pozo de absorción Diámetro (2.25 mt - prof 3.50 mt) 
habitada por 2 personas permanentes. 
Se observa otra vivienda de 2 habitaciones 2 baños 1 cocina, cuenta con sistema completo, 
consta de tg (lmt x lmt x lmt x lmt) tanque séptico (prof 2.50 mt x 2 mt x 2 mt) tanque 
FAFA de 1000 It con buen material filtrante, la disposición fina/pozo de absorción (3mt proi 
diam 1.50 mt), la segunda vivienda habitada por 1 persona permanente, el área del predio 
son 10 cuadras, se observa cultivo de plátano, árboles fruta/es, linda con cultivos de café" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 14 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q,, 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CrPv- 
250 - 2022 

FECHA: 14 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: CARLOSARTURO RA MIREZ ZA PA TA 
EXPEDIENTE: 03903 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 09 de abril de 2021. 
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2. Radicado No. 00009789 del 08 de julio de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentadón para el trámite de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E08252-21 del 15 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00009789 del 08 de julio de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-730-08-21 
del 24 de agosto de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 53174 del 06 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto "L4 MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CHA QUIRO del munic,io 
QUIMBA YA, QUINDÍO 

de 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 1000822 N; 1144864 E 

Ubicado'n del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferen ciadas) 

1000909 N; 1144952 E 

Co'digo catastral 1 -5-150 
Matricu/a Inmobiliaria 280-17961 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tito de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Ti'o de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comerdal o de Servicios) ivien V da 

Caudal de diseño STARD 1 0.0120 I/s 
Caudal de diseño STARD 2 0.0060 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
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77po de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final STARD 1 Pozo de Absorción 
Disposición final STARD 2 Pozo de Absorción 
Area de disposición del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD), de tipo convencional, compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción para cada sistema. 

STARD1 

Tramøa de Grasas: Se propone la Instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 litros de capacidad. 
Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 2.00 min/in. 

STARD 2 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 486 1/ti-os de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

domésticas, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.90 m, Ancho = 0.90 m, Profundidad 
0.60 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mamposter/a de 
4590 litros de capacidad, con las s,'uientes dimensiones: Largo = 1.80 m, Ancho = 1.70 m, 
Profundidad Litil = 1.50. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de di6metro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
perco/ación promedio de 2.33 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 
Concepto sobre el uso de/suelo expedido p or la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CP/US/080/2021 del 19 de 
marzo de 2021 emitido por la Subsecretaría de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
y rural del municipio de Quimbaya, Quindío, se informa que el predio denominado LAS 
MARGARITAS, identificado con ficha catastral No. 000100050150000, se encuentra en un 
área cuyo uso referenciado es agro forestal. 

Imagen 2. Localización de/predio 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente.' SIC Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente; SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poIiiono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que los puntos de vertimiento con coordenadas 1000822 N; 
1144864 E (STARD 1) y  1000909 N; 1144952 E (STARD 2) se ubican sobre suelo con 
capaddad de uso Clase 2. 
Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. Dicho lo 
anterior, se observó en el SIC Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR (ver Imagen 
4) que el punto de descarga de las aguas tratadas del STARD 1, con coordenadas 1000822 
N; 1144864 E, se encuentra a menos de 100 metros de un nacimiento de quebrada, razón 

lo 

c p Q  
.0c00000 

.c1ojrb,o.,u_dp, ,:01 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte — servicoatclientec4crq.gov.co www.crq.gov.co  '. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



140.1.05 da 04414401 ¿dESDI 

Ingrea la. 000rdtlrad.I.Ub1oM se 
si mapo 

Resultado del, medición 

58 Metros 

C@sedse1de,PI,ttU 

OCwd.nad.. bnoçcó0n. 

C.ord,n.d.it: 11144104 1  
Cco,d.n.d, O lou j 

01.00j00 dobi.. 
Cuelpo d. AguO 

e050 Seco ¿Cauce 

Municipio. 1:100000 

wiq4 PLan deAcciór, Institucional 
Protegiendo el paLrimonio 
ambientaly más cerca 

al ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por la cual la disposición final de este sistema de tratamiento NO se puede ubicar 
en este aunto. 

Imagen 4. Distancia de/punto de descarga del STARD 1 a/nacimiento 
adyacente 

Fuente: SIG Quindi'o 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad viiente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53174 del 06 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observan 2 viviendas, cada una con un Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas. 

• El Sistema 1 está conformado por; una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 
0.70 x 0.70 x 0.70 m, cuatro (4) Trampas de Grasas prefabricadas de 150 litros cada 
una, un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 iltros de capacidad, un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 iltros de capacidad y un (1) Pozo de Absorción de 2.25 
metros de diámetro y 3.50 metros de profundidad. 

• El Sistema 2 está conformado por; una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 
1.00 x 1.00 x 1.00 m, un (1) Tanque Séptico en mampostería con dimensiones Largo 
= 2.00 m, Ancho = 2.00 m, Profundidad = 2.50 m, un (1) Tanque FAFA prefabricado 
de 1000 litros de capacidad y un (1) Pozo de Absorción de 1.50 metros de diámetro 
y3. 00 metros de profundidad. 

• Ambos sistemas se encuentran funcionando adecuadamente. 
• No se observan afectaciones ambientales. 
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5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 53174 del 06 de diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03903 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio "LA 
MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" ubicado en la vereda CHA QUIRO del municipio de 
QUIMBA YA, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-17961 y ficha catastral No. 1-5-
150. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto 
para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por diez (10) contribuyentes permanentes en el STARD 1 y cinco (5) 
contribuyentes en el STARD 2, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, ! 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluaciónjurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asiqnado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO:  Para la disposición final de las aguas generadas 
en cada sistema, se ca/cula un área de 3.14 m2  para cada sistema de tratamiento, 
distribuidas en dos (2) Pozos de Absorción ubicados en coordenadas geográficas 1000822 
N; 1144864 E (STARD 1) y 1000909 N; 1144952 E (STARD 2)." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 14 de marzo de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
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en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se encuentran dos viviendas campestres construidas , las 
cuales según el componente técnico se puede evidenciar que en la que la vivienda Numero 
2 no representa mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el 
entorno, sin embargo, en el caso de la vivienda Numero 1 no cumple con todo lo estipulado 
en el Decreto 1076 del 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2; por lo que, para dar viabilidad a la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, se deberá tener en cuenta, que el sistema de la vivienda Numero 2 ubicado en 
las coordenadas "1000909 N; 1144952 E" es el indicado para evitar posibles afectaciones 
a los recursos suelo y agua provenientes de vertimientos, pero el sistema propuesto en la 
vivienda Numero 1 ubicado en las coordenadas "1000822 N; 1144864 E"al ubicarse el 
punto de descarga de las aguas tratadas del STARD 1 a menos de 100 metros de un 
nacimiento de quebrada, por lo que no cumple con las distancias mínimas permitidas 
estipuladas en el Decreto 1076 del 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2, razón por la cual se 
negara el permiso de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de las viviendas construidas, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano e! cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particivación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través de! tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1gen imponer unos correctivos." 
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ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-17961 del predio denominado: 1) "LA 
MALTA" HOY "LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  y con fecha de apertura del 09 de mayo de 1977, cuenta con un área 
aproximada de 9.600 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos de la unidad agrícola familiar (UAF) contemplados en la Resolución 041 del año 
1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos CP/US/080/2021 del 19 de 
marzo de 2021 emitido por la Subsecretaría de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
y rural del municipio de Quimbaya, QUINDIO (Q), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos, sin embargo, el predio cuenta con una fecha de apertura 
anterior a la expedición de la de Ley 160 de 1994, por lo que se ha generado un derecho 
particular tal y como lo establece la Sentencia 192 de 1996, la cual reconoce derechos 
previos adquiridos para los predios que cuenten con una fecha de apertura anterior a la Ley 

160 de 1994, en la que dicha figura jurídica se reconoce como: "como aquella situación que 
no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y subjetivas que se 
han creado y definido por haber cumplido con las condiciones contempladas en la ley para 
su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de sus titulares derechos que 
deben ser respetados."; adicional a lo anterior también se encontró que la casa numero 1 
la cual se ubica en las coordenadas (1000822 N ; 1144864 E ) y según lo observado en el 
SIG, en esta construcción se ubica el punto de descarga de las aguas tratadas del STARD 1 
a menos de 100 metros de un nacimiento de quebrada, lo que evidentemente es violatorio 
a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: 

ARTÍCUL 0 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación 
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están ob/i'ados 
a.' 1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. Se 
entiende por áreas forestales protectoras.' 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, para/e/a a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumpilr las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quema?, ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 
Protectora de Quebradas y a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo J.10.7.4.3.1, 
en cuanto a la ubicación de los Pozos Sépticos con respecto a estructuras físicas existentes. 

Que, en razón a lo anterior se negara el permiso de vertimientos para la Vivienda número 
1, y  una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico de! día 14 de marzo del año 2022, el ingeniero 
civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio "LA 
MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" ubicado en la vereda CHAQUIRO del municipio de 
QUIMBAYA, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-17961, en la vivienda número 2 
ubicada en las coordenadas "1000909 N ; 1144952 E", encontrando con esto que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos 
ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados única y 
exclusivamente en las vivienda campestre número 2 que se encuentra construida, y que 
según el concepto sobre uso de suelos CP/US/080/2021 del 19 de marzo de 2021 emitido 
por la Subsecretaría de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural del municipio de 
Quimbaya (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del 
municipio de Calarcá (Q) y este es e! documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La existencia del acto administrativo está l,'ada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefiala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

As,' mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jun'dicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculte 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutorie de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según e/art/culo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción /uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre número 2 gue se encuentra  
construida en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, el cual se implementá para mitiQar los posibles impactos gue genere la actividad  
doméstica única y exclusivamente en la vivienda campestre numero 2 dentro del predio, la  
competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales aue se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RES/DUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ue esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o neciacióji del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRO. decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las deci5iones 
que puedan afectarlo " 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tio de vertimiento dependerá de la destinacio'n e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técn/co, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 14 de marzo del año 
2022, donde el Ingeniero Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" ubicado en la vereda 
CHAQUIRO del municipio de QUIMBAYA, QUIN DIO expediente 03903-2021, la cual soporta 
la estructura, modelo y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales, dejando 
claridad en que dicha viabilidad se dirige únicamente hacia la vivienda Numero 2 la cual se 
ubica bajo las coordenadas "1000909 N; 1144952 E", caso contrario con la vivienda Numero 
1 la cual no cumple con todos los requisitos técnicos y se ubica en las coordenadas "1000822 
N; 1144864 E"; analizados los títulos que representan la propiedad y las situaciones jurídicas 
de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden gerierarse por la vivienda 
campestre numero 2 construida dentro del predio y que se ubica en las coordenadas 
"1000909 N ; 1144952 E", en procura porque el sistema construido se encuentre bajo los 
parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así 
un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente por la vivienda construida 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) "LA MALTA" 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUiNDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

HOY "LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-17961, propiedad de los 
señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 18.465.122 y  el señor .JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 18.465.122, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-375-28-04-2022 del 28 de abril de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Direcdón General de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindíoy, asignó a la Subdirección de Regulación y  Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'tPor medio de/a cua/se declara 
/a congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma liza cio'n y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de /a Corporación Autónoma /?egiona/ de/ Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
03903-2021 que corresponde al predio denominado: 1) "LA MALTA" HOY "LAS 
MARGARITAS", ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-17961, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA LA VIVIENDA CAMPESTRE NUMERO 2 
CONSTRUIDA UBICADA EN LAS COORDENADAS (1000909 N; 1144952 E"), sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de Quimbaya (Q),  y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, a los señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 y el señor JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 18.465.122, quienes actúan como copropietarios 
del predio denominado: 1) "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda 
CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-17961, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre de/predio o proyecto "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS" 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda CHA QUIRO del munici;oio 
QUIMBA YA, QUINDÍO 

de 

Ubicación de/ vertimiento 1 (coordenadas 
georreferencia das) 1000822 N; 1144864 E 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferen ciadas) 

1000909 N , 1144952 E 

Código catastral 1 -5-150 
Matricu/a Inmobillaria 280-17961 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vvienda 
/ 

Caudal de disefio STARD 1 0.01201/s 
Caudal de disefio STARD 2 0.00601/5 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final STARD 1 Pozo de Absorción 
Disposición final STARD 2 Pozo de Absorción 
Area de disposición del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

Tabla 3. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de viaencia del permiso de vertimientos aue hoy se otorcia,  de acuerdo al 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 deI Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS LA VIVIENDA CAMPESTRE NUMERO 1 CONSTRUIDA 
UBICADA EN LAS COORDENADAS (1000822 N; 1144864 E), perteneciente al predio 
denominado: 1) "LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda 
CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-17961, presentado los señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 y el señor JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 18.465.122, quienes son copropietarios del predio 
objeto de solicitud 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
que fue presentado para la vivienda campestre número 2 el cual reposa en las memorias de 
la solicitud el cual se encuentra construido en el predio denominadol) "LA MALTA" HOY 
"LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio de QUIMBAYA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-17961, el cual es efectivo para tratar 
las aguas residuales de la vivienda tipo campestre que se encuentra construida, para una 
contribución de hasta diez (10) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD), de tioo convencional, compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción para cada sistema 

STARD 2 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 486 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
domésticas, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.90 m, Ancho = 0.90 m, Profundidad 
= 0.60m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
4590 iltros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 1.80 m, Ancho = 1.70 m, 
Profundidad Util = 1.50. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 2.33 min/in. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos gue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las anuas residuales de tipo  doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre número 2 gue se encuentra construida en el predio. Sin embargo es  
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de  
1997 y  demás normas concordantes aplicable al caso, de la planificación y administración  
del territorio, y por lo tanto son guienes regulan los usos o actividades que se puedan  
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes  
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío,  
las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de 
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tiiJo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitiQación de los posibles impactos ambientales ue se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO CUARTO: 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a los señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.465.122 y  el señor JHON JAIRO RAMIREZ 
ZAPATA identificado con cedula de ciudadanía No. 18.465.122, quienes son copropietarios 
del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de 
tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo aPio. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de as 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DECIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO UNDECIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y  Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO : NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la 
autorización que reposa en el expediente con radicado 3903-2021 por parte de los 
señores CARLOS ARTURO RAMIREZ ZAPATA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 18.465.122 y  el señor JHON JAIRO RAMIREZ ZAPATA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 18.465.122, quienes actúan como copropietarios del predio denominado: 1) 
"LA MALTA" HOY "LAS MARGARITAS", ubicado en la vereda CHAQUIRO, del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-17961 se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico Carlosarz103@hotmail.com, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011.). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 0001335 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE; 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO; seMcioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

 

C.C. No  

 

    

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 20 de abril del año 2021, el señor MARTIN ARLEY HURTADO RAMIREZ 
identificado con la ceduta de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en la ciudad de Armenia — 

Q,, actuando en calidad de copropietario del predio denominado: 1) LOTE "CASA 
PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA INES), ubicado en la vereda LA CRISTALINA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-179191, con 
fecha de apertura del 12 de mayo de 2009, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 4382-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

CIOt  
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RESOL UCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA 
INES) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 35 34 N ; 750 39' 19" W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 35' 32» N ; 750 39' 20" W 

Código catastral 0002-0000-0008-0460-0000-00000 
Matricula Inmobiliaria 280-179191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño (ambos sistemas) 0.0064 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas) Pozo de Absorción 
Ár.ea de disposición del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-413-25-05-2021 de fecha 25 de mayo del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 17 de junio del año 2021 al señor MARTIN ARLEY HURTADO 
RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en la ciudad de 
Armenia — Q. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico MARENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 13 de septiembre del año 2021 mediante acta No. 49013 al Predio denominado: Villa 
Inés Lote 2, ubicado en la vereda La Cristalina del municipio de Circasia (Q),  en la cual se 
evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el marco del trámite de permiso de vertimiento, solicitado, Se realiza visita técnica para 
verificar, estado y Funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas, 
donde se observa un. Predio con un área de 6000 mt2., con vivienda Campestre de 3 
habitaciones, baños 3- Cocina área social, cuenta con otras 2 viviendas cada una con 
habitación, baño y cocina. Los vertimientos llegan al mismo sistema, el predio cuenta con 
otra vivienda adicional que posee su propio sistema, en prefabricado TS 1000 litro T 
anaerobio 1000 iltros T grasas. 150 lit. destino final del agua pozo absorción, esta vivienda 
no está habitada en el momento. El sistema que recoge las aguas de la Casa grande y las 
otras 2 viviendas pequeñas es en mamposteria consta pozo séptico - Tanque anaerobio - 
destino Final del agua Pozo de absorción, la trampa de grasas es en prefabricado de 150 
litros. 

El predio está habitado constantemente por 3 personas 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 14 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES. contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 251 - 2022 

FECHA: 14 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: MARTIN ARLEY HURTADO RAMIREZ 
EXPEDIENTE: 04382 de 2021 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDíO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de abril de 2021. 
2. Radicado No. 00005937 del 30 de abril de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento 
de información para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E05680-21 del 19 de mayo de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de información para el trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00005937 del 30 de abril de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-413-25-05-2021 
del 25 de mayo de 2021. 

5. Radicado No. 00008047 del 08 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para notificar/e el Auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-413-25-05-2021 del 25 
de mayo de 2021. 

6. Radicado No. 00008048 del 08 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) comunica al usuario el Auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-413-25-05-2021 del 25 de mayo de 
2021. 

7 Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
49013 del 13 de septiembre de 2021. 

8. Radicado No. 00018656 del 25 de noviembre de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regíonal del Quindío hace al usuario un Requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

9. Radicado E00224-22 del 11 de enero de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al Requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimientos con 
Radicado No. 00018656 del 25 de noviembre de 2021. 

9 Cilio 19 Norte # 19-55 at Mercedes deL Norte — servlcioaLcUente3crq.govco www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA 
INES) 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferen cia das) 

4° 35' 34"N; -75°39'19" W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferen ciadas) 

4035' 32» N; -75°39'20" W 

Código catastral 0002-0000-0008-0460-0000-00000 
Matrícula Inmobiliaria 280-179191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseflo (ambos sistemas) 0.00641/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas) Pozo de Absorción 
Área de disposicfón del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
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RESOL UCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Domésticas (STARD), de t,o0 convencional, compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposido'n final, 
un Pozo de Absorción para cada sistema. 

STARD 1 

Trampa de Grasas.' Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
150 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico; Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
4500 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones.' Largo = 1.50 m, Ancho = 1.50 m, 
Profundidad ¿Itil = 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque 
FAFA en mampostería de 3900 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 
1.30 m, Ancho = 1.50 m, Profundidad Lltil =200 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcdón de un Pozo de Absordón de 200 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolacio'n promedio de 5.00 min/in. 

STARD 2 

Trampa de Grasas,' Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
150 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico.' Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 200 metros de diámetro y 3.00 metros de 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
perco/ación promedio de 8.00 mm/fn. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dadó el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remocio'n de carga 
contaminante requerida (80% en 080, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y safida del 5 TARO. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de suelos y Concepto de norma urbanística No. 33 del 
01 de marzo de 2021 emitido por/a Secretar/a de Infraestructura del munic,io de Circasia, 
Quindío, se informa que el predio denominado LOTE CASA PRINCIPAL LOTE # 2, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-179191 y  ficha catastral No. 0002-0000-
0008-0460-0000-00000, presenta los siguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, 
A cuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Usos limitados: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, 
Silvopastoriles con aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de 
material de arrastre. 
Usos prohibidos: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

O C)te ig  Norte # 19-55 B./ Mercedes det Norte serv(cioaLcUentetcrq.gov.co  . www.crq.gov.co  . (6)7460679 - (6) 7460643 - 374Z744.7 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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RESOL UCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad y/gente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 49013 deI 13 de septiembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• El área del predio es de 6000 metros cuadrados. 
• El predio está habitado permanentemente por tres (3) personas. 
• En el predio se observan dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domésticas. 
• En e/predio hay cuatro (4) viviendas, de las cuales hay tres (3) conectadas al STARD 

1 y  una (1) conectada a un STARD 2. 
• La vivienda princ/oa/ hace parte de las tres (3) viviendas conectadas al STARD 1 y 

está compuesta por tres (3) habitaciones, tres (3) baflos, una (1) cocina y un (1) 
área social. 

• El STARD 1 está compuesto por: Trampa de Grasas prefabricada de 150 litros, Pozo 
Séptico (Profundidad = 2.00 m, Largo 1.50 m, Ancho = 1.50 m), FAFA (Ancho = 
1.50 m, Largo 1.30 m) y Pozo de Absorción (Diámetro = 2.00 m, Profundidad = 
3.00 m). 

• El STARD 2 está compuesto por: Trampa de Grasas prefabricada de 150 litros, 
Tan que Séptico prefabricado de 1000 litros, PAPA prefabricado de 1000 litros y Pozo 
de Absorción (Diámetro = 2.00 m, Profundidad = 3.00 m). 

• En el predio no hay ningún tipo de proceso o proyecto productivo. 

9 CaLle 19 Norto .4 19-55 B.f Mercedes deL Norte servicioaLcLier,tecrq.gov.co www.crq.govco '.. <6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



wJi çrI 
PLan de Acción nstitucionat 

Proteqicndo al r.x.trirnonia 
arnbientat' más cerca 

al ciudadano 
7070 - 7073 

RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina /0 siguiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; a/Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

11 

c 

   



c 

wt.  PLan de Acción InstitucionaL 
rOt .;iOrsiL t pLt.r,n!JruO .F 

y riv, c:çrc: fi 
ctudad.'iflo 

RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QU!ND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adido'n a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se real/za con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 49013 del 13 de septiembre de 2021 y  en e/análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
04382 de 2021 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
"CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA INES) ubicado en la vereda LA CRISTALINA del 
munic,oi0 de CIRCASIA, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-179191 y  ficha 
catastral No. 0002-0000-0008-0460-0000-00000. Lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD propuesto para e/predio, para lo cual/a contribución 
de aguas residuales debe ser generada hasta por cinco (5) contribuyentes 
permanentes en cada sistema, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el 
otorqamiento deLoermiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, 
al análisis de comoatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine. 

12 

9 C,Ue 19 Nono 4 19-55 Br Mercedes de Norte servicioaLcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

     

     



PLan do Acción Institucional 
?roiccendo ci parirnonio J ambicntsl y más cerca 

al ciucIadano 
2OO - ?O?3 

RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICiONES" 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO; Para la disposición final de las aguas generadas 
en cada sistema, se calcula un área de 3.14 m2  para cada sistema de tratamiento, 
distribuidas en dos (2) Pozos de Absorción ubicados en coordenadas geográficas 40  35' 
34"N; -75°39'19" W(STARD 1) y4°35'32"N; -75°39'20" W(STARD 2)," 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 14 de marzo de 2022, suscrito por 
el Ingeniero CivU, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para e! caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizara' la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peduicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1gen imponer unos correctivos." 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-179191 del predio denominado: 1) 
LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA INES), ubicado en la vereda LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  cuenta con un área aproximada de 1699 
m2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la unidad agrícola familiar 
(UAF), por tratarse de un predio rural tal y como ¡o indica el concepto sobre uso de suelos 
No. 033 de fecha 01 de marzo del año 2021 expedido por la Secretaria de Infraestructura 
del municipio de Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos, sin embargo, en el certificado de tradición del predio mencionado anteriormente, 
en la Anotación No.001 de fecha 06 de junio de 2009 con radicado No. 2009-280-6-7834 se 
especifica lo siguiente : "OTRO 0918 DIVISION MATERIAL SERAN DESTINADOS PARA 
ACtiVIDADES DISTINTASA LA EXPLOTACIONAGRICOLA' por lo que se enmarca dentro 
de las excepciones establecidas en el artículo 44 y  45 de la Ley 160/1994, en la que 
menciona: 

"ART/CULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios 
rurales no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municíio o zonaS 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá Ile varse a cabo 
actuadón o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superfic/es 
sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Famillar para el correspondiente 
municipio por el INCORA 

ARTICULO 45: Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agn'cola; 
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RESOL UCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especia/es sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades agrícolas Fami/iares' 
con forme a la definición contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que dedaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes deI 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
art/culo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si la respectiva escritura púbilca 
se dejó constanda de ellas, siempre que; 

1. En el caso de/literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión e/destino 
que el contrato sefla/a. 

2. En el caso de/literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de marzo del año 2022, la ingeniera 
que evaluó técnicamente la documentación en la que concluyo lo siguiente "Como resultado 
de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 4382 de 2021 y 
de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento 
de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE "CASA PRINCIPAL" 
LOTE 1/2 (VILLA INES) ubicado en la vereda LA CRISTALINA del munic,o10 de CIRCASIA, 
QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-179191 y ficha catastral No. 0002 -0000-0008-
0460-0000-00000. ", encontrando con lo anterior, que el sistema de tratamiento de aguas 
residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran 
llegar a presentar por los vertimientos generados única y exclusivamente en la vivienda 
campestre que se encuentra construida, y que según concepto de uso de suelos y concepto 
de norma urbanística No. 033 de fecha 01 de marzo del año 2021 expedido por la Secretaria 
de Infraestructura del municipio de Circasia (Q), el cual certil9ca que dicho predio se 
encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Circasia (Q) y este es el documento propio 
y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en 
el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seña/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurúiica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jun'dicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplir/o o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutiv/dad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o /05 recursos interpuestos se hayan deddido, o no se 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

E/profesor Jorge Ofivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son: 

"a) La ex/stenda de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exig1bi/idad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

E/primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra construida 
en e! predio. cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual 
se imp1ement6 nara mitigar los posibles imDactos que genere la actividad doméstica única 
y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida dentro del predio.  

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO L)EL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales ue se puedan generar; pero no para autorizar 
o neqar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 
que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la  
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic/acio'n de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peli'ro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

aguas supe1iciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 14 de marzo del año 
2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 4382-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda que 
se encuentra construida dentro del predio, en procura porque el sistema construido se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
la vivienda construida; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA INES), 
ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-179191, propiedad del señor MARTIN ARLEY HURTADO 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RAMIREZ identificado con a cedula de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en la ciudad de 
Armenia — Q., según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el 
expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-343-18-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 deenerDde 2017yasu vez modificada 

r la Resolución No. 1035 d 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dircdón General de la 
Corradón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
4382-2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE 
#2 (VILLA INES), ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-179191 encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de Circasia (Q), y demás 
normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor MARTIN ARLEY HURTADO RAMIREZ identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en la ciudad de Armenia — Q., actuando en calidad 
de copropietario del predio denominado: 1) LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA 
INES), ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-179191, acorde con la información que 
presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE "CASA "LOTE #2 (VILLA 
INES) 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 
georreferen ciadas) 

1 (coordenadas 4035' 34" N; 750  39' 19" W 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

georreferencia das)
vertimiento 2 (coordenadas 40 35'32" N; 750  39' 20" W 

Código catastral 0002-0000-0008-0460-0000-00000 
Matricula Inmobiliaria 280-179191 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
T,00 de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de dise/3'o (ambos sistemas) 0.0064 //s 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tito de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final (ambos sistemas) Pozo de Absorción 
Área de disposición del vertimiento (ambos sistemas) 3.14 m2  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA 
INES), ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-179191, el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales de la vivienda tipa campestre que se encuentra construida, para una 
contribución de hasta cinco (05) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas res/duales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD), de tipo convencional, compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción para cada sistema. 

STARD1 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
150 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
4500 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 1.50 m, Ancho = 1.50 m, 
Profundidad Util 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcción de un (1) Tanque 
FAFA en mampostería de 3900 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 
1.30 m, Ancho = 1.50 m, Profundidad Util = 2.00 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 5.00 min/in. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

STARD 2 

Trampa de Grasas: Se propone la insta/ación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
150 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
iltros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 8.00 min/in. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre ue se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son Quienes requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas ,' concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en 
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el 
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente oermiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún 
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en la cual se verifica la mitigación de losposibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida enel predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reQuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa enprocesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a el señor MARTIN ARLEY 
HURTADO RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en 
la ciudad de Armenia — Q., quien ostenta la calidad de copropietario del predio para que 
cumplan con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La ditancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del ve.rtimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuadones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limnieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por nersonas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad 
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor MARTIN ARLEY HURTADO RAMIREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.552.869 expedida en la ciudad de Armenia — 
Q., actuando en calidad de copropietario, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
179191, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de 
tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados de! control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el expediente con radicado 4382-2021 por parte del señor 
MARTIN ARLEY HURTADO RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.552.869 expedida en la ciudad de Armenia — Q., actuando en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) LOTE "CASA PRINCIPAL" LOTE #2 (VILLA INES), ubicado en 
la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-179191, de no ser posible la notificación personal, se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO).L  de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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RESOLUCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCIÓN No. 0001336 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: sen.'icioaIcIiente@crci.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 

de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enem de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 

03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio de/cual se expide e/Decreto Único Reglamentario de/Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 

normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 

su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 

también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 

artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 

1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 

lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 

con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG')I  el 

Ordenamiento del Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día dieciocho (18) de mayo del año 2021, el señor JUAN ESTEBAN PAEZ 

GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.889.198, quien actúa en 
calidad de SOLICITANTE y APODERADO de la señora ANA MILENA MIRANDA 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 42.123.738, quien ostenta la calidad 

de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda 

SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-131216, con fecha de apertura del 21 de octubre de 1999, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 05641-2021. 
Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 7A 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SALENTO del municipio de 
SALENTO, QUIND[O 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 38' 48.420" N ; -75° 35' 2.639" W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 38' 52.015" N ; -75° 35' 3.307" W 

Ubicación del vertimiento 3 (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 38' 52.780" N ; 750 35' 3.562" W 

Código catastral 0000-0000-0004-0068-0000-00000 
Matricula Inmobiliaria 280-131216 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto El Rosario 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico ¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño STARD 1 0.0204 l/s 
Caudal de diseño STARD 2 0.0068 l/s 
Caudal de diseño STARD 3 0.0068 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final STARD 1 Pozo de Absorción 
Disposición final STARD 2 Campo de Infiltración 
Disposición final STARD 3 Pozo de Absorción 
Área de infiltración STARD 1 15.71 m2  
Área de infiltración STARD 2 6.00 m2  
Área de infiltración STARD 3 12.56 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que, el día 08 de junio de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la C.R.Q., envió oficio de Solicitud de Complemento de Documentación dentro del 

trámite de Permiso de Vertimiento No. 05641-21, bajo radicado No.00008054, al señor 

JUAN ESTEBAN PAEZ GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.094.889.198, quien actúa en calidad de SOLICITANTE y APODERADO a la señora 

ANA MILENA MIRANDA ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 42.123.738 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, en el cual se les solicita: 

"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la 
revisión de/expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado 
No. 5641 de 2021 para el predio 1) LOTE 7A ubicado en la vereda SA LENTO del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula Inmobiliaria N° 280-131216, 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 de 
2015 el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes 
documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. 
Determinando e/nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

con el análisis jurídico real,'ado a la documentación que reposa en el expediente y 
conforme al formulario único nacional, se evídenció que el trámite de permiso de 
vertimientos se está realizando para el predio 1) LOTE 7A ubicado en la vereda SALENTO 
del Municipio de SA LENTO (Q),  y la fuente de abastecimiento que fue aportada es para 
e/predio 66, por lo tanto, es necesario que se allegue la fuente de abastecimiento para 
el predio objeto del trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar 
que el numeral 1 del art,'culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de 
los princ/o10s que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra 
pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 
de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de 
documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma: 

En virtud del princ/io de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes." 

Que, en atención a la Solicitud realizada, el señor JUAN ESTEBAN PAEZ GRANADA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.889.198, quien actúa en calidad de 
APODERADO, presento documentación solicitada en el oficio con radicado 
No.00008054, el día 09 de julio de 2021 bajo el radicado E07964-21. 



Protegiendo eL ptdmonio 
Plan de Acción Institucional 

2OO - 

ARMENIA QL/INDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-670-1O-08-2021 
del día diez (10) de agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado de manera personal el día 01. de septiembre del año 

2021, al señor JUAN ESTEBAN PAEZ GRANADA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.889.198, quien actúa en calidad de APODERADO del predio 

objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica El día 15 de febrero del año 2022 al 
predio denominado 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-131216, y  mediante 

acta No. M7 dejó constancia de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de solicitud de/permiso de vertimientos se rea/L?a visita técnica, donde 
se observa: Vivienda campestre de 12 habitaciones 13 bafios 1 cocina, área social, 2 
kioscos, habitada permanentemente por 2 personas, el predio tiene una capacidad 
para 20 personas, el predio en el momento se encuentra habitable un 50%, el resto 
se encuentra en obra. 
Cuenta con un sistema completo en prefabricado, Tg de 250 It, Tanque séptico y 
anaerobio integrado de 4000 It, la disposición final es por pozo de absorción (prof 3 
mt diámetro 1.90 mt), el sistema se encuentra funcionando correctamente. El predio 
linda con la quebrada el rosario, reserva forestal del municipio, 1-lote! Rancho San 
Antonio vivienda campestre." 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 16 de marzo del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 252 - 2022 

FECHA: .16 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: ANA MILENA MIRANDA ORTIZ 
EXPEDIENTE: 05641 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dis&o del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de mayo de 2021. 
2. Radicado No. 00008054 del 08 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento 
de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07964-21 del 09 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para e/trámite de 
permiso de vertimiento con Radicado No. 00008054 deI 08 de junio de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-670-10-08-2 021 
de/JO de agosto de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 15 de 
febrero de 2022. 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE 79 

Loca/izacion de/predio o proyecto Vereda SA LENTO del mun1ci010 
SALENTO QUINDÍO 

de 

Ubicación de/ vertimiento 1 (coordenadas 
georreferen ciadas) 

4038148.420 N; 750  35' 2.639" W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 4038' 52.015" N; -75° 35' 3.307" W 

Ubicación del vertimiento 3 (coordenadas 
georreferen cta das) 4038' 52.780» N, -75v 35 3.562" W 

Código catastral 0000-0000-0004-0068-0000-00000 
Matricula Inmobiliaria 280-131216 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto El Rosario 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
T,o de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

7 industrial - Comercial o de Servicios) vivienda 

Caudal de diseño STARD 1 0.0204 l/s 
Caudal de diseño STARD 2 0.00681/s 
Caudal de diseño STARD 3 0.0068 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final STARD 1 Pozo de Absorción 
Disposición final STARD 2 Campo de Infiltración 
Disposición final STARD 3 Pozo de Absorción 
Área de infiltración STARD 1 15.71 m2  
Área de infiltración STARD 2 6.00 m2  
Área de infiltración STARD 3 12.56 1n2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a tres (3) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD), de ti'o convencional, compuestos por Trampa de Grasas (no apilca 
para STARD 2), Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). Para la 
disposición final de las aguas tratadas se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absordo'n para el STARD 1, un (1) Campo de Infiltración para el STARD 2 y  un (1) Pozo de 
Absorción para el STARD 3. 

En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 1.85 min/in. 

5 TARO 1 Casa Principal - Capacidad para 12 personas 

Trampa de Grasas; Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mamposten'a de 228 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
domésticas, con las siguientes dimensiones; Largo = 1.00 m, Ancho = 0.30 m, Profundidad 
L/ti/= 0.76m. 

Tanaue Séptico; Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 4000 
litros de capacidad. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA; Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente; Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
coristruccio'n de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  4.00 metros de 
profundidad. 

STARD 2 Cabaña — Capacidad para 4 personas 

Trampa de Grasas; Este sistema no cuenta con Trampa de Grasas. 
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Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por una zanja de 12.00 metros de 
largo y 0.50 metros de ancho. 

STARD 3— Salón Café — Capacidad para 4 personas 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
250 litros de capacidad para el pre-tratam lento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 1000 iltros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. 
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Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de suelos del 30 de abril de 2021 emitido por la 
Secretari'a de Planeación y Obras Públicas del munic,io de Salento, Quindío, se informa que 
el predio denominado LO 7A, identificado con ficha catastral No. 
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0000000000040068000000000, se encuentra dentro del Distrito de Manejo Integrado del 
municipio de Sa/ento, creado mediante Acuerdo 10 deI 17 de diciembre de 1998, y en el 
cual están establecidos los siguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Producción bajo criterios de sostenibilidad y atendiendo la 
capacidad de uso del suelo, zonificación y plan de manejo definido; conservación, 
investigación, educación, turismo y recreación. 
Usos ilmitados: Extracción de material genético (flora y fauna) y aquellos definidos 
en el plan de manejo. 
Usos incompatibles: Infraestructura física sin sujetarse a las previsiones técnicas 
estableddas en el respectivo Plan Integral de Manejo y demás que allí se determinen. 
Extracción comercial de maderas y vías carreteables. 

Imagen 2. Locailzación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de los vertimientos 
Fuente: SIG Quind/o 

Según /0 observado en el SIG Quind/o, se evidencia que los vertimientos 2y 3 se 
encuentran por fuera del polígono delimitado por el predio. Toda el área del 
predio y todos los vertimientos se encuentran dentro del Dístrito de Manejo 
Intearado Salento. Además, los vertimientos 2 y 3 se encuentran dentro de los 
siquientes políaonos de Suelos de Protección Rural: Reservas de la sociedad civil 
yA reas de las entidades territoriales. 

Se puede observar también que el vertimiento 1 se ubica sobre suelo con capacidad de uso 
Clase Z  mientras que los vertimientos 2 y3 se ubican sobre suelo con capacidad de uso 
Clase 8. 
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Se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. Dicho lo 
anterior, se observó en el SIG Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR (ver Imagen 
4) que los puntos de descarga de las aguas tratadas en todos los sistemas propuestos, se 
encuentra a menos de 30 metros del drenaje superficial adyacente más cercano (ver Tabla 
3), razón por la cual la disposición final de estos sistemas de tratamiento NO se 
puede ubicar en estos puntos. 

Imagen 4. Distancia del vertimiento 1 al drenaje superficial adyacente 
Fuente: SIG Quindío 

Punto de vertimiento Coordenadas Geográficas 
Distancia al drenaje superficial 

mas cercano [mf 

1 (Casa Principal) 4° 38' 48.420" N; -75° 35' 2.639" W 23.20 
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2 (Caba fia) 

3 (Salón Café) 

 

4°38'52.015"N; -75°35'3.307" W 14.30 

 

4°38'52780"N; -75° 35' 3.562" W 20.40 

    

Tabla 3. Distancia de los puntos de vertimiento al drenaje superficial más 
cercano 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 15 de febrero de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo 
siquiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda campestre, habitada permanentemente por 
dos (2) personas. 

• En el momento de la visita, e/predio se encuentra habitable aproximadamente en 
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un 50%. Aun se están ejecutando labores de construcción. 
• La vivienda en e/predio cuenta con un STARD completo compuesto por: Trampa de 

Grasas prefabricada de 250 litros, Sistema Integrado de Tanque Séptico y Filtro 
Anaerobio de Flujo Ascendente de 4000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un (1) Pozo de 
Absorción de 1.90 metros de diámetro y3. 00 metros de profundidad. 

• El sistema se encuentra funcionando correctamente. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,iuiente: 

Uno de los sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
tota lidad y funciona adecuadamente. No se ha iniciado con la construcción de los demás 
sistemas. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando todos los 
sistemas propuestos estén construidos y funcionando de manera adecuada. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por pa/te de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficíencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
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el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
del 15 de febrero de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
05641 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
7A ubicado en la vereda SALENTO del municipio de SALENTO, QUINDIO, con Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-131216 y  ficha catastral No. 0000-0000-0004-0068-0000-00000. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unídades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta 
por doce (12) contribuyentes permanentes en el STARD 1 y  cuatro (4) 
contribuyentes permanentes en los STARD 2 y 3, y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación lurídica 
inteqral de la documentación, al análisis de compatibifidad de uso del suelo y/os demás que 
el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO; Para la disposición final de las aguas generadas 
en cada sistema se dispone de los siguientes puntos de vertimiento; 

STARD Coordenadas Geográficas 
Área de 

Infiltración 
[m2] 

Disposición Final 

1 (Casa Princioal) 4038148.420 N; 750  35' 2.639 " W 15.71 Pozo de Absorción 

2 (Caba fla) 403812.015 N; 750  35' 3.307" W 6.00 Campo de Infiltración 

3 (Salón Café) 4038152.780 N; -75° 35' 3.562" W 12.56 Pozo de Absorción 

Tabla 4. Información general de los puntos de vertimiento" 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 16 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domesticas para el predio LOTE 7A ubicado en la vereda SALENTO del municipio de 
SALENTO, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-131216 y  ficha catastral No. 
0000-0000-0004-0068-0000-00000, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para 
el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la 
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales, intervenciones en el Distrito Regional de Manejo 
Integrado (DRMI) y demás aspectos del orden territorial. 

Del estudio del trámite se pudo evidenciar que el predio se encuentra localizado dentro 
del DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO (DRMI), lo que genera que 
este trámite deba manejarse como una situación especial, y en este aspecto se debe 
realizar un análisis jurídico - técnico para determinar la viabilidad o no del permiso de 
vertimientos; para lo cual resulta inminente identificar el paso jurídico que ha tenido la 
declaratoria del área protegida, a lo que se tiene que: 

El DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO (DM1), se definen como un espacio de la 
Biosfera que, por razón de factores ambientales o socio económicos, se delimita para 
que dentro de los criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso 
y manejo de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que allí se 
adelanten. 

Así mismo, el Decreto 2372 de 2010) compilado por el Decreto 1076 de 2015 las áreas 
protegidas constituyen determinantes ambientales en los términos del artículo 
2.2.2.1.2.10. del Decreto 1076 de 2015. 

En el Departamento del Quindío, El (DM1) en el municipio de Salento fue creado 
mediante el Acuerdo 10 del 17 de diciembre de 1998; de la misma manera, mediante el 
Acuerdo 012 de 2007, el consejo directivo de la C.R.Q., aprueba el plan de manejo del 
DM1 y allí se establecen los usos. Una vez realizado el análisis a la documentación 
aportada al expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento de aguas 
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residuales domesticas encontramos que el predio cuenta con una fecha de apertura del 
21 de octubre de 1999, por lo que dicho acto resulta posterior de declaratoria de Distrito 
Regional de Manejo Integrado (DRMI) por lo cual no cuenta con una preexistencia al 
momento de la declaración de zona protegida como DISTRITO DE MANEJO INTEGRAL. 
No se encuentra probado dentro del plenario que los copropietarios, poseedor o tenedor 
conocía inequívocamente que el predio se encontraba afectado por el área protegida, 
condición sine qua non para su oponibilidad, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia; 
incluso podríamos hablar de que los copropietarios fueron conducidos o inducidos a un 
error, ya que el concepto sobre uso de suelos expedido por planeación municipal de 
Salento (Q),  certifica que dicho predio se encuentra ubicado en el área rural del 
municipio de Salento Quindío, y es este el documento propio y la autoridad indicada 
para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su 
jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado por la 
presunción de legalidad, y lo que sucede en este caso es que el uso para tal predio no 
se puede dar sin desconocer la declaratoria de Distrito de Manejo Integral de los 
Recursos Naturales Renovables. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 

estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 

consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la part1c1vac1ón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rIo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

, 
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presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 

producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 

se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 

impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la 

protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales 
porque son esenciales a/hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente 
que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles 
su supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) LOTE 7A ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-131216, se desprende que el fundo 
tiene una fecha de apertura del 21 de octubre de 1999 y cuenta con un área de 1.783,43 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la 
ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el certificado de uso de suelos del 30 de abril de 2021 emitido por la Secretaría 
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de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento, Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 

municipio de Salento (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 

Agrícola Familiar para el Municipio de Salento (Q)  es de seis (06) a diez (10) hectáreas 

es decir de 60.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el 

predio 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-131216, toda vez que el lote producto 

de parcelación y/o división material tiene un área de 1.783,43 metros cuadrados. 

Adicional a lo anterior, se observa que en el municipio de Salento (Q)  a través de 

Acuerdo No. 020 del 10 enero del año 2001 "Por medio del cual se adopta e/Esquema 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Salentd', no se evidencia el uso para 

vivienda campestre en suelo rural y tampoco se observa el proceso de revisión para 

identificar y delimitar el suelo rural para vivienda campestre en el municipio, tal y como 

lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora 

el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias 

urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'I partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa 
de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legisladón agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite." 



Plan da Acción Institucional 
Proteçjrendo eL ptnrnonio 

mbieItn }ÓN 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Artículo 30•  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. 
Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,oios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos 
y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o 
de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autor/zarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual." 

Que adicional a lo anterior, y teniendo en cuenta lo contemplado en el Punto 4.2 Otros 
Aspectos Técnicos del Concepto Técnico 252-2022 del 16 de marzo de 2022 en el que 
establece "Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que los vertimientos 2 y 3 
se encuentran por fuera del polígono de/imitado por el predio. Toda el área del predio y 
todos los vertimientos se encuentran dentro del Distrito de Manejo Integrado Salento.  
Además, los vertimientos 2 y 3 se encuentran dentro,de los siguientes polígonos de Suelos 
de Protección Rural; Reservas de la sociedad civil y Áreas de las entidades territoriales. Se 
puede observar también que el vertimiento 1 se ubica sobre suelo con capacidad de uso 
Clase 7, mientras que los vertimientos 2 y 3 se ubican sobre suelo con capacidad de uso 
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Clase 8. Se debe tener en cuenta lo est,ou1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros 
a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 añ'os. Dicho 
lo anterior, se observó en el SIG Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR (ver 
Imaqen 4) que los puntos de descarga de las aguas tratadas en todos los 
sistemas propuestos, se encuentra a menos de 30 metros de/drenaje superficial 
adyacente más cercano (ver Tabla 3), razón jor la cual la disposición final de 
estos sistemas de tratamiento NO se puede ubicar en estos puntos'Ç  teniendo en 
cuenta lo anterior se evidencio que los vertimientos de las que la viviendas ubicadas en las 
coordenadas (1)40  38' 48.420" N ; 750 35' 2.639" W 2) 4°38'52.015"N; -75°35'3.307" 
W 3) 40  38' 52.780" N; 750  35' 3.562" W), y según lo observado en el SIG, estas 
construcciones tienen su punto de descarga a menos de 30 metros del drenaje superficial 
adyacente más cercano, lo que evidentemente es violatorio a lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación 
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a; 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se 
entiende por áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, 
y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45,). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
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3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas", ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 
Protectora de Quebradas y a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo J.10.7.43.l, 

Y con respecto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 

2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de vertimientos 
para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de Circasia (Q), respecto al proceder 
de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes ambientales, en especial, lo 
referente a las densidades contenidas en la resolución 720 de 2010; situación sobre la cual 
se advierte un conflicto en el expediente en estudio, tanto desde el ordenamiento, como en 
la solicitud allegada, señaló: 

•  

En conclusión, las razones que respaldan la decisio'n contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliqht tuvo luqar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
pol/ticas de consen.iación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface 
lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autor/dad 
ambiental para fi/arlas determínantes de todos los munici,/os del Departamento del 
Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda 
suburbana. Igualmente, no se puede pasar por alto que la revisión que la CRQ 
efectuo' sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto establecer la incidencia 
frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de Suelos 
Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada.  

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juício de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido /0 que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para asuntos 
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Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias.  

o 4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 
diferentes espacios de/orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993,  
no es competente la entidadfiara hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municloales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos leqitimados para tal fin, los 
Jueces de la República.  

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas seresumen legales, situación respetada por 
la entidad.  

o 5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia 
/urisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municiios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas.  

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate 
de ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la 
presente resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 
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Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
reno va bies en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la 
Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994.  

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos.  

De ese modo, debe considerarse cuje el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación.  

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JUAN ESTEBAN PAEZ 
GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.889.198, quien actúa en 
calidad de SOLICITANTE y APODERADO de la señora ANA MILENA MIRANDA 
ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 42.123.738, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda 
SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-131216, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible para al predio denominado: 1) LOTE 7A ubicado 
en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-131216, teniendo en cuenta que el punto de descarga de los 
vertimientos de las construcciones del predio, no cumplen con las distancias mínimas que 
deben mantener de las diferentes fuentes hídricas que puedan encontrarse en el predio, lo 
que evidentemente es violatorio a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015; situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para no otorgar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el 



Ptan de Acción InstitucionL 
Proteçjiendo eL ptrirnonio 

- 2073 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 

3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 

numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 

respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 

Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 

señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 

exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 

en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 

principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 

propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 

otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 

eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 

nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de Tas personas. Lo 

anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de 

las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que e! artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 

un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 

que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 

de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por 

el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 

verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 

eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 

desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas 
y económicas." 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y 

su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 
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Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás 

que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada 

caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 

de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-379-28-04-2022 que 

declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 

de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 

modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre 

del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 

para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 

ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 

el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 

cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
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administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 

Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 

824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, 

a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

5641-2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda 

SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-131216, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso 

de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 

y la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, al predio denominado:: 1) LOTE 7A 
ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-131216, presentado por el señor JUAN ESTEBAN 
PAEZ GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.889.198, quien 
actúa en calidad de SOLICITANTE y APODERADO de la señora ANA MILENA 
MIRANDA ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 42.123.738 , quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio objeto de solicitud. 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
LOTE 7A ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-131216, se efectúa por los argumentos expuestos 

en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 05641-2021 del día 18 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 

denominado: 1) LOTE 7A ubicado en la Vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-131216, 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo de acuerdo a la 

autorización que reposa en el expediente el señor JUAN ESTEBAN PAEZ GRANADA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.889.198, quien actúa en calidad de 
SOLICITANTE y APODERADO de la señora ANA MILENA MIRANDA ORTIZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 42.123.738 , quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA al correo electrónico paezgranadajuanesteban@gmail.com  en los 

términos del articulo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 

2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAR • S AR7'TRUKE OSPINA 
ubdirect.r ación y Control Ambie 

DANIEL JAP.AM4LO GOftIEZ 
Profesional Unívs,tario Grado 10 
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 5641-21 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NO11FICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dhcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 24 de agosto del año 2020, la señora MARIA DEL CARMEN BENAVIDES 
GUASCA identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C, actuando en calidad de copropietaria y apoderada de la señora NANCY 
AMANDA BENAVIDES GUASCA identificada con cedula de ciudadanía No. 51.796.775 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C, quienes son las actuales propietarias inscritas del 
predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO - LOTE 1, ubicado en la vereda LA POPA 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
183504, con fecha de apertura del 14 de abril de 2011, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7373-2020, acorde con la información que 
se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

c I~  c!
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Finca El Danubio Lote 1 

Localización del predio o proyecto 
a

del Municipio de La 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas. 

Lat: 40 26' 28.328" N Long: -75° 50' 
34.36" W 

Código catastral 0001 0000 0006 0433 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 183504 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descaga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 13.5 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-560-09-2021 de fecha 30 de septiembre 
del año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico maria.benavides0211@igmail.com  bajo radicado No. 12526-20, el 09 
de octubre del año 2020 a la señora MARIA DEL CARMEN BENAVIDES GUASCA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 expedida en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico EMILSE GUERRERO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

2 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 24 de noviembre del año 2020 mediante acta No. 43707 al Predio denominado: El 
Danubio, ubicado en la vereda La Popa del municipio de La Tebaida (Q),  en la cual se 
evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo para inspeccionar el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

En el momento de la visita se evidencia vivienda en construcción, cuenta con un sistema 
integrado de 4000 It 2 trampas de grasas prefabricadas, pozo de absorción en ladrillo 
enfaginado 2.0 diámetro y  3.50 profundidad aproximadamente. 
Sistema Completo. 
Visita atendida por Mari'a del Carmen Benavides #3134124262" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 06 de febrero del año 2022, la Ingeniera JESSY RENTERIA. contratista de a 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
136 -2022 

FECHA: 6 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: MARIA EL CARMEN SENA VIDES 
EXPEDIENTE: 7373 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

3 
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RESOL UCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 24 de agosto del 2020. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -A ZTV-560-09-2 020 del 30 

de septiembre de 2020 y notificado por correo electrónico el dia 09 de octubre de 
2020. 

3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 43707 del 24 de noviembre de 2020. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
NQmbre de/predio o proyecto Finca El Danubio Lote 1 

Local,'zac,on del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 4° 26' 28.328" N Long: -75° 50' 
34.36" W 

Código catastral 0001 0000 0006 0433 0000 00000 
Matricu/a Inmobiliaria 280 - 183504 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

T,o de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

De acuerdo con lo anterior, el predio se ubica posiblemente sobre suelo de protección de la 
franja de 10Cm de nacimientos. 

Imagen 5. Capacidad de uso. 

El predio se ubica sobre Clase agrologica 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de! Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 43707 deI 24 de noviembre de 2020, 
realizada por el técnico Emilse Guerrero contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,iuiente: 

• Vivienda en construcción cuenta con un sistema integrado de 4000 L dos trampas 
de grasa prefabricadas pozo de absorción en ladrillo enfaginado 2 m diámetro y  3.5 
profundidad aproximadamente. 

• sistema completo. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema instalado y no se están generando vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

'o 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significati vas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

e Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 43707 del 24 de noviembre de 2020 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 
7373 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la Qropuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las aguas Residuales Domésticas al predio Finca El Danubio Lote 1 de la 
vereda La Popa del Municioio de La Tebaida (Q.),  identificado con Matr,'cula Inmobiliaria No. 
280 - 183504 y  ficha catastral No. 0001 0000 0006 0433 0000 00000, lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instalado para el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aqu/ mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMEINTO; para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se determinó un área necesaria de 13.5 m2, la misma fue designada en las 
coordenadas Lat; 40  26'28. 328 "N Long: -75° 50'34. 36" W que corresponde a una ubicación 
cercana al lindero del predio colindante, en una altura de 1650 msnm, limita al oriente con 
predios destinados a uso de vivienda campestre y potreros." 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 06 de febrero de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizara' la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantízándoles su supervivencia. Existen 
unos límites to/erab/es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-183504 del 1) FINCA EL DANUBIO 
LOTE 1, ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), cuenta con un 
área aproximada de 1500 m2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONS TRUC ClON Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de la unidad agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos No. 111 de fecha 10 de agosto del año 2020 expedido por la 
Secretaria de Planeación Municipal del municipio de La Tebaida (Q), quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos, sin embargo, en el certificado de tradición 
del predio mencionado anteriormente, en la Anotación No.002 de fecha 13 de abril de 2011 
con radicado No. 2011-280-6-6651 se especifica lo siguiente : "160 DIVISION MATERIAL 
CON DESTINO A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE O USOS DIFERENTES AL 
AGRICOLA' por lo que se enmarca dentro de las excepciones establecidas en el artículo 44 
y 45 de la Ley 160/1994, en la que menciona: 

'.lR TÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el art/culo siguiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
Unidad Agrícola Familiar para el respectivo munic,io o zona. 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato no podrá llevarse a cabo 
actuación o negocio alguno de/cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para el correspondiente 
municipio por el INCORA 

ARTICULO 45: Se exceptúan de lo dispuesto en el art/culo anterior.' 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especia/es sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como '?Jnidades agrícolas Familiares 
con forme a la definición contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho ¡gua/mente nacido con anterioridad a dicha fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
art/culo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si la respectiva escritura pública 
se dejo' constancia de ellas, siempre que; 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato sefiala. 

2, En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de febrero del año 2022, la ingeniera 
que evaluó técnicamente la documentación en la que concluyo lo siguiente "Como resultado 
de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 7373 de 2020 y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las atuas Residuales Domésticas al predio al Finca El Danubio Lote 1 de la vereda La 
Popa del Munici'io de La Tebaida (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280 — 
183504 y ficha catastral No, 0001 0000 0006 0433 0000 00000", encontrando con lo 
anterior, que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados única y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida, y 
que según concepto de uso de suelos emitido el 10 de agosto del año 2020 expedido por 
el Secretario de Planeación Municipal de La Tebaida (Q),  el cual certifica que dicho predio 
se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Tebaida (Q)  y este es el documento 
propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden 
dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan 
los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en 
Sentencia C069-95: 

La existenda del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jun'dica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos/os requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplir/o o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es dedr, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto;  

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter po/iico yjun'dico. 

E/primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presundo'n 'Juris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra en  
construcción en el predior cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, el cual se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad  
doméstica única y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra en proceso 
de construcción dentro del predio, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan qenerar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorqamiento o negación  
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
pro cedim lentos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDiO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad, 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 06 de febrero del año 
2022, donde la Ingeniera Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 7373-2020, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los tftulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda que 
se encuentra en construcción dentro del predio, en procura porque el sistema construido se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
la vivienda construida; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO — LOTE 1, ubicado en la vereda LA 
POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
183504, propiedad de la señora MARIA DEL CARMEN BENAVIDES GUASCA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 expedida en la ciudad de Bogotá 
D.C, actuando en calidad de copropietaria y apoderada de la señora NANCY AMANDA 
BENAVIDES GUASCA identificada con cedula de ciudadanía No. 51.796.775 expedida en 
la ciudad de Bogotá D.C, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-350-18-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución081del 18deenerode2017yasuvezm0d1flcada 
por la Resolución No. 1035 d 03 de mayo del 2019, emanadas de la Diitcdón General de la 
Corporadón Autnoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de a Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en a revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la con gestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y se dictan otras 
disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7373-2020 que corresponde al predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO - LOTE 1, 
ubicado en a vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-183504, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el 
esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de La 
Tebaida (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al 
recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARIA DEL CARMEN BENAVIDES 
GUASCA identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C, actuando en calidad de copropietaria y apoderada de la señora NANCY 
AMANDA BENAVIDES GUASCA identificada con cedula de ciudadanía No. 51.796.775 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C, quienes son las actuales propietarias inscritas del 
predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO — LOTE 1, ubicado en la vereda LA POPA 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
183504, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas Lat: 40 29' 3.188" N Long: -75° 48' 
37.328" W 

Código catastral 000100000009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 27 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2,3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO — LOTE 1, ubicado en la 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-183504, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda tipo 
campestre que se encuentra construida, para una contribución de hasta seis (06) personas 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Las aguas residuales domesticas (ARD) generadas en e/predio son conducidas a un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) en prefabricado integrado de 1000 
Lts de capacidad, compuesto por trampa de grasas (105Lts), tanque séptico (1000L ts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las unidades 
que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el 
manual de instalación del fabricante. 

Disposición final de efluente; Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domesticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 29 mm/pulgada. Se revela un suelo fimo de tipo 
arcilloso permeable de absorción Lenta, a partir de esto, el pozo de absorción presenta 
dimensiones de 1.8 m de diámetro y  4.8 m de profundidad. 

Área de disposición final del vertimiento; Para la disposición final de las aguas en el predio, 
se determinó un área necesaria de 27 m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
Lat: 40  29'3. 188"N Long; -75° 48'37.328" Wpara una latitud de 1468 m.s.n.m 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos gue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre gue se encuentra en construcción en el predio. Sin embargo es 
importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Lev 388 de 
1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración  
del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan  
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de 
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de a misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARIA DEL 
CARMEN BENAVIDES GUASCA identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C, actuando en calidad de copropietaria y apoderada de 
la señora NANCY AMANDA BENAVIDES GUASCA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 51.796.775 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, quienes son las actuales propietarias 
inscritas del predio para que cumplan con lo siguiente: 

Mantener cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

• Una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de 
los causes de los ríos. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el nu'mero de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

e Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viqente (Decreto 50 de 
2018). 

e Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUiÑDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

e El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastedmiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las permisionarias deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o lurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad 
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación Y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARIA DEL CARMEN BENAVIDES 
GUASCA identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.951.602 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C, actuando en calidad de copropietaria y apoderada de la señora NANCY 
AMANDA BENAVIDES GUASCA identificada con cedula de ciudadanía No. 51.796.775 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

expedida en la ciudad de Bogotá D.C, quienes son las actuales propietarias inscritas del 
predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de 
tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Las permisionarias deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el expediente con radicado 7373-2020 por parte de la señora 
MARIA DEL CARMEN BENAVIDES GUASCA identificada con la cedula de ciudadanía No. 
51,951.602 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, actuando en calidad de copropietaria y 
apoderada de la señora NANCY AMANDA BENAVIDES GUASCA identificada con cedula 
de ciudadanía No. 51.796.775 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, quienes son las actuales 
propietarias inscritas del predio denominado: 1) FINCA EL DANUBIO — LOTE 1, ubicado 
en la vereda LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-183504, se procede a notificar la presente Resolución al correo 
electrónico maria.benavides0211@igmail.com, de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

S ARIJZ. .' UKE OSPINA 
Subdire ir de Rela ón y Control Ambiental 

DANIEL JA 7ILLO GOMEZ 
Profesional Univers/tr/o Grado 12 
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RESOLUCIÓN No. 0001340 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 

CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL. NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
AdministraUvo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No, 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembi del año 2020, emanadas de la Dircdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 01 de octubre del año 2020, el señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.392.444 expedida en Calarcá actuando en 
calidad Apoderado del señor JAIME PACHON VALENCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.524.562 y la señora NORMA CONSTANZA LONDONO RINCON, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 41.900.465, quien es la apoderada del señor 
VICTOR OVIDIO LONDONO RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.557,333, quienes actúan como copropietarios del predio denominado: 1) LOTE "SANTA 
LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-18498 y con fecha de apertura del 30 de junio de 1992, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 09244-
2020, acorde con la información que se detalla: 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE. "SANTA LUCIA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CALARCA del municipio de 
CALARCA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 1 
(coordenadas georreferenciadas) 

Lat: 40  26' 40" N Long: -75° 43' 01" W 

Ubicación del vertimiento 2 
(coordenadas georreferenciadas) Lat: 4° 26' 39" N Long: -75° 42' 58" W 

Código catastral 0002-0000-0003-0087-0000-00000 
Matricula Inmobiliaria 282-18498 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom esti co) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial - 

Comercial o de Servicios) 
Vivienda 

Caudal de diseño 0.006 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que, el día 06 de octubre se emitió Solicitud de Complemento de Documentación con 
radicado 12201, para el trámite de Permiso de Vertimiento Radicado con No. 9244 de 2010, 
en el cual se le requirió lo siguiente: 

"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo tdcnico y jurídico del ii-ea de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 9244 de 

2 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2020, para el predio LOTE "SANTA LUCIA '. localizado en la vereda CALARCA municiio de 
C4LARC4 Q,  Matricula Inmobiliaria N°282-18498 y  Código Catastral 
63130000200000003008700000000, encontrando que los requisitos exigidos en los art/culos 
2.2.3.3,5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su solicitud es 
necesario que adare los siguientes documentos: 

decreto 050 del 2018. 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que 
el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (De 
acuerdo a la revisión de la documentación se evidencia que se allego copia de un poder del 
aflo 2019, se realiza la aclaración que la vi'encia que tiene los poderes especiales es hasta 
el cumplimiento del mandato; en revisión de base de datos del aflo 2019 se radico el tramite 
número 7074 de 2019, en el cual este poder ya cumplió su mandato y ese trámite ya culmino 
con resolución de negación No. 699 del 12 de mayo de 2020, por tal razón es necesario que 
allegue el poder original y vigente por parte de los sefiores Jaime Pachón Valencia, Víctor 
Ovidio Londofio Rincón y Ana Lyda Pachón Valencia). 

Cuando allegue la documentación de complemento de Información y esta cumpla, se 
procederá a dar auto de iniciación del trámite. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la que el numeral 
1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilé la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envió de la respectiva comunicación. A partir del día siguiente 
en que el interesado aporte los documentos o" 

Que el día 15 de octubre de 2020, el señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.392.444 expedida en Calarc actuando en calidad 
Apoderado, aporto los documentos requeridos el día 06 de octubre en la Solicitud de 
Complemento de Documentación con radicado 12201, bajo radicado E09910-20, 
cumpliendo a cabalidad lo solicitado por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-685-11-2020, de fecha 20 de 
noviembre del año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notfticado al correo electrónico ocad20ll@hotmail.com,  con radicado No. 16222, el 
día 02 de diciembre del año 2020 el señor HENRY DE )ESUS ALZATE VERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.392.444 expedida en Calarcá actuando en calidad 
Apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico EMILSE GUERRERO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 17 de diciembre del año 2020 mediante acta No. 41788 al Predio denominado: LOTE 
"SANTA LUCIA", ubicado en la Vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  en la cual 
se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN L4 VISITA 

Con e/objetivo de verificare! funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas se realizó visita técnica de campo encontrando: 

Vivienda campestre habitada por 5 personas, cuenta con un sistema prefabricado de 2000 
It c/u, compuesto por: trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio, pozo de absorción 
en ladrillo enfaginado de diámetro 2.50 m, 2.70 m prof Sistema funcional. 

Visita atendida por: Víctor Londoflo 
# 3182802300. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que, el día 21 de junio de 2021 mediante Requerimiento Técnico con radicado 00008853, 
para el trámite de Permiso de Vertimiento Radicado con No. 9244 de 2010, se solicitó lo 
siguiente: 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ 
realizó la revisión técnica integral de/expediente de permiso de vertimientos No. 9244 2020, 
para el predio Santa Lucia ubicado en el Municioio de Calarcá, Quindío, encontrando lo 
siguiente: 

Visita técnica con el fin de observar la existencia y funciona//dad del Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales propuesto, mediante acta del di'a 17 de diciembre visita de 2020, en la 
que se evidencia: vivienda campestre habitada por 5 personas, cuenta con sistema 
prefabricado de 2000 litros cada uno compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, FAFA 
y pozo de absorción en ladrillo enfagínado de diámetro 2. 5m y 2.7 m de profundidad. 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

Según memorias técnicas aportadas, se presentan un diseño de un pozo de absorción para 
15 personas, luego se habla de que el sistema de tratamiento es para una vivienda habitada 
por 4 personas. proponiendo un sistema prefabricado 1000 iltros de tanque séptico y  1000 
de FAFA, seguidamente, para el cálculo del sistema se muestran unas dimensiones de un 
sistema construida en mampostería. 

Se presentan otras memorias técnicas que diseña un Según memorias técnicas aportadas, 
se presentan un diseño de un pozo de absorción para 15 personas, luego se habla de que 
el sistema de tratamiento es para un hotel para alojar 15 huéspedes o número máximo de 
huéspedes de 30 proponiendo un sistema prefabricado de 10.000 iltros, de tanque séptico 
de 6000 litros y 4000 litros de FAFA, seguidamente, para el cálculo del sistema se muestran 
unas dimensiones de un sistema construida en mampostería. 

En Los planos muestran casa 1 y casa 2 cada una con su sistema de tratamiento prefabricado 

De acuerdo con lo anterior se concluye que no coincide lo evidenciado en campo con la 
propuesta presentada y que las memorias no son suficientemente claras en cuanto al 
proyecto o viviendas que hay en el predio ni los sistemas de tratamiento propuestos, por 
tanto, es necesario que allegue la siguiente documentación, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la soilcitud de permisos de vertimiento: 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Adare que' actividad se va desarrollar en el predio, sies hotel, vivienda campestre, etc. 

2. Especifique de manera clara el número de contribuyentes por sistema. Y el número de 
sistemas propuestos. 

3. Presentar una nueva memoria técnica de disefio en la que proponga de manera clara los 
sistemas de tratamiento para el predio. Deben estar elaborados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a que no coincide lo 
evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

De igua1 manera, se hace necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes al 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la 

1. Ubicar despejar o construir el segundo sistema de tratamiento propuesto, toda vez que 
no fue revisado en campo durante la visita. 

Teniendo en consideración el t1o0 de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar y la documentado'n, se concede un plazo de 30 días calendario para que el sistema 
se encuentre completo y funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez 
realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesoren'a de la Entidad el valor de la 
nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía e/presente requerimiento 
y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la 
Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución con de la visita." 

Que el día 01 de julio de 2021, el señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 18.392.444 expedida en Calarcá actuando en calidad 
Apoderado, aporto los documentos solicitados el día 21 de julio en el Requerimiento Técnico 
con radicado 00008853, bajo radicado 07659-21, cumpliendo a cabalidad lo solicitado por 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de control y seguimiento 
de acuerdo a la visita realizada el día 09 de diciembre del año 2021 mediante acta No. 52745 
al Predio denominado: LOTE "SANTA LUCIA", ubicado en la Vereda CALARCA, del Municipio 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de CALARCA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se real/za visita técnica al predio Santa Lucia con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del STAR. Se pudo observar que cuenta con trampa de grasas, tanque 
séptico, FAFA y pozo de absorción, prefabricado, consta para las dos viviendas que hay en 
el predio, cada vivienda cuenta con su sistema distinto, aunque ambos cumplen con las 
mismas características. 

Sistema completo y funcional, no presenta encharcamientos, ni filtraciones, funcionan 
adecuadamente los (2) sistemas. La primera vivienda cuenta con: 7 baños y  1 cocina. 
Habitan 4 personas permanentes y en la 2da hay 4 baños y  1 cocina. Habitan 2 personas 
permanentes. 

Viviendas campestres ambas. Acueducto: Barcelona 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 07 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
099 - 2022 

FECHA: 07 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: JAIME PA CHON VALENCIA 
EXPEDIENTE: 9244 de 2020 

L OBJETO 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 01 de octubre de 2020 

2. Radicado No. 12201 deI 06 de octubre de 2020, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-685-11-20 del 
20 de noviembre de 2020. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
41788 del 17 de diciembre de 2020. 

5. Radicado No. 00008853 deI 21 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario un Requerimiento técnico para 
trámite de permiso de vertimientos. 

6. Radicado No. 07659-21 deI 01 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta al Requerimiento técnico para trámite de permiso de vertimientos con 
Radicado No. 00008853 del 21 de junio de 2021. 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52745 del 09 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE. 'SANTA LUCIA" 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda CALARCA del munic,io de 
CALARCA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  26' 40" N Long: 750  43' 01" W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  26'39" N Long: 750  42'58" W 

Código catastral 0002-0000-0003-0087-0000-00000 
Matricula Inmobillaria 282-18498 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tii.o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) Doméstico 

T,o de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.006 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en e/predio se conducen a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de ti00 convencional, prefabricados, compuestos por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción para cada sistema. 

9 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de Grasas; Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
.705 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas, en cada 
sistema. 

Tanc7ue Séptico; Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad, para cada sistema. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Se propone la instalación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad, para cada sistema. 

Disposición Final de Efluente; Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de dos (2) Pozos de Absorción de 2.50 metros de diámetro y2. 70 metros de 
profundidad, uno (1) para cada sistema. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Ola grama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

'o 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tio con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo N° 0606-19 del 18 de junio de 2019 emitido 
por la Secretar/a de P/aneación del munic,io de CALARC4, QUINDIO, se informa que el 
predio denominado SANTA LUCIA LA ESPAÑOLA, identificado con ficha catastral No. 00-02-
0003-0087-000, presenta los siguientes usos de suelo: 

Principal 
Vil: Vivienda unifamíllar. 
PCV: Vivienda campestre individual o agrupada. 

Complementario 
Ci: Comercio a nivel de barrio y al detal. 
C2: Comercio a nivel sector. 
C3: Comercio a nivel munic,io. 
Rl: Recreacional pequefla escala. 
R2: Recreacional a mediana escala. 
R3: Recreacional gran escala. 
Ii. Institucional nivel barrial. 
12: Institucional nivel sector. 
L3: Institucional a nivel ciudad. 
Gi: Industria a pequefla escala. 
G7: Industria agropecuaria. 

Restricciones C4: Comercio alto impacto. 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. CapacIdad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poliono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
aase 4. 

Imagen 4. VisualIzación de la quebrada que pasa por e/predio 
Fuente: SIG Quindfo 

Como se puede visualizar en la Imagen 4, por el predio pasa una quebrada. Según las 
coordenadas proporcionadas en el plano topográfico, el punto de vertimiento "CASA NRO 
2" se ubica a 11.90 metros del drenaje superficial evidenciado (Imagen 5), por lo que No 
Cumple con lo dispuesto para la Franja Forestal Protectora de quebradas según el Decreto 
1076 de 2015 articulo 2.2.1.1.18.2. Además, es importante resaltar que el usuario debe 
cumplir con la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capítulo J. 10.7.4.3.1, en cuanto a 
ubicación de los Pozos Sépticos con respecto a estructuras fí5lcas existentes. 

13 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 5. Distancia del vertimiento CASA NRO 2 a/drenaje supeilicial evidenciado 
Fuente: SIG Qu/nd/o 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42y 43 de/ Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente solldtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

14 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No, 52745 del 09 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo s,uiente: 

• En el predio se observan 2 viviendas campestres. La primera cuenta con 7 baflos y 
1 cocina, y esté habitada permanentemente por 4 personas. La segunda cuenta con 
4 baflos y  1 cocina, y esté habitada permanentemente por 2 personas. 

• Cada vivienda cuenta con un 5 TARO prefabricado compuesto por Trampa de Grasas, 
Tan que Séptico y Tanque FA FA. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, cada STARD cuenta con un Pozo de 
Absorción, 

• Ambos sistemas se encuentran completos y funcionales. No se presentan 
encharcamientos ni filtraciones. 

• Se recomienda hacer mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento. 
• Informar a la CRQ en caso de presentarse problemas ambientales relacionados con 

los sistemas de tratamiento. 
• No se observa afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6) OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

15 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Al analizar la ubicación de los vertimientos en el SIG Quindío, según la información 
entregada por el usuario en el plano de localización, se observa que uno de los 
vertimientos (CASA NRO 1) se ubica por fuera del po/iono del predio. Lo descrito 
anteriormente se puede apreciar en la Imagen 2, por lo que se deberá confirmar la 
ubicación exacta del vertimiento para determinar si efectivamente se encuentra o no 
dentro del poliçono de/predio. 

• Como se puede observar en la Imagen 5, el punto de vertimiento "CASA NRO 2"se 
ubica a 11.90 metros del drenaje supen'icial evidenciado, por lo que No Cumple 
con lo dispuesto para la Franja Forestal Protectora de quebradas según el Decreto 
1076 de 2015 articulo 2.2.1.1.18.2. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas res/duales a tratar son de oriien estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental víiente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

9 Cnit 19 Norte # 19-55 9./ Mercades deL Norte servicioatctienteecrq.gov.co www.crq.gov.co  '- (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t/o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificado'n 
con acta No. 52745 del 09 de diciembre de 2021 y en e/análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
9244 de 2020 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las aguas residuales domesticas generadas por el predio 
"LOTE. 'SANTA LUCIA"' ubicado en el municipio de CALARCA, QL/INDIO, con Matrícula 
Inmobiliaria No. 282 -18498 y ficha catastral No. 0002-0000-0003-0087-0000-00000. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por cinco 
(5) contribuyentes permanentes en cada vivienda y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

embargo, el otor9am/ento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo ylos demás que e/profesional 
asignado determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 07 de febrero de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, el copropietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentran dos viviendas campestres construidas, las cuales 
según el componente técnico se puede evidenciar que en la que la vivienda Numero 1 no 
representa mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, 
sin embargo, en el caso de la vivienda Numero 2 no cumple con todo lo estipulado en el 
Decreto 1076 del 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2; por lo que, para dar viabilidad a la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, se deberá tener en cuenta, que el sistema de la vivienda Numero 1 ubicado en 
las coordenadas "Lat; 4°26'40"N Long; -75° 43'Ol" W" es el indicado para evitar posibles 
afectaciones a los recursos suelo y agua provenientes de vertimientos, pero el sistema 
propuesto en la vivienda Numero 2 ubicado en las coordenadas "Lat; 4° 26'39"N Long; - 
75° 42'58"W"al encontrarse a 11.90 metros del drenaje superficial evidenciado, no cumple 
con las distancias mínimas permitidas estipuladas en el Decreto 1076 del 2015 en su artículo 
2.2.1.1.18.2. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse factible 
por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos 
ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y 
explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y 
para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de las viviendas 
construidas, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría 
el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
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ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra /a perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la salud y a ¡a vida son derechos fundamentales porque son 
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esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificada con la matrícula inmobiliaria No. 282-18498 del predio denominado: 1) LOTE 
"SANTA LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  y con 
fecha de apertura del 30 de junio de 1992 cuenta con un área aproximada de Nueve (09) 
hectáreas, lo que evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos de la unidad 
agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre 
uso de suelos N° 0606-19 del 18 de junio de 2019 emitido por la Secretaría de Planeación 
del municipio de CALARCA, QUINDIO (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos, sin embargo, también se encontró que la casa numero 2 la cual se 
ubica en las coordenadas (Lat: 40  26' 39" N Long: -75° 42' 58" W), y según lo observado 
en el SIG, esta construcción se encuentra a 11.90 metros del drenaje superficial más 
cercano, lo que evidentemente es violatorio a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: "ARTICULO 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 1. Mantener en cobertura boscosa 
dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales 
protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Lina faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las li'neas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
a/rededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
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2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumpllr las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quema?, ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 
Protectora de Quebradas y a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo 3.10.7.4.3.1, 
en cuanto a la ubicación de los Pozos Sépticos con respecto a estructuras físicas existentes. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 07 de febrero del año 2022, el ingeniero 
civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso a la vivienda número 1 ubicada 
en las coordenadas Lat: 40  26' 40" N Long: -75° 43' 01" W, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente en las vivienda campestre número 1 que se encuentra construida, y 
que según el concepto sobre uso de suelos N° 0606-19 del 18 de junio de 2019 emitido por 
la Secretaría de Planeación del municipio Calarcá (Q), el cual certifica que dicho predio se 
encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Calarcá (Q) y este es el documento propio 
y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en 
el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está amparado 
por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos 
administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia 
C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una dec,ión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefla/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 
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El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condidonada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficada están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuetza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el art/culo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jun'dico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'Juris tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que según lo observado en el SIG Quindío, se evidenció que & predio denominado: 1) 
LOTE "SANTA LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-18498, se encuentra ubicado dentro de 
la Reserva Forestal Central con zonificación Ley 2a, según la Resolución 1922 deI 
27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la zonificacíón y el ordenamiento 
de la Resen'a Forestal Central, establecida en la Ley 2 de 1959 y  se toman otras 
determinaciones'; tal y como quedo consignado en el concepto técnico emitido por el 
ingeniero ambiental. 

Que dentro de Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta 
la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 
2 de 1959 y  se toman otras determinaciones" podemos encontrar cuales son las 
actividades permitidas que se pueden desarrollar dentro de este tipo de zona es decir 
TIPO A y que para este caso en particular como lo es la vivienda campestre —cabañas-
estructuras, no se encuentra contemplada dentro de la misma, por lo que se encuentra 
pertinente citar a continuación: 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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IIARCULO 2°. TIPOS DE ZONAS. La Zonificadón de las áreas de la Reserva Forestal 
Central de que trata el artículo precedente, se efectuará de conformidad con los 
siguientes tipos de zonas: 

Zona Tipo A: zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicas básicos 
necesarios para asegurar la oferta de servicios eco sistémicos, relacionados 
principalmente con la regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del 
aire y del agua; la formación y protección del suelo; la protección de paisajes singulares 
Y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad biológica. 

PARAGRAFO 1°: en todas las zonas antes mencionadas se podrán adelantar procesos 
de sustracción de conformidad con la normatividad vigente para cada caso. 

Que, al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de 
superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 42 de la 3930 de 2010 (modificado por el Decreto 1076 de 2015) parágrafo 1°: 

'Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre las 
primeras'. 

No obstante lo anterior, se pudo constatar ue la vivienda campestre número 1 que se 
encuentra construida en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, el cual se implementó para mitigar los posibles impactos que genere 
la actividad doméstica única y exclusivamente en las viviendas campestres dentro del predio,  
la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar: pero no para autorizar 
o neqar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 
que esta Subdirección amparada en lo manifestado por a corte constitucional, podrá definir 
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sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines. 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las viitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 07 de febrero del año 
2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 09244-2020, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, dejando claridad en que esta viabilidad se dirige hacia la 
vivienda Numero 1 la cual se ubica bajo las coordenadas "Lat: 4° 26' 40" N Long: -75° 43' 
01" W", caso contrario con la vivienda Numero 2 la cual no cumple con todos los requisitos 
técnicos y se ubica en las coordenadas Lat: 40  26' 39" N Long: 750  42' 58" W; analizados 
los tftulos que representan la propiedad y las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación 
del predio, procede la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre construida dentro del predio y que se ubica en las coordenadas Lat: 4° 26' 40" 
N Long: -75° 43' 01" W, en procura porque el sistema construido se encuentre bajo los 
parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así 
un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente por la vivienda construida 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, o que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE "SANTA 
LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-18498, propiedad de los señores JAIME PACHON 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 y  VICTOR OVIDIO 
LONDONO RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.557.333, según los 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-372-21-04-2022 del 21 de abril de 
2022 que declara reunida toda la ¡nformación para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Direcdón General de la 
Corporación Aunoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
09244-2020 que corresponde al predio 1) LOTE "SANTA LUCIA", ubicado en la vereda 
CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-18498, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 
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ARMENIA QUÍNDIO, 02 DE MAYO DE 2022 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y  la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA LA VIVIENDA CAMPESTRE NUMERO 1 
CONSTRUIDA UBICADA EN LAS COORDENADAS ("Lat: 4° 26' 40" N Long: -75° 
43' 01" W"), sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el 
esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de 
Calarcá (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al 
recurso suelo y aguas subterráneas, a los señores JAIME PACHON VALENCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 y  VICTOR OVIDIO LONDONO 
RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.557.333 quienes ostentan la calidad 
de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE "SANTA LUCIA", ubicado en la vereda 
CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-18498, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE. "SANTA LUCIA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CALARCA del municipio de 
CALARCA, QUINDÍD 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 26' 40" N Long: -75° 43' 01" W 

Código catastral 0002-0000-0003-0087-0000-00000 
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Matricula Inmobiliaria 282-18498 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.006 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
aíio de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
a autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS LA VIVIENDA CAMPESTRE NUMERO 2 CONSTRUIDA 
UBICADA EN LAS COORDENADAS Lat: 40  26' 39" N Long: 750  42' 58" W, 
perteneciente al predio denominado: 1) LOTE "SANTA LUCIA", ubicado en la vereda 
CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-18498, presentado señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 18.392.444 expedida en Calarcá actuando en calidad Apoderado 
del señor JAIME PACHON VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 
y la señora NORMA CONSTANZA LONDOÑO RINCON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 41.900.465, quien es la apoderada del señor VICTOR OVIDIO LONDONO 
RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.557.333, quienes son copropietarios 
del predio objeto de solidtud 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
que fue presentado para la vivienda campestre número 1 el cual reposa en las memorias de 
la solicitud el cual se encuentra construido en el predio denominado: 1) LOTE "SANTA 
LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-18498, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
de la vivienda tipo campestre que se encuentra construida, para una contribución de hasta 
cinco (05) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (A RD) 
generadas en e/predio se conducen a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, prefabricados, compuestos por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción para cada sistema. 

Tramøa de Grasas: Se propone la insta/ación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 iltros de capacidad para elpre-tratamiento de las aguas residuales domésticas, en cada 
sistema. 
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Tanaue Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
1/tros de capacidad, para cada sistema. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad, para cada sistema. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de dos (2) Pozos de Absorción de 2.50 metros de diámetro y2. 70 metros de 
profundidad, uno (1) para cada sistema. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 10.00 min/in. 

PARAGRAFO 1: El nermiso de vertimientos ue se otorga. es  únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre número 1 que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es 
importante advertir ue las Autoridades Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 
1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso de la planificación y administración  
del territorio, y por lo tanto son quienes reciulan los usos o actividades que se puedan  
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío,  
las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de 
realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas v/o de desarrollo, por ser normas de 
especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que 
el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente  
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010  
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo. pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  
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PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma e? Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones los señores JAIME 
PACHON VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 y  VICTOR 
OVIDIO LONDONO RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 7,557.333 
quienes ostentan la calidad de copropietarios del predio para que cumplan con lo siguiente: 

• Al analizar la ubicación de los vertimientos en el SIG Quindío, según la información 
entregada por el usuario en el plano de localización, se observa que uno de los 
vertimientos (CASA NRO 1) se ubica por fuera del polígono de? predio. Lo descrito 
anteriormente se puede apreciar en la Imagen 2, por lo que se deberá confirmar la 
ubicación exacta del vertimiento para determinar si efectivamente se encuentra o no 
dentro del polígono del predio. 

• Como se puede observar en la Imagen 5, el punto de vertimiento "CASA NRO 2" se 
ubica a 11.90 metros del drenaje superficial evidenciado, por lo que No Cumple 
con lo dispuesto para la Franja Forestal Protectora de quebradas según el Decreto 
1076 de 2015 articulo 2.2.1.1.18.2. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
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inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo ¡a construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados ror personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación 'Lo factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al señor del señor JAIME PACHON VALENCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 y  al señor VICTOR OVIDIO 
LONDONO RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.557.333, quienes son 
copropietarios del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo 
artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si 
se llegara a,  cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del 
Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la 
dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de 
propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización 
dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DECIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO UNDECIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO : NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo a la 
autorización que reposa en el expediente con radicado 9244-2020 por parte del señor 
HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.392.444 
expedida en Calarcá actuando en calidad Apoderado del señor JAIME PACHON VALENCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.524.562 y la señora NORMA CONSTANZA 
LONDONO RINCON, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.900.465, quien es la 
apoderada del señor VICTOR OVIDIO LONDONO RINCON, identificado con cedula de 

36 

Calle ig Norte # 19-55 at Mercedes deL Norte servicioaLcLier1teCrq.gOVCO www.crq.gov.co  t  (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

UKE OSPINA 
lón y Control Ambiental 

DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Profesional Unive,sitario Grado 10 

Subdirect 

11 
Profesio l Espe altrada Grado 

37 

AÇI URIL LAS MARÍN 
As4sgado Contra sta SRCA. 

PLn do Acción InstitucionaL 
Pro1cqiondo el pir monje 
¿rnbiental y más cerca 

al ciudadano 
POPO - POP3 

RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ciudadanía No. 7.557.333, quienes son copropietarios del predio denominado: 1) LOTE 
"SANTA LUCIA", ubicado en la vereda CALARCA, del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-18498 se procede a notificar la presente 
Resolución al correo electrónico ocad2011@hotmail.com1  de conformidad con la Ley 
1437 de 2011.). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con ¡os Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 
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RESOLUCIÓN No.0001341 

ARMENIA QU!NDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 9244-2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODPÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcIienteLcrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDÍO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 21 de octubre del año 2020, el señor CARLOS ENRIQUE TIBAQUIRA PEÑA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, actuando en calidad de propietario 
del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA, 
ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-184837, con fecha de apertura del 09 de septiembre de 
2011, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 10139-
2020, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDÍO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET 
SOL Y LUNA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  35' 28" N Long: -75° 39' 18" W 

Código catastral 0002000000080761000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-184837 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Viviend a 

Caudal de la diseño 0.0014 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-622-1O-2020 de fecha 29 de octubre del 
año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el 05 de noviembre del año 2021 al señor CARLOS ENRIQUE 
TIBAQUIRA PENA identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 11 de diciembre del año 2021 mediante acta No. 54059 al Predio 
denominado: Lote 1 Finca Sol y Luna, ubicado en la vereda La Cristalina del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

2 

9 OdRo 19 Norte # 19-55 6./ Mercedes det Norte servicioatc1ientecrq.gov,co k www.crq.gov.co  L <6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción nstitucionat 
Proteqiondo el primonio /J ambientaly más cerca 

al ciudadano 
!020 - 20=3 

RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica en el predio Sol y Luna con el fin de verificar el sistema de 
tratamiento de aguas residuales. Se pudo observar que cuenta con: 

• Trampa de grasas - Prefabricado 
• Tanque séptico, FAFA - Prefabricado 2000 /ts 
• Campo de infiltración -18 mts 

Sistema completo e instalado, aun sin funcionar porque la vivienda aún no ha sido 
construida, hay puro monte. E/lote tiene un área de 13.500 y  tiene cultivos de plátano, café 
y árboles frutales. Se va a construir una vivienda campesina. 

Acueducto: Comité de Cafeteros" 

Que el día 01 de febrero del año 2022, el Ingeniero JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES. contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
097 - 2022 

FECHA: 01 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CARLOS ENRIQUE TIBAQUIRA PEÑA 
EXPEDIENTE: 10139 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 
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RESOLUCIÓN No. u001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 21 de octubre de 2020. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AITV-622-10-2020 

del 29 de octubre de 2020. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

54059 de/li de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE DE TERRENO NUMERO 1- CHALET 
SOL Y LUNA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del Munici;oio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) Lat: 4° 35'28" N Long: -75° 39'18" W 

Código catastral 0002000000080761000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-184837 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseflo 0.0014 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas res/duales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, 
Tan que Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición 
final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
250 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
iltros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la instalación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2000 iltros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo cuya sección de zanja seré 
de 60 cm de altura y 60 cm de base. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 2.00 mm/fn. 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterizacio'n presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo 51-350-14-59-1600 del 07 de octubre de 2020 
emitido por la Secretar/a de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, se informa que el 
predio denominado LOTE 1 - LOTE DE TERRENO NUMERO 1 - CHALET SOL Y LUNA, 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

identificado con ficha catastral No. 0002000000080761 000000000 y  matrícula inmobiliaria 
No. 280-184837, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, Acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforesta/es, Sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comercial, vías carreteables, ganadea'a, bosque productor, tala y quema. 

magen 2 Localización de/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDÍO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG° Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún po/i'ono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 4 y 
Clase 7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente soilcítud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente di/igenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54059 de/li de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• El área del predio es de 13500 metros cuadrados, el cual tiene cultivos de plátano, 
café y árboles frutales. 

• El predio se encuentra vacío, no se ha iniciado la construcción de la vivienda. 
• En el predio se observa un STARD prefabricado compuesto por Trampa de Grasas, 

Tan que Séptico (2000 litros) y Tanque FAFA (2000 litros). 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 

Infiltración cuya longitud de zafia es de 18 metros. 
• El sistema se encuentra completo e instalado, pero aun no se encuentra en 

funcionamiento debido a que la vivienda no se ha construido. 
• No se presenta afectación forestal. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina / si' u/ente: 
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El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad, pero 
aún no está en funcionamiento. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas esta bleddas, así sea temporal, puede implicar ineficien das en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las estableddas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposidón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes siqnificativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualiuier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t/o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jun'dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 54059 de/li de diciembre 
de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10139 de 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento índividualfilanteada como solución 
de saneamiento de las aguas Res/duales Domésticas a/predio LOTE DE TERRENO NUMERO 
1 — CHALET SOL Y LUNA ubicado en el municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-184837 y  ficha catastral No. 0002000000080761000000000. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por cinco 
(5) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, ( 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación furídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 01 de febrero de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
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en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra un lote vacío en el cual se proyecta construir una 
vivienda campestre, la cual según el componente técnico se puede evidenciar que no 
representa mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, 
que según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos 
suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que 
de encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone ¡o siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de ITevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente. equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-184837 del predio denominado: 2) 

LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA, ubicado en la vereda LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  cuenta con un área aproximada de 13,381 
mts2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la unidad agrícola 
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familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de 
suelos No. 159 de fecha 07 de octubre del año 2020 expedido por El Secretario de 
Infraestructura del Municipio de Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos, sin embargo, en el certificado de tradición del predio mencionado 
anteriormente, en la Anotación No.003 de fecha 06 de septiembre de 2011 con radicado 
No. 2011-280-6-16014 se especifica lo siguiente : "901 ACLARACION A LA ESCRITURA 
NUMERO 1701 DE 04 DE AGOSTO DEL 2011 DE LA NOTARlA 2 DE ARMENIA, EN EL 
SENTIDO DE HA CER CONSTAR QUE LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LA DIVISION 
MA TERIAL SERAN DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE'; por lo 
que se enmarca dentro de las excepciones establecidas en el artículo 44 y  45 de la Ley 
160/1994, en la que menciona: 

AR 7ICUL 0 44. Salvo las excepciones que se señalan en el art/culo siguiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
Un/dad A gr/cola Familiar para el respectivo municipio o zona. 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato no podrá Ile varse a cabo 
actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la seña/ada como Unidad Agri'cola Familiar para el correspondiente 
mun!ci/10 por el INCORA 

ARTICULO 45: Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades agrícolas Familiares'; 
con forme a la definición contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescr/ición adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho ¿gua/mente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

vii  
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La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
artículo no podrá ser impugnada en re/ación con un contrato si la respectiva escritura pública 
se dejó constancia de ellas, siempre que: 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente a/terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de febrero del año 2022, el ingeniero 
que evaluó técnicamente la documentación en la que concluyo lo siguiente "Como resultado 
de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 10139 de 2020 
y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las aguas Residuales Domésticas a/predio LOTE DE TERRENO NUMERO 1- CHALET SOL 
Y LUNA ubicado en el munic,o10 de CIRCASIA, QL/INDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-
184837 y ficha catastral No. 0002000000080761000000000", encontrando con lo anterior, 
que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente el Lote vacío en el cual se proyecta la construcción de una vivienda 
campesina, y que según concepto de uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 159 
emitido el 07 de octubre del año 2020 expedido por la Secretaria de Infraestructura del 
municipio de Circasia (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo 
rural del municipio de Circasia (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada 
para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
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jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la deda radón de nulidad por parte de la jurisdicción 
con tendoso-administrativa. 

En esta forma, el acto aoministrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicadón o notíficadón, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presundón de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renunde expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perendón, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condidones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presundón de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'Juris tantum , o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que el Lote vacío en el cual seproyecta la construcción  
de una vivienda campestre, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, el cual se implementó para mitigar  los posibles impactos que genere la actividad  
doméstica única y exclusivamente el Lote vacío en el cual se proyecta la construcción de 
una vivienda campesina dentro del predio, la comjetencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es gue esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación 
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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ARMENIA QU!NDÍO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ambiental de la CRO, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se disrondrá en la iarte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque Tas autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personastienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particiac/ón de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para e/logro de estos fines." 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por e! 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daflo oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t100 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
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ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2,2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 01 de febrero del año 
2022, donde e! Ingeniero Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las aguas Residuales 
Domésticas al predio LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA ubicado en el 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-184837 y ficha 
catastral No. 0002000000080761000000000 y a la documentación que reposa en el 
expediente 10139-2020, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse en el lote vacío en el 
cual se proyecta construir una vivienda campesina, en procura porque el sistema construido 
se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
la vivienda construida; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA, 
ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-184837, propiedad del señor CARLOS ENRIQUE 
TIBAQUIRA PENA identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, los 
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documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-401-03-05-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enert de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autnoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
10139-2020 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO NUMERO 
1 — CHALET SOL Y LUNA, ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184837, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE, sin perjuicio de las funciones y 
atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la 
Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de Circasia (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el 
fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor CARLOS 
ENRIQUE TIBAQUIRA PENA identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, 
actuando en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO 
NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA, ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184837, acorde con 
a información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

1. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET 
SOL Y LUNA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA, QUIN DÍO 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
Lat: 40  35' 28" N Long: 750  39' 18" W 
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Código catastral 0002000000080761000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-184837 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0014 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 3. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último  
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO NUMERO 1 — CHALET SOL 
Y LUNA, ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184837, el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales del lote vacío en el cual se proyecta la construcción de una vivienda 
campesina, para una contribución de hasta cinco (05) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tioo convencional, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, 
Tan que Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición 
final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la insta/ación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
250 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanaue Séptico: Se propone la insta/ación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Se propone la insta/ación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 2000 litros de capacidad. 

Disposidón Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo cuya sección de zanja será 
de 60 cm de altura y  60 cm de base. En el ensayo de infiltración realizado en e/predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 2.00 mm/fn. 

PARÁGRAFO 1: El nermiso de vertimientos que se otorga, es únicamente iara el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
un lote vacío en el cual se proyecta la construcción de una vivienda camiestre en el predio.  
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Sin embargo es importante advertir ciue las Autoridades Municipales son las encargadas,  
según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación  
y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades gue 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional  
del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuentapor el ente territorial al 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a 
fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflelo del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales gue se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reguerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a el señor CARLOS 
ENRIQUE TIBAQUIRA PENA identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, 
quien es el actual propietario inscrito del predio para que cumplan con lo siguiente: 

e La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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RESOL UCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede impilcar ¡neficiencias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compilo' el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distanda mi'nima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDÍO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor CARLOS ENRIQUE TIBAQUIRA PEÑA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, quien es el actual propietario 
inscrito del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema 
de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 
49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad, 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor CARLOS 
ENRIQUE TIBAQUIRA PENA identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.648.240, 
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDIO, O2DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

actuando en calidad de propietario del prediodenominado: 1) LOTE DE TERRENO 
NUMERO 1 — CHALET SOL Y LUNA, ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184837, de no ser 
posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  
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RESOLUCIÓN No. 0001342 

ARMENIA QUINDÍO, O2DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL QUE SE PROYECTA 

tRE YS DOP64N OTRAS DISPOSICIONES" 

E sSPINA 
ón y Control Ambiental 

CONSTRUIR UNA VIVIENDA,C4MPIS 

'ARIA 'A 
Profe5iona/ specializada Gra 

DANIEL JA 
Profesional Un/y  

MILLO GOMEZ 
tarjo Grado 12 

EXPEDIENTE: 10139-2020 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó e? Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 26 de octubre del año 2020, el señor ARBEY GUILLERMO GIRALDO PEREZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.483 quien ostenta la calidad de 
APODERADO de la señora LUZ MARINA PEREZ GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía número 24.262.756, actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 
1) LA PRIMAVERA, ubicado en la vereda EL PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-1145, con fecha de apertura del 10 de 
febrero de 1987, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 10335-2020, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LA PRIMAVERA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL PARAISO del municipio de 
FILANDIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  38' 08" N Long: -75° 42' 05" W 

Código catastral 0000000000020270000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1145 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.008 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-500-06-2021 de fecha 16 de junio del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera personal el día 17 de septiembre de 2021 al señor ARBEY GUILLERMO GIRALDO 
PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.483 quien ostenta la calidad de 
APODERADO de la señora LUZ MARINA PEREZ GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía número 24.262.756, del propietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
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RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

realizada el día 10 de diciembre del año 2021 mediante acta No. 54052 al Predio 
denominado: La Primavera, ubicado en la vereda Paraíso del municipio de Filandia (Q),  en 
la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica al predio La Primavera con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del STAR (Sistema de tratamiento de aguas residuales). Se pudo observar 
que cuenta con: 

Trampa de grasas, tanque séptico, FAFA (Todos en material), pozo de absorcio'n en ladrillo 
enfaginado 3 mts. 

Sistema completo y funcionando correctamente, no presenta olores ni encharcamientos, 
cuenta con 3 baños y  1 cocina. El sistema es nuevo y se hizo para la ampilación del predio. 
No habitan personas en el momento. Normalmente 3 personas vienen. Acueducto: Comité 
de cafeteros — Vivienda campestre" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 02 de febrero del año 2022, el Ingeniero JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
098 - 2022 

FECHA: 02 de febrero de 2022 
SOLICITANTES: LUZ MARINA PEREZ DE GIR4LDO 
EXPEDIENTE: 10335 de 2020 

1. OBJETO 

3 
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RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 26 de octubre de 2020. 
2. Radicado No. 00014033 del 29 de octubre de 2020, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AIT'/-500-06-2021 
del 16 de junio de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
54052 del 10 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LA PRIMA VERA 

Loca/izacion del predio o proyecto Vereda EL PA RA 150 del municipio de 
FILA NDIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas) 

Lat.• 4° 38' 08" N Long: -75° 42' 05" W 

Código catastral 0000000000020270000000000 
Matricu/a Inmobiliaria 284-1145 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quind/o 
Cuenca /-/idrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) iv/enua 
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RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Caudal de diseño - 0.008 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de ti'o convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FA FA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 iltros 
de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 2448 fitros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.80 m, Ancho 0.80 m, Altura = 1.70 
m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcción de un (1) filtro 
Anaerobio de 480 1/tras de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.80 m, 
Ancho = 0.80 m, Altura = 1.70 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.60 metros de diámetro y  2.00 metros de altura. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 0.52 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s,, y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 
Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad munícipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 073 de/lS de maizo de 2020 emitido por 
la Secretaría de Planeación del municipio de FILANDIA, QL/INDIO, se informa que el predio 
denominado LA PRIMA VERA, identificado con ficha catastral No. 
0000000000020270000000000, esté ubicado dentro de un área donde predominan los usos 
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Agrícola, Pecuario y Forestal, donde deben desarrollarse labores de conservación de los 
recursos de suelo, flora y fauna. 
En el área son limitados y prohibidos los usos de tipo Agroindustrial, Industrial, Minero, 
Urbanístico y todas aquellos que, ajuicio de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
atenten contra los Recursos Renovables y el Medio Ambiente, 

Imagen 2, Localización de/predio 
Fuente; SIG Quindío 
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Imagen 3 Capacidad de uso de/suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poligono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
A demás, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requiito. 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54052 del 10 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa 1 vivienda campestre, la cual cuenta con 3 baños y 1 cocina, 
y está habitada por 3 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD construido en material, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Tanque PAPA. 

• Para la disposíción final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción 
de 3.00 metros de profundidad. 

• El sistema se encuentra construido completamente y funciona de manera adecuada. 
e No se presentan olores ni encharcamientos. 
• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 
• Informar a la CRQ en caso de presentarse problemas ambientales relacionados con 

el sistema de tratamiento. 
• No se observa afectación forestal. 
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5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s1g u/ente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi' ente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposidón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VOT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales, 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 

adecuaciones y modificación técnicas y jur/dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 54052 del 10 de diciembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10335 de 2020 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio "LA PRIMA VERA" ubicado en la vereda EL PARAISO, del municipio de FILA NDIA, 
QUINDIO, con Matn'cula Inmobiliaria No. 284-1145 y  ficha catastral No. 
0000000000020270000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso deI 
suelo y los demás que el profesional asignado determine." 
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NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 02 de febrero de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuado'n de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 284-1145, predio denominado: 1) LA 
PRIMAVERA, ubicado en la vereda EL PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-1145, tiene una fecha de apertura del 10 
de febrero de 1987 y cuenta con un área aproximada de una (01) hectárea, lo que 

13 

C Q OiW 



VP 
Pl,ri do Acción InstitucionaL 

'ro1cgierdo el purirnor1io 
mbiontly más cerca 

al ciudadaro 
flao  - 

RESOLUCIÓN No. 0001343 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la unidad agrícola familiar (UAF), 
por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No. 073 
de fecha 18 de marzo del año 2020 expedido por la Secretaria de Planeación del municipio 
de FILANDIA (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos, sin 
embargo, el predio cuenta con una fecha de apertura anterior a la expedición de la de Ley 
160 de 1994, por lo que se ha generado un derecho particular tal y como lo establece la 
Sentencia 192 de 1996, la cual reconoce derechos previos adquiridos para los predios que 
cuenten con una fecha de apertura anterior a la Ley 160 de 1994, en la que dicha figura 

jurídica se reconoce como: "como aquella situación que no puede cambiarse o modificarse 
por constituir situaciones individuales y subjetivas que se han creado y definido por haber 
cumplido con las condiciones contempladas en la ley para su reconocimiento, y por/o mismo 
han reconocido a favor de sus titulares derechos que deben ser respetados." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 02 de febrero del año 2022, el ingeniero 
civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas 
en el predio "LA PRIMAVERA" ubicado en la vereda EL PARAISO, del municipio de FILANDIA, 
QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 284-1145 y  ficha catastral No. 
0000000000020270000000000, encontrando con esto que el sistema de tratamiento de 
aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se 
pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados única y exclusivamente en la 
vivienda campestre que se encuentra construida, y que según concepto de uso de suelos 
No. 073 emitido el 18 de marzo del año 2020 expedido por la Secretaria de Planeación del 
municipio de Filandia (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo 
rural del municipio de Filandia (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada 
para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está /i'ada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefiala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
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jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su virencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumpllr. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presundón de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

1 Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra construida  
en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual  
se implementó rara mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica única  
y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida dentro del predio,  
la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 
que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otor9amiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y/a calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peli'ro la sa/ud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu/iar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas," 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"; 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
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ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 02 de febrero del año 
2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 10335-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los tftulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y excTusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre que se encuentra construida dentro del predio, en procura porque el sistema 
construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas 
exclusivamente por la construcción vivienda y posterior habitación de la misma; dejando 
claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o 
cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los 
tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para predio: 1) LA PRIMAVERA, ubicado 
en la vereda EL PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 284-1145, propiedad de la señora LUZ MARINA PEREZ GIRALDO 
identificada con cedula de ciudadanía número 24.262.756, según los documentos que 
soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para 
lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 
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2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-402-03-05-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 d 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dircdón General de la 
Corporación Aunorna Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 T Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
10335-2020 que corresponde al predio denominado: 1) LA PRIMAVERA, ubicado en la 
vereda EL PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 284-1145, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 
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Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de Filandia (Q), y demás 
normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a ¡a señora LUZ MARINA PEREZ GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía número 24.262.756, actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 
1) LA PRIMAVERA, ubicado en la vereda EL PARAISO del Municipio de FILAN DIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-1145, acorde con la información que 
presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LA PRIMAVERA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL PARAISO del municipio de 
FILANDIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
g eo rrefe re n ciada s) Lat: 40  38' 08" N Long: -75° 42' 05" W 

Código catastral 0000000000020270000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1145 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.008 l/s 
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Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de a descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del ørimer trimestre del último 
año de vigencia del Dermiso de vertimientos aue hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado: 1) LA PRIMAVERA, ubicado en la vereda EL 
PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-1145, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda tipo campestre 
que se encuentra construida, para una contribución de hasta cinco (05) personas 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
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Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de t100 convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 iltros 
de capacidad para el pre -tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 2448 fitros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones.' Largo = 1.80 m, Ancho = 0.80 m, Altura = 1.70 
m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio de 480 iltros de capacidad, con las siguientes dimensiones.' Largo = 0.80 m, 
Ancho = 0.80 m, Altura = 1.70 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone fa 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.60 metros de diámetro y  2.00 metros de altura. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolacio'n 
promedio de 0.52 min/in. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío las cuales en 
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial 
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importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de ue el  
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras ue se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún  
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales ue se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exkiir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JOSE ANIBAL 
GARCIA SANCHEZ y OTRO quienes son copropietario del predio para que cumplan con 
lo siguiente: 

e La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viiente (Decreto 50 de 
2018). 

e Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
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el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (comp/Id el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  dema's 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t1co de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limrDiezay los mantenimientos, estos deberán 
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ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación vio factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor ARBEY GUILLERMO GIRALDO PEREZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.483 quien ostenta la calidad de 
APODERADO de la señora LUZ MARINA PEREZ GIRALDO identificada con cedula de 
ciudadanía número 24.262.756, actuando en calidad de propietaria del predio que, de 
requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la 
dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de 
Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la 
entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del 
predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, a! igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 
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ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR e! presente acto administrativo a la señora 
LUZ MARINA PEREZ GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía número 
24.262.756, actuando en calidad de propietaria predio denominado: 1) LA PRIMAVERA, 
ubicado en la vereda EL PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 284-1145 a través de su APODERADO señor ARBEY 
GUILLERMO GIRALDO PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.423.483; 
en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011.. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE: 10335-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIdiente@icrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 dei 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 31 de diciembre del año 2010, la señora NEYLA MAYOR DE CARDONA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.206.900 en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) "CASA BLANCA" ubicado en la vereda MESA BAJA del municipio 
de QUIMBAYA (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 280-19025 con fecha 
de apertura del 19 de aosto de 1977, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de 
vertimientos radicado bajo el No. 11887 de 2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBI 
INFORMACIÓN GEÑERAL  DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  CASA BLANCA 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Mesa Baja del Municipio de 

Quimbaya (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Norte: 1006069 

Este: 1146827 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Código catastral 63594000100000001001200000000 
Matricula Inmobiliaria 280-19025 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que el día 04 de abril de 2011, el Técnico FREDDY PALACIOS, contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q, se realizó visita técnica al predio denominado "Casa Blanca" ubicado en 
la vereda Mesa Baja del municipio de Quimbaya, en la que se describe lo siguiente: 

"Se visita predio dentro del trámite de permiso de vertimiento Iniciado por la seflora Neyla 
Mayor de Cardona en la fecha 31-12-2010 y  con expediente No. 11887 y  en el cual se le 
solicita que por favor se dirUa a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ con el 
fin de anexar los documentos faltantes: 

1. Ensayo de Percolacio'n, Diseflo y memorias de/pozo. 
2. Certificado de Tradición 

Teniendo en cuenta que usted no ha llegado la documentación la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío le otorga 1 mes para que se ponga al día con estos papeles antes 
mencionados, de no hacerse se iniciara una investigación" 
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Que, el día 17 de Noviembre de 2020, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de LA CORPORACION AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, envió oficio con 
radicado No. 00015257, de Solicitud Complemento de Documentación dentro del Trámite 
de Permiso de Vertimiento Radicado con No. 11887-2010, a la señora NEYLA MAYOR DE 
CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.206.900 en calidad de 
copropietario, en el cual se le solicita lo siguiente: 

"Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11887 de 
2010 que corresponde al predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda MESA BAJA, del 
Municioio de QUIMBA YA (Q),  con matrícula inmobiliaria N°280-19025, encontrando que los 
requisitos exigidos en los arti'cu/os 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar 
trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua, se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de la Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba 
de la solicitud de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectiva), donde se establezca claramente el nombre del 
predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda MESA BAJA, del Munic,'io de QUIMBA YA 
(Q), debido a que la fuente de abastecimiento aportada con la documentación inicial 
no coincide con el Munic,oi0 en donde se encuentra ubicado el predio. 

2. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
munic,oa1 competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre 
la clase y categoría del suelo, as,' como los usos permitidos, compatibles, restringidos 
y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas 
de/Plan de Ordenamiento Territorial vigente concertado por la Autoridad Ambiental. 

NOTA: Debido a que al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la solicitud, se 
evidencia que no allegó este requisito para el predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda 
MESA BAJA, del Munic,oi0 de QUIMBA YA (Q),  documento necesario para realizar el análisis 
en cuanto a determinantes Ambientales, el t100 de suelo y la clasificación del mismo. 
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Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como 
autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor de servicio de evaluación de/permiso de vertimiento. Para 
el Predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda MESA BAJA, del Munic,oi0 de 
QUIMBA YA (Q).  Debido a que una vez revisado el expediente se logró evidenciar 
que se realizó abono por valor de $85.100. 00, y resulta necesario pagar el restante 
para dar continuidad al trámite del permiso de vertimiento. (ANEXO TARIFA DE 
SER VICIO DE EVALUACIÓN TRAMiTE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
DOMÉSTICO PARA PROYECTOS OBRAS O ACTIVIDADES CON VALOR INFERIOR A 
2115 SMML y). 

4. PIano donde se identifiquen origen cantidad, y localización, georreferencias de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben 
estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vígentes en la materia. Esto debido a que, Dentro de la documentadón aportada, el 
documento no se evidencia y con el fin de dar cumplimiento cabalidad a los requisitos 
exigidos en la normatividad vigente. 

5. PIanos del detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamientos que se adoptará (formato análogo, tamafio 100cm x 70 cm, con 
copia diqital en formatos Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. (En 
la documentación inicial, no fue allegado el documento). 

6. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica; (incluir resultado de pruebas de 
percolación con registro fotográfico. Deben estar elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el documento no se evidencia en el expediente y con el fin de dar 
cumplimiento cabalidad a los requisitos ex,iidos en la normatividad vigente. 

7. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1600 de 1994 o la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se debera' hacer de 
acuerdo con el Protocolo para el Non/toreo de Vertimientos en Aguas Superficiales 
y subterráneas. Para vertimientos domésticos se puede calcular de manera 
presuntiva. Esto debido a que el documento no se evidencia en el expediente y con 
el fin de dar cumplimiento cabalidad a los requisitos exi'/dos en la normatividad 
vi1ente." 

Que, en atención a la Solicitud de Complemento de Documentación con radicado No. 
00015257, la señora LIGIA CARDONA MAYOR, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.843.525 en calidad de copropietaria, entrega documentación complementaria para 
el Tramite de Permiso de Vertimiento con Radicado No. 11887-2010, el día 16 de diciembre 
de 2020 bajo radicado E12605-20, allegando los siguientes documentos: 

1. Concepto de uso de suelos 
2. Plano de Localización Sistema de Vertimientos 
3. Plano de detalles del sistema 
4. Memorias técnicas del vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-561-007-2021 del día 12 de julio del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por medio de Edicto fijado el día veintisiete (27) de julio de 2021 en la cartelera de la CRQ, 
y desfijado el día 09 de agosto de 2021, documento que reposa en el expediente 11887-10. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 
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Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de a Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el 
día 24 de septiembre del año 2021 mediante acta No. 50783 realizó visita técnica al predio 
denominado: Casa Blanca, ubicado en la vereda Mesa Baja del municipio de Quimbaya (Q) 
con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 11887-20 10, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica para verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de 
aguas residuales domésticas, donde se observa una vivienda de 4 habitaciones, 2 baños 1 
cocina. 

El predio cuenta con 51 has y cultivos de café plátano y yuca; e/predio también cuenta con 
un alimentadero y cuarto para trabajadores. Cuenta con 3 habitaciones 1 baño, cocina, el 
cuartel tiene capacidad para 30 personas; pero permanentes hay en el momento 6 personas, 
en la casa principal 2 personas permanentes. 

La casa principal cuenta con sistema completo tg-105 iltros, tanque séptico de 2000 ilt FAFA 
2000 It y pozo de absorción el cual no se pudo verificar, se encontraba sellado por placa. El 
alimentadero y cuartel cuenta con Tg en mampostería y pozo de absorción, no cuenta con 
pozo séptico, ni tanque FAFA." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio con radicado No. 00018077 del día 17 de noviembre del año 2021, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora NEYLA MAYOR DE CARDONA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.206.900, en calidad de copropietaria, el 
siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 
11887-10, el cual fue notificado el día 22 de noviembre de 2021 como consta en la guía No. 
946464800945, en el que se le solicita: 

'Y...) 
Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11887 de 
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2010, para e/predio "CASA BLANCA ubicado en el municipio de QUIMBA YA, QUINDIO, con 
matri'cula inmobiliaria No. 280-19025 y  ficha catastral to 000100000001 0012000000000. 

Se realizó una Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con 
radicado No. 50783 del 24 de septiembre de 2021, encontrando: 

• El área del predio es de 51 ha. 
• En el predio se observan cultivos de café, plátano y yuca. 
• En el predio se observa una (1) vivienda, un (1) cuartel de trabajadores y un (1) 

afimentadero. 
• La Vivienda cuenta con cuatro (4) habitaciones, dos (2) baflos, una (1) cocina. El 

cuartel de trabajadores cuenta con tres (3) habitaciones, un (1) baflo, una (1) cocina. 
• La vivienda está habitada permanentemente por dos (2) personas. El cuartel de 

trabajadores está habitado permanentemente por seis (6) personas, aunque tiene 
capacidad para albergar hasta treinta (30) personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD prefabricado completo compuesto por: Trampa de 
Grasas de 105 iltros, Tanque Séptico de 2000 litros, Filtro Anaerobio de flujo 
Ascendente (FAFA) de 2000 iltros con material filtrante. 

• El cuartel de trabajadores y el afimentadero cuentan con un STARD compuesto por 
Trampa de Grasas. 

• No cuenta con Pozo Séptico ni con filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). Para 
la disposíción final de ambos sistemas, el predio cuenta con un Pozo de Absorción, 
el cual no se pudo verificar debido a que se encontraba sellado por una placa. 

• Se recomienda hacer mantenimiento anual al sistema completo y mantenimiento 
mensual a la Trampa de Grasas. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que genere las condiciones 
para poder realizar nueva visita y realice las siguientes adecuaciones: 

1. La persona que atienda la visita debe permitir el ingreso al predio y tener pleno 
conocimiento de la ubicación de los sistemas. 

2. Los sistemas deben estar construidos en su totaildad. 

3. Los sistemas debe contar con tapas de fácil remoción para labores de mantenimiento e 
inspección. 
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4. Cada módulo de los sistemas debe estar en peifecto estado y funcionamiento, con el 
mantenimiento adecuado. 

5. Al momento de la visita, se debe poder retirar la tapa que mantiene sellado el Pozo de 
Absorción para realizar su respectiva verificación. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se en vía con el presente 
requerimiento y radicar adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de 
cala en la Corporación, para hacer la programación yposterior ejecución de la visita.  

Además, después de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos 
exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite 
a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con el 
evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia). Las memorias presentadas no detallan el sistema construido 
para el cuartel de trabajadores y el alimentadero, solo se detallan las memorias del sistema 
de la vivienda principal. 

2. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferen ciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de tratamiento 
y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y proyectadas en el predio), 
presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato 
Auto CAD y PDF-3PG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. El plano presentado no detalla el sistema construido para el 
cuartel de trabajadores y el alimentadero, solo se detalla el plano del sistema de la vivienda 
principal. 

3. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo (formato 
análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben 
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ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la 
materia. E/plano presentado no detalla el sistema construido para el cuartel de trabajadores 
y el alimentadero, solo se detalla el plano del sistema de la vivienda principal. 

Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto 3930 de 2010, Es importante mencionar 
que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 16 de enero 
de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Un/co Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso 1-1/dr/co y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones" El citado Decreto, entre otros aspectos, 
estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el trámite de permiso de vertimientos 
al suelo, en este sentido, con el fin de continuar con el trámite, deberán ser allegados los 
siguientes requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas collndantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud públlca." 

Que, el día 07 de enero de 2022, la señora LIGIA CARDONA MAYOR, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.843.525 en calidad de copropietaria, a través de correo con 
radicado 00162-22 solicito prórroga para la presentación de documentos requeridos en el 
oficio con radicado No. 00018077 del día 17 de noviembre del año 2021. 
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Que, el día 25 de enero de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, atendiendo la solicitud anterior, emitió oficio con radicado 00667 "Respuesta Derecho 
de Petición de Solicitud de Prórroga Radicado No. 162-22 del 07 de enero de 2022 — Exp. 
11887 de 201 cí', en cual se informa, que no es posible otorgar la prórroga solicitada, toda 
vez que la petición fue realizada de manera extemporánea, decisión que fue notificada al 
correo electrónico p14liqia@hotmail.com  el día 25 de enero de 2022, a las señoras LIGIA 
CARDONA MAYOR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.843.525 y  NEYLA 
MAYOR DE CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.206.900, en 
calidad de copropietarias de predio objeto de solicitud. 

Que con fecha del día 14 de marzo del año 2022, el Ingeniero DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
SORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
-195-2010 

FECHA: 14 DE MARZO DE 2022 
SOLICITANTE: NEYLA MA YOR DE CARDONA 
EXPEDIENTE: 11887 DE 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N°11887 del 31 de diciembre del 
2010. 
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2. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales en el mes de abril de 2011, donde se soilcita allegar los 
documentos fa/tantes para continuar en debida forma el tramite de permiso de 
vertimientos. 

3. Requerimiento técnico No. 15257 del 17 de noviembre de 2020, en el que se sol/cita: 

• Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua, se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de la resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba 
de la solicitud de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectiva), donde se establezca claramente el nombre del 
predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda MESA BAJA, del municioío de QUIMBA YA 
(Q), debido a que la fuente de abastecimiento aportada con la documentación inicial 
no coincide con el municipio en donde se encuentra ubicado el predio. 

• Concepto de uso de suelo del predio objeto de solicitud expedido por la autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el informe sobre la 
dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos 
y prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbaní5ticas 
del plan de ordenamiento territorial vigente y concertado por la autoridad ambiental. 

• Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del servicfo de evaluación del permiso de vertimiento. Para 
el predio CASA BLANCA, ubicado en la vereda MESA BAJA, del mun/ciio de 
Quimbaya (Q).  Debido a que una vez revisado el expediente se logro evidenciar que 
se realizo abono por valor de $85.100 y  resulta necesario pagar el restante para dar 
continuidad al trámite del permiso de vertimiento. 

e Presentar las memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
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profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en materia). Las memorias 
presentadas no están firmadas. 

• Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio) presentado en formato análogo de 100x70 cm y copia 
digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados por 
firmas especializados o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. El 
plano presentado no está firmado. 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamafio 100x70 cm, con copia digital en formato AutoCAD y PDF-
JPG',). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. E/plano presentado no está firmado. 

• Caracterizado'n actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos v1gente. Los 
análisis de las muestras deberán ser rea/izados en laboratorios acreditados por el 
IDEA MI  de conformidad con lo dispuesto en e/decreto 1600 de 1994 o la norma que 
lo modífique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá hacer de 
acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales 
y subterráneas. Para vertimientos domésticos se puede calcular de manera 
presuntiva. 

4. La totalidad de los documentos son allegados el día 16 de diciembre del 2020 de la 
siguiente forma; 

• Concepto de uso de suelos 
• Plano de localización del sistema de vertimientos 
• Plano de detalles del sistema 
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. Memorias técnicas de vertimiento 

5. El di'a 25 de mayo de 2021 se recibe un oficio de la Sra. Ligia Cardona Mayor 
solicitando un acuerdo de pago para la factura SO - 523. 

6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-561-007-21 del 12 
de julio del 2021 y notificado el 15 dejullo del 2021. 

7. El d,'a 24 de septiembre de 2021 se realiza nuevamente visita técnica de control y 
seguimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales en el cual se obseivan 
y verifican todos los módulos a excepción del pozo de absorción, el cual se 
encontraba sellado por una placa de concreto. 

8. Requerimiento técnico No. 18077 deI 17 de noviembre de 2021, en e/que se sol/cita: 

• Presentar las memorias técnicas de/sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en e/predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de a cuerdo con las normas viientes en materia). Las memorias 
presentadas no detallan el sistema construido para el cuartel de trabajadores y el 
alimenta dero, solo detallan las memorias de/sistema de la vivienda principal. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio) presentado en formato análogo de 100x70 cm y copia 
digital de los mismos (formato Auto CID y PDF-JPG'). Deben estar elaborados por 
firmas especializados o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. El 
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plano presentado no detalla el sistema construido para el cuartel de trabajadores y 
el alimentadero, solo detallan las memorias del sistema de la vivienda principal. 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamaflo 100x70 cm, con copia digital en formato AutoCAD y PDF-
JPG). Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tadeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. El plano presentado no detalla el sistema construido 
para el cuartel de trabajadores y el alimentadero, solo detallan las memorias del 
sistema de la vivienda princioal. 

Adidona a los requisitos exigidos en el decreto 3930 de 2010, también se solicitan 
los exigidos por el decreto 50 del 16 de enero de 2018: 

• Manual de operación de/sistema de disposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructura/es que permiten el 
vertimiento al suelo. 

• Área de disposición final del vertimiento. Identificación del área donde se real/zara' la 
disposición en plano topográfico con coordenadas MAGNA SIRGAS, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
domestica tratada, conforme al Plan de ordenación y manejo de cuenca hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantiar que las 
condiciones fiicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vi'entes y sin prejuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

9. El día 07 de enero de 2022 se allega un correo de Sra. Ligia Cardona Mayor 
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solicitando una prórroga para el anterior requerimiento a lo que se le responde el 
d,'a 25 de enero de 2022 se encuentra que la prórroga no resulta viable por 

encontrarse fuera de las fechas previstas. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CASA BLANCA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Mesa Baja del Municipio 
Quimbaya (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Norte: 1006069 
Este: 1146827 

Código catastral 63594000100000001001200000000 

Matricula Inmobiliaria 280-19025 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
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Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA.  Según las memorias de cálculo 
en e/predio se instalará un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca Rotoplas, y 
según el catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

DisQosicio'n final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolacio'n obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.84 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3,0 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por /0 tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban,'stica No 
CP/US/250/2020 de diciembre de 2020, expedido por la Secretaría de Planeación Munic,a/ 
de Quimbaya, donde se presentan las siguientes características del predio; 

Ficha catastral; 63594000100000001001200000000 
Matricula inmobiliaria.' 280-19025 
Nombre del predio.' Casa Blanca 
Localización; Área Rural del Municipio de Quimbaya 

Usos 

Clase 3 y clase 6 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Página 17 de 33 



rlL1ele1 IUL) L) JdU II lUí tU 

arnbientay más cerca 
det ciudadano 

2020 2023 

RESOL UCION No. 0001344 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 63594000100000001 001200000000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quind/o. 

1 
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Se observan varios drenajes sencillos al interior del predio. Haciendo uso de la herramienta 
Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 30.0 metros 
hasta el presunto drenaje más cercano identificado con la herramienta de apoyo SIG 
Quindío, se debe tener en cuenta lo est,ou/ado en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros 
a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral 63594000100000001001200000000, e/cual 
dio origen a/predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 
3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLslto. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 50783 del 24 de septiembre de 2021, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente; 

• Se realiza visita para verificar el estado y funcionamiento del sistema de manejo de 
aguas residuales domésticas, donde se obseivan dos edificaciones, de los cuales solo 
uno se encuentra conectado a un sistema de tratamiento, del cual no fue posible 
verificar internamente el pozo de absorción debido a que la tapa en concreto se 
encontraba sellada; del sistema de tratamiento de la segunda edificación solo se 
evidencio la trampa de grasas y el pozo de absorción. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,'uiente; 

• Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 

Página 21 de33 



VI vroiqienuo et wrnuro 
ambiontaly más corca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0001344 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Anexar la documentación requerida para el sistema de tratamiento de la segunda 
edificación. 

• Liberar el área del pozo de absorción y garantizar un acceso para realizar la 
inspección visual. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vidente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s(gniflcativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t,00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qufndío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
11887-10 de 2010, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
mv/ab/e técnicamente la nropuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
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generadas en e/predio Casa 8/anca de la Vereda Mesa Baja del Municipio de Químbaya (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-19025 y ficha catastral No. 
63594000100000001001200000000, lo anterior, teniendo en cuenta que los hallazgos 
presentados en la visita técnica no coinciden con los disefios allegados por el usuario." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiacio'n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a /os pueblos, garantizándoles su supen'ivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 11887-2010, encontrando que no fueron aportados dentro del término otorgado 
los documentos solicitados en el requerimiento técnico con radicado número 00018077, el 
cual fue enviado a la dirección que reposa en el formulario único de solicitud y recibido el 
día 22 de noviembre del año 2021 tal y como consta en la guía de correo certipostal 
946464800945, por lo cual el usuario tenía oportunidad para presentar los documentos 
restantes hasta el día 03 de enero de 2022. 

Que, las señoras LIGIA CARDONA MAYOR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.843.525 y  NEYLA MAYOR DE CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
29,206.900 quienes ostentan la calidad de copropietarias, al no aportar los documentos 
solicitados mediante requerimiento técnico con radicado No. 00018077, el cual desde el día 
22 de noviembre fue notificado del requerimiento mencionado, condujo a que no se pudiera 
tomar una decisión de fondo favorable, al no contar con toda la documentación solicitada 
por el Ingeniero Civil perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., el cual al realizar la revisión de los documentos el día 03 de marzo de 2022 pudo 
evidenciar en el concepto técnico lo siguiente: 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
11887-10 de 2010, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
in viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdi vidual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio Casa Blanca de la Vereda Mesa Baja del Municipio de Quimbaya (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-19025 y ficha catastral No. 
63594000100000001001200000000, lo anterior, teniendo en cuenta que los hallazgos 
presentados en la visita técnica no coinciden con los disefios allegados por el usuario.." 

Que, de acuerdo a lo anterior, "se considera inviable técnicamente la propuesta del 
sistema de tratamiento individualfilanteada como solución de saneamiento de 
las Aguas Residuales Domésticas",  esto debido a que no se allego en el término 
estipulado la documentación solicitada que hacía falta. Por lo tanto, al no poderse verificar 
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el funcionamiento y el estado del módulo del STARD instalado en campo de manera 
adecuada, completa y correcta, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar 
una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del 
permiso de vertimiento con radicado 11887-2010. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 11887-
2010, el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-1025, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 19 de agosto de 1977 y posee un área de cuarenta y cinco 
hectáreas y tres mil metros cuadrados (45 hcta - 3000 m2, lo que evidentemente es no 
violatorio de los tamaños mínimos, que se indican a través de la resolución 041 de 1996, 
que la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Quimbaya (Q)  es de cinco (05) a diez 
(10) hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados por tratarse de un predio 
Rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y norma urbanística 
CP/US/250/2020 del 16 diciembre de 2020, el cual fue expedido por el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del municipio de Quimbaya Quindío, 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitra'mites trata sobre 
la prohibición de ex1gir documentos que reposan en la entidad sefialando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuado'n (...)" y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
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los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
peisonas proteger fas riquezas cuItuiles y natuiles de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que según lo preceptuado en el artículo 2.2.23.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 que compiló 
el artículo 45 del Decreto 3930 de 2010, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 
13 del Decreto 01 de 1984 y  el artículo 308 de la Ley 1437 de 2010, que establece: 
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ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Cód(go 
comenzará a regir el dos (2) de julio del aflo 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuadones administrativas que se 
inicien, as,' como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jur/dico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente; Álvaro Namen Vargas 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 

Reí;; Ley 1437 de 2010. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2010, en los art/culos 308 y 309, consagro el régimen de transición y vigenda 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo código se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y se ordenó apilcarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se seflaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jur/dico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
inidadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto ri'or, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Que el artículo 13 del Decreto 01 de 1984, estipula el desistimiento tácito así: 

ARTÍCULO 13. Se entenderá que el petidonario ha desistido de su solicitud si hecho el 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan 
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los dos art/culos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido 
se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una 
nueva solicitud. 

Que en cuanto a las demás normas jurídicas procedimentales se dará aplicación a la Ley 

1437 de 2011, por encontrase éstas vigentes y exequibles. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-389-28-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
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emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 11Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normal,ación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones" Esta 
Resólución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
11887-2010 que corresponde al predio denominado: 1) "CASA BLANCA" ubicado en la 
vereda MESA BAJA del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-19025, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICA PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA, para 
el predio denominado: 1) "CASA BLANCA" ubicado en la vereda MESA BAJA del 
municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-19025, 
presentado la señora NEYLA MAYOR DE CARDONA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 29.206,900 en calidad de copropietaria. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio: 1) "CASA BLANCA" 
ubicado en la vereda MESA BAJA del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-19025, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 11887-2010 del 25 de octubre del año 2010, relacionado con el predio 
denominado: 1) "CASA BLANCA" ubicado en la vereda MESA BAJA del municipio de 
QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-19025 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a el señor 
la señora NEYLA MAYOR DE CARDONA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
29.206.900 en calidad de copropietario del predio denominado: 1) "CASA BLANCA" 
ubicado en la vereda MESA BAJA del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-19025, de no ser posible la notificación personal, en los 
términos de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
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interpuesto por el solicitante dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por el Decreto 01 de 1984. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 
CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

¡ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 25 de octubre del año 2010, el señor JUAN CARLOS SAAVEDRA GUTIERREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.548.567 en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE LAS PALOMAS ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-123983 con 
fecha de apertura del 27 de enero de 1998, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de 
vertimientos radicado bajo el No. 09710 de 2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Las Palomas 

Localización del predio o proyecto 
Vereda San José, del Municipio de La 
Montenegro (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 
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Código catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-123983 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡ No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-790-17-1O-2019 del día 17 de octubre 
del año 2019, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por medio de Edicto fijado el día veintiocho (28) de febrero de 2020 en la cartelera de la 
CRQ, y desfijado el día 12 de marzo de 2020, documento que reposa en el expediente 
9710-10. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el 
día 30 de septiembre del año 2021 mediante acta No. 50795 realizó visita técnica al predio 
denominado: Las Palomas, ubicado en la vereda San José del municipio de Montenegro (Q) 
con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 9710-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el tra'míte de solicitud de permiso de vertimiento, se realiza visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales, donde se observa, una 
vivienda campestre de 5 habitaciones 3 bafios 1 cocina, también se observa una segunda 
vivienda de los caseros de 2 habitaciones 1 bafio yl cocina, e/predio cuenta con un tanque 
séptico el cual recoge las aguas de las 2 viviendas, no se observa trampa de grasas, todo 
llega directo al pozo séptico, no se observa tanque anaerobio, la disposición final es por 
pozo de absorción, el cual se encuentra sellado con placa de concreto, el predio cuenta con 

Página 2 de 24 



Plan de Acción Institucional 
Proteendo el pafimonio 
ambiontaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 0001345 

 

 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

7 has cultivadas en plátano y pasto, se observan semovientes. Lo que hay de sistema es en 
mampostería. E/predio es habitado por 8 personas' 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio con radicado No. 00017804 del día 10 de noviembre del año 2021, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QIJINDIO C.R.Q., efectuó al señor JUAN CARLOS SAAVEDRA 
GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.548.567, en calidad de 
solicitante y propietario, el siguiente requerimiento tecnico dentro del trámite del permiso 
de vertimiento radicado No. 9710-10, el cual fue enviado el día 11 de noviembre de 2021 
como consta en la guía No. 942648300945: 

IT() 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica al predio denominado LOTE LAS PALOMAS ubicado en la vereda 
SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO Q.,  el día 30 de septiembre de 2021, con el 
fin de observar la existencia y funciona/idad de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos, encontrando lo s,'uiente: 

"Una vivienda campestre de 5 habitaciones 3 baños 1 cocina también se observa una 
segunda vivienda de los caseros de 2 habitaciones 1 baño y 1 cocina, e/predio cuenta con 
un tanque séptico el cual recoge las aguas de las 2 viviendas, no se observa trampa de 
grasas, todo llega directo al pozo séptico, no se observa tanque anaerobio, la disposición 
final es por pozo de absorción, el cual se encuentra sellado con placa de concreto, e/predio 
cuenta con 7 Has cultivadas en plátano y pasto, se observan semovientes. 
Lo que hay de sistema es en mampostería. 
El predio es habitado por 8 personas" 

Igualmente se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la soilcitud, 
encontrando lo siguiente: 

• Planos de detalle de/sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptara. 
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• Plano donde se identifiquen: Origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo. 

• Área de disposición final del vertimiento. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes 
al sistema de tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la 
inspección: 

1. Realizar la construcción y acoplamiento al sistema de las unidades trampa de grasas 
y filtro anaerobio acorde a la propuesta presentada, garantizando la conexión a las 
mismas de todas las descargas correspondientes. 

2. Realizar los ajustes en campo que permitan la verificación del pozo de absorción, 
con el objetivo de realizar su validación en una nueva visita. 

De içual manera, deberá aportar los siguientes documentos, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimientos; 

1. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptara (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
dgita! en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva taijeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano donde se identifiquen: 0riqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentando en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (Formato Auto CAD y PDF-
JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta profesional, de acuerdo 
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con las normas vigentes en la materia. 

3. Manual de operación de/sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructura/es que permiten el 
vertimiento a/suelo. 

4. Área de disposición final del vertimiento. Identificación del área donde se real/zara' 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magnas sirgas, indicando como 
mínimo: Dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
domestica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y/os instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

5. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento, Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin petjuicio de la 
afectación sobre la salud públíca. 

Que con fecha del día 03 de marzo del año 2022, el Ingeniero DAVID ACEVEDO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 188 - 2022 

FECHA: 03 de ma,zo de 2022 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS SAA VEDRA GUTIERREZ 
EXPEDIENTE: 9710 de 2010 

1, OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soildtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
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residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Ba'sico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 9710 del 25 de octubre del 
2010. 

2. Requerimiento de complemento de información con radicado No. 5070 deI 11 de 
mayo de 2011, donde se soilcita: 

2.1 Concepto sobre el uso del suelo de su predio, expedido por la oficina o secretar/a de 
planeacio'n de la Alcaldía del municioio. 

2.2 Certificado de tradición de/predio actualizado. 
2.3 Memorias y plano de diseño en corte y planta del sistema disposición final de 

vertimientos con sus respectivas dimensiones (pozo de absorción). 
2.4 Las descargas del lavadero deben de ir al sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas o diseñar un sistema de disposición final para las aguas jabonosas, de lo 
contrario deberá de cancelar la tasa retributiva por descargas generadas a una 
fuente hídrica. 

3 Radicado No. 4790 del 31 de mayo de 2011, donde el usuario da respuesta al 
Requerimiento de complemento de información con radicado No. 5070 de/li de mayo 
de 2011, vaildado por/a abogada María Teresa Gómez el 16 de octubre de 2019 y la 
Ingeniera Ana Isabel Alzate el 14 de noviembre de 2017. 

4 Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-790-17-10 del 17 de 
octubre del 2019 y notificado pro edicto el 12 de marzo de 2020. 

5 Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 30 de septiembre de 2021, donde se evidencio: 

• "Una vivienda campestre de 5 habitaciones 3 baños 1 cocina, también se 
observa una segunda vivienda de los caseros de 2 habitaciones 1 baño y 1 
cocina, el predio cuenta con un tanque séptico el cual recoge las aguas de las 2 
viviendas, no se observa trampa de grasas, todo llega dfrecto al pozo 
séptico, no se observa tanque anaerobio, la disposición final es por pozo 
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de absorción, el cual se encuentra sellado con placa de concreto, el 
predio cuenta con 7 Has cultivadas en plátano y pasto, se observan semovientes. 
Lo que hay de sistema es en mampostería. El predio es habitado por 8 
personas". 

6 Requerimiento técnico No. 17804 dellO de noviembre de 2021, en el que se sol/cita: 
• Realizar la construcción y acoplamiento a/sistema de las unidades trampa de grasas 

y filtro anaerobio acorde a la propuesta presentada. garantizando la conexión a las 
mismas de todas las descargas correspondientes. 

• Realizar los ajustes en campo que permitan la verificación del pozo de absorción, 
• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
viientes en la materia. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas a-
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructura ntes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas cofindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua res/dual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará a/área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
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fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantLzar que las 
condiciones f/5icas, qu/micas y biológicas de/suelo, permiten e/uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin peijuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Las Palomas 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda San José, del Municipio de La 
Montenegro (Q.) 

Lib/ca cio'n del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-123983 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quind/o 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genere el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

• Se evidencian Memorias técnicas de diseflo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales, en prefabricado conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
2000 litros, filtro anaerobio de 2000 iltros y pozo de absorción, con capacidad de 5 
habitantes, sin embargo, no se presentan dimensiones de cada módulo. 
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Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter/sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en 080, 551 y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solldtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

• No hay información técnica adecuada para evaluar lá propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 30 de septiembre de 2021, 
realizada por la técnica Mar/en y Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente. 

• Lina vivienda campestre de 5 habitaciones 3 bafios 1 cocina, también se observa una 
segunda vivienda de los caseros de 2 habitaciones 1 bafio y 1 cocina, el predio 
cuenta con un tanque séptico el cual recoge las aguas de las 2 viviendas, no se 
observa trampa de grasas, todo llega directo a/pozo séptico, no se observa 
tanque anaerobio, la disposición final es por pozo de absorción, e/ cual se 
encuentra sellado con placa de concreto, el predio cuenta con 7 Has cultivadas 
en plátano y pasto, se observan semovientes. Lo que hay de sistema es en 
mampostería. El predio es habitado por 8 personas. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo sI7uiente: 

El STARD no está completo y no está funcionando adecuadamente. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Página 10 de 24 



Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiont:aly más cerca 

del ciudacIano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0001345 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 30 de septiembre de 2021, donde se evidencio que e/sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas esté incompleto y el predio es habitado por 
8 personas. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17804 del 10 de noviembre 
de 2021, en el que se solicita: 

• Realizar la construcción y acoplamiento al sistema de las unidades trampa de grasas 
y filtro anaerobio acorde a la propuesta presentada. garantizando la conexión a las 
mismas de todas las descargas correspondientes. 

• Realizar los ajustes en campo que permitan la verificación del pozo de absorción, 
• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localLación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vi'entes en la materia. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructura ntes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

e Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
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uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo. permiten e/uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin peuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que las aguas residuales domesticas generadas 
en el predio no están recibiendo adecuado toda vez que no se hace el tratamiento 
secundario por la falta del módulo de FAFA ni se está realizando pretratamiento por la falta 
del módulo de trampa de grasas, adicionalmente se propone un STARD para 5 personas y 
en v/sita se evidencian 8 personas que habitan el predio por lo que el sistema no tendría 
capacidad suficiente, por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
permiso de vertimientos ni el STA RO propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado, ni aviso de 
haber realizado las acciones solicitadas y tampoco realizo e/pago de una nueva viita 
de verificación. 

• Se determina que las aguas residuales generadas en el predio no están redbiendo 
tratamiento adecuado, por lo que se genera contaminación a/suelo. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las 
evidenciadas en el predio. 
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• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permIso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y pro cedim lentos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 30 de septiembre de 2021 y en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 9710 de 2010 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio Las 
Palomas de la Vereda San José, del Munic,,io de La Montenegro (Q.), Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-123983 y ficha catastral No. sin información lo anterior teniendo como base que 
no hay documentación técnica adecuada para evaluar el STARD, el STARD se encuentra 
incompleto y las aguas residuales generadas en el predio no están recibiendo tratamiento 
adecuado, además No CUMPLE el requerimiento No. 17804 del 10 de noviembre de 2021. 
Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, 
ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en 
el predio, la solicitud también está sujeta a la evaluación jurídica inte9ra/ de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
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la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/adán atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de abril del aFio 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
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expediente 9710-2010, encontrando que no fueron aportados dentro del término otorgado 
los documentos solicitados en el requerimiento técnico con radicado número 00017804, el 
cual fue enviado a la dirección que reposa en el formulario único de solicitud y recibido el 
día 11 de noviembre del año 2021 tal y como consta en la guía de correo certipostal 
942648300945, por lo cual el usuario tenía oportunidad para presentar los documentos 
restantes hasta el día 12 de diciembre de 2021. 

Que, el señor JUAN CARLOS SMVEDRA GUTIERREZ al no aportar los documentos 
solicitados mediante requerimiento técnico con radicado No. 00017804, el cual desde el día 
11 de noviembre fue notificado del requerimiento mencionado, condujo a que no se pudiera 
tomar una decisión de fondo favorable al no contar con toda la documentación solicitada 
por el Ingeniero, el cual realizo la revisión de los documentos el día 03 de marzo de 2022 
evidenciando: 

u
...  CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 

REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en e/predio. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 30 de septiembre de 2021, donde se evidencio que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas está incompleto y el predio es habitado por 
8 personas. 

Por lo anterior se Requirió a/solicitante mediante, el Oficio No. 17804 del 10 de noviembre 
de 2021, en el que se sol/cita: 

• Realizar la construcción y acoplamiento al sistema de las unidades trampa de grasas 
y filtro anaerobio acorde a la propuesta presentada. garantizando la conexión a las 

mismas de todas las descargas correspondientes. 
• Realizar los ajustes en campo que permitan la verificación del pozo de absorción, 
• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
• Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato ana'logo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
viqentes en la materia. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo; dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará a/área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo, permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En e/oficio también se advierte al usuario, que de 
no realiza rse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que las aguas residuales domesticas generadas 
en el predio no están recibiendo adecuado toda vez que no se hace el tratamiento 
secundario por la falta del módulo de FAFA ni se está realizando pretratamiento por la falta 
del módulo de trampa de grasas, adicionalmente se propone un STARD para 5 personas y 
en visita se evidencian 8 personas que habitan el predio por lo que el sistema no tendría 
capacidad suficiente, por tanto, No Se Puede a valar la presente solicitud de trámite de 
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permiso de vertimientos ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. ." 

Que, de acuerdo a lo anterior, no se pudo verificar las correspondientes adecuaciones al 
sistema propuesto, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD, esto debido 
a que no se allego en el término estipulado la documentación solicitada que hacía falta. Por 
lo tanto, al no poderse verificar el funcionamiento y el estado del módulo del STARD 
instalado en campo de manera adecuada, completa y correcta, conileva a que esta autoridad 
ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar 
la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 9710-2010. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 9710-20 10, 
el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-123983, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 27 de enero de 1998 y  posee un área de 32.000 m2, lo que 
evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos de fecha del 24 de mayo de 2011, el cual 
fue expedido por el Secretaria de Planeación e Infraestructura del municipio de Montenegro 
Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos, sin embargo, 
en el certificado de tradición del predio mencionado anteriormente, en la Anotación No,0O1 
de fecha 23 de enero de 1998 con radicado No. 1998-1419 se especifica lo siguiente : "101 
COMPRA VENTA CON DESTINO A LA CQNSTR(JCCIQN DE VIVIENDA CAMPESINA por lo 
que se enmarca dentro de las excepciones establecidas en el artículo 45 de la Ley 160/1994, 
en la que menciona: 

"ARTICULO 45: Se exceptúan de lo dispuesto en el art/culo anterior: 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeflas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de superficie 
menor a la seflalada para un fin princia/ distinto a la explotación agrícola, 
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c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especia/es sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades agrícolas Familiares ' 
con forme a la definición contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que dedaren la prescr/vci0'n adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro 
derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
arti'culo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si la respectiva escritura pública 
se dejó constancia de ellas, siempre que; 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato señala. 

2. En el caso de/literal c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámítes' trata sobre 
la prohibición de exi'ir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohi'be exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
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demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las a'reas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines. // 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas ¡iquezas cu/tui/es y natui/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afedario". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de as 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos", 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 'Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y  aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-346-18-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 0001345 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, norma&ac/ón y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 9710-
2010 que corresponde al predio 1) LOTE LAS PALOMAS ubicado en la vereda SAN JOSE 
del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
123983, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA CASA CAMPESTRE CONSTRUIDA, para el predio 
denominado: 1) LOTE LAS PALOMAS ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-123983, 
presentado el señor JUAN CARLOS SAAVEDRA GUTIERREZ identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 7.548.567 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 
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RESOLUCIÓN No. 0001345 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio: 1) LOTE LAS 
PALOMAS ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-123983, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 9710-2010 del 25 de octubre del año 2010, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE LAS PALOMAS ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-123983, 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a el señor 
JUAN CARLOS SAAVEDRA GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.548.567 en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE LAS PALOMAS 
ubicado en la vereda SAN JOSE del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-123983, de no ser posible la notificación personal, en 
los términos de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el (Art. 50 y  51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por el Decreto 01 de 1984. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRA11VO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©cro.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  
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ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 
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RESOLUCIÓN No. 0001346 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio de/cual se expide e/Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Un/co Reglamentario de/ Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 30 de agosto del año 2017, la señora LUZ MERY CUELLAR CAMACHO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.568.174, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE 2 ubicado en la vereda BUENOS AIRES 
del Municipio CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-39931, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado No. 
7423-2017, con el cual se anexó los siguientes documentos: 

1 

1 



Prc1egiero el patrimonio 
arnbient3ly maS cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0001346 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTiMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 
y firmado por la señora LUZ MERY CUELLAR CAMACHO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 24.568.174. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 2 ubicado en la vereda 
BUENOS AIRES del Municipio CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-39931 de fecha 17 de abril del año 2017. 

• Disponibilidad de agua del comité de cafeteros del Quindío 
• Croquis de localización del predio objeto de solicitud. 
• Planos del sistema de tratamiento presentado y 1 cd. 
• Oficio con las Características Típicas de Aguas Residuales Domesticas. 
• Ensayo de Permeabilidad en Cabañas Vereda Buenos Aires. 
• Concepto uso de suelos No.0922-16 de fecha 01 de julio del año 2016, expedido 

por el Secretario de Planeación y el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano y Rural de Calarcá. 

• Formato de Información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento Ambiental — Permiso de 
Vertimientos. 

• Factura SO 1473 por valor de $272.238 
• Recibo de caja No. 6008 por valor de $272.238 

Que con fecha del 25 de abril del año 2022, se pudo evidenciar en la base de datos de 
la oficina de gestión documental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío que 
el predio 1) LOTE 2 ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio CALARCA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-39931, cuenta con una solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento Resuelto bajo el radicado No. 3783 del año 2017 
el cual contiene la Resolución No, 00001957 del 03 de agosto de 2017, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario cerrar la presente solicitud de 
permiso de vertimiento con radicado 7423 del año 2017, por parte de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
puesto que no es necesario que se continúe con el presente trámite de solicitud del 
permiso de vertimiento, ya que se encuentra una solicitud nueva y ajustada a la 
normatividad vigente (Decreto 3930 de 2010 compilada por el Decreto 1076 del 2015 y 
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ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

a su vez modificada parcialmente por el Decreto 050 de 2018) bajo el radicado 2261 del 
2021. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 
señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 
otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas 
para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración públlca' 

FUNDAMENTOS LEGALES 

En virtud de lo anterior, se realiza el presente Acto Administrativo de Archivo, esto según 
lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 que compiló el 
artículo 45 del Decreto 3930 de 2010, modificado parcialmente por el Decreto 050 de 
2018. 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafticiación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o' 

Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

3 
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ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos natura/es, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
cafidad de /as aguas, ni intervenir su uso leg/timo." 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o 
y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por 
la Resolución 824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin 
resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7423-2017 que corresponde al predio 1) LOTE 2 ubicado en la vereda BUENOS 
AIRES del Municipio CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
39931, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 
y la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 

4 
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RESOLUCIÓN No. 0001346 

ARMENIA QUIND!O, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICiTUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR el archivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
de aguas residuales radicada bajo el No. 7423-2017, presentado por la señora LUZ 
MERY CUELLAR CAMACHO identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.568.174, 
quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 2 ubicado en la 
vereda BUENOS AIRES del Municipio CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-39931. 

Parágrafo: la declaratoria de archivo de la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento presentado para el predio denominado: 1) LOTE 2 ubicado en la vereda 
BUENOS AIRES del Municipio CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 282-39931, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte considerativa 
del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 7423-2013 del 30 de agosto del año 2017, relacionado con el 
predio denominado: 1) LOTE 2 ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio 
CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-39931. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LUZ MERY 
CUELLAR CAMACHO identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.568.174, quien 
actúa en calidad de propietaria o a su apoderado debidamente constituido, de no ser 
posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 
aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 199. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 0001346 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente e! 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 0001346 

ARMENIA QUINDÍO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLiCITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CONSTRUiDA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0001347 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MAYO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 07 de febrero del año 2011, el señor NORMAN FRANCISCO PARRA 
RESTREPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.129.895 quien actúa en calidad 
de apoderado de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A identificada con el NIT. 
890.316.958-7 propietarios del predio denominado: 1) ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA 
ubicado en la vereda SALENTO (CAMINIO NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-74692 con fecha de apertura del 01 de 
agosto de 1990, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
(C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos radicado bajo el 
No. 1007 de 2011, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Alegrías 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Rio—Arriba Salento, del Municipio 
de Salento (O.) 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Cód ¡go catastral 000000030018000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 74692 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Concesión de aguas 
Resolución 1138 

superficiales 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-232-03-2014 del día 13 de marzo del 
año 2011, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 03 de abril de 2014 al señor MAURICIO LOPEZ GOMEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 71.787.532, en calidad de apoderado. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico FREDDY PALACINA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el 
día 23 de febrero del año 2015 mediante acta No. 21347 realizó visita técnica al predio 
denominado: Alegrías, ubicado en la vereda Caminos Nacionales del municipio de Salento 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 1007-2011, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visitó predio vivienda campesina con el fin de verificar la funcionalidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales este sistema es pre — mixto y está compuesto por trampa 
de grasas y pozo séptico en material, filtro anaerobio pre fabricado y hace falta campo de 
infiltración ' 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 
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Que a través de oficio de requerimiento técnico No. 00009056 del día 23 de junio del año 
2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor RUDOLF ALEXANDER 
RAHN ZUNIGA identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.129.895 quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A 
identificada con el NIT. 890.316.958-7 propietario del predio objeto de solicitud, el siguiente 
requerimiento de complemento de información dentro del trámite del permiso de vertimiento 
radicado No. 1007-10, el cual fue enviado por Certipostal el día 24 de junio de 2021 como 
consta en la guía No. 909204400945: 

Con base en ello, se busca dar impulso procesal a los trámites represados, a través de 
implementación de variadas acciones que se encuentran pendientes en las etapas de 
procedimiento definido en la Norma. Se pretende en la actual administración, normalizar 
atención de los trámites recientes, culminar con acto administrativo los trámites represados 
y dar atención oportuna a las solicitudes que ingresen en la presente vigencia. 

• Los planos de detalle del sistema, de localización del sistema con respecto a/punto 
donde se generan los vertimientos y las memorIas técnicas de diseño no fueron 
debidamente firmadas por el profesional JHONY LEANDRO VALENCIA ROJAS (ing 
Ambiental). 

No se allego la caracterización actual del vertimiento. 

No se allego concepto de uso de suelo. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que el ingeniero JHONY LEANDRO VALENCIA 
ROJAS se acerque a firmar la documentación técnica antes mencionada, de no ser posible 
debe allegar la siguiente documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de 
solicitud de permisos de vertimiento: 

1. memoria técnica de diseño, en donde realicen los cálculos necesarios para evaluar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales y la disposición final del efluente tratado 
mediante campo de infiltración construido en el predio. Deben ser elaborados por firmas 
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especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano en detalle de cada una de las unidades que componen el sistema de tratamiento y 
disposición final de aguas residuales, en formato análogo de 100 cm x 70 cm con copia 
digital; Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes 
en la materia. 

3. Plano donde se identifiquen: or,en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca&ación del sistema con respecto al 
sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 
cm y copia d,ital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes la materia. 

Además de lo anterior se debe allegar: 

4. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que 
e/trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio), el análisis 
jurídico realizado al expediente 1007-2011, se evidencio que el poder allegado es una copia, 
y debe allegar el documento original) 

5. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final pre visto para el vertimiento 
proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los análisis de las 
muestras deberán ser rea/iados en laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá 
realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas 
Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular de manera 
presuntiva. 

6. Concepto sobre uso del suelo, expedido por la autoridad municipal competente (En el 
análisis jurídico realizado, se evidencio que no fue allegado el concepto autoridad municioal 
competente uso de suelos, para el predio ALEGRIAS, ubicado en la vereda RIO ARRIBA del 
municipio de SALENTO -QL/INDIO, identificado con matricula inmobiliaria N°284-0005058, 
este debe ser expedido por la Alcaldía correspondiente; en él debe informar sobre la dase 
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y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, 
esta información debe ser de conformidad como las normas urban,'sticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no 
tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble." 

Que el día 23 de agosto de 2021, en procura de cumplir con lo solicitado en el requerimiento 
técnico No. 00009056 del 23 de junio de 2021, el solicitante allego documentación nueva 
bajo radicado E09960-21. 

Que el día 30 de septiembre de 2021, se realizó lista de chequeo de la documentación 
allegada bajo radicado E09960-21, en la cual se puede evidenciar que dos de los 
documentos aportados no cumplen con lo solicitado en el requerimiento técnico enviado, 
los cuales son: 

Documento Solicitado Observaciones Conclusión Requisito 
Firmar memoria técnica 

existente o presentar una 
nueva firmada. 

No firma la existente y o 
allega memoria nueva 

No Cumple 

Poder Allego No Cumple 

Que con fecha del día 30 de septiembre del año 2021, el Ingeniero JUAN CARLOS 
AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 318 -2021 

FECHA: 30 de Septiembre de 2021 
SOLICITANTE: Reforestadora Andina S.A 
EXPEDIENTE: 1007 de 2011 
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1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 1007 del 07 de Febrero del 
2011, Verificación de cumplimiento de la Norma y aceptación de la solicitud. 

2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-0232-03-14 del l3de 
Marzo del 2014 y notificado el día 03 de Abril del 2014. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. (Sin Información) del 23 de Febrero de 2015. 

4. Requerimiento técníco No. 00009056 del 23 de Junio de 2021, en el que se sol/cita: 

• Se hace necesario que el ingeniero JHONY LEANDRO VALENCIA ROJAS (ing. 
Ambiental) se acerque a firmar documentación técnica la cual se evidencio sin la 
debida firma de/profesional como son los documentos planos de detalle del sistema, 
de localización del sistema con respecto al punto de donde se generan los 
vertimientos y las memorias técnicas de diseño con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud de/permiso de vertimiento. De no ser posible deberá allegar: 

• Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
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calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 

con las normas vI1entes en la materia. 
• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 

de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localL?ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

A demás de lo anterior se debe allegar: 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso 

en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del 
predio). 

• Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos v1gente. 
Los análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados 
por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 
2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el 
Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o 
Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular de manera 
presuntiva. 

• Concepto sobre uso del suelo, expedido por la autoridad municipal competente. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Alegrías 
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Localización de/predio o proyecto 
Vereda Rio - Arriba Salento, del Municipio 
de Sa/ento (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000000030018000 
Matricu/a Inmobiliaria 280 - 74692 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastedmiento de agua 
Concesión de aguas 
Resolución 1138 

superficiales 

T,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Sen/idos). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamíento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) tipo mixto PROPUESTO en 
material y prefabricado compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y como sistema de disposidón final un campo de infiltradón, con capaddad calculada hasta 
para 6 personas permanentes y fluctuantes. 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de tipo 
Comité de cafeteros, compuesto por trampa de grasas de 250 iltros, tanque séptico de 2230 
litros y filtro anaeróbico prefabricado de 1000 litros de capaddad cada uno, que garantL?a 
el tratamiento de la carga generada hasta por Máximo 6 contribuyentes permanentes. El 
disefio de cada una de las unidades que componen el sistema, es estándar y su 
espedficadón se encuentra en el manual dé operadón y mantenimiento del STARD. 
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1 11JF('L 4.1 

iøiagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

D/søosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante campo de infiltración. La tase de 
percoladón obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 0.6 min/ cm, que indica 
un tipo de suelo franco arcilloso, de absorción rápida, a partir de esto se dimensiona un 
campo de infiltración de 2 ramales de 3. l2metros de longitud cada uno y separados a 
0. 50metr0s. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certificación No. (Sin información), expedida el 11 de Mayo del 2021, por 
la suscrita Secretaria de planeadón, y obras públicas del municioio de Salento, mediante el 
cual se informa que e/predio denominado concentración ALEGRL&Ç, identificado con fichas 
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catastral No. 0000000000030018000000000, matn'cu/a inmobiliaria No. (Sin Información), 
se encuentra localizado en zona Rural del munic,io. 

Usos Permitidos: sistemas productivos agropecuarios con prócticas de manejo que sea 
acordes a la conservación y protección de los suelos y de los recursos natura/es recuperación 
de bosques nativos o de la cobertura de plantaciones nativas. 

Uso Prohibido: practicas agropecuarias que impilquen movimientos de tierra, tala rasa de 
bosque nativos, monocultivos semestrales y anuales en el sentido de/a pendiente y quemas. 

Uso Restringido: Ganaderías en términos de capacidad de carga, monocultivos forestales 
comerciales, sistemas agrosilvopastoriles en términos de manejo y aprovechamiento. 

2 Tomado del 516 Quindío. 

Según lo observado en e! SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra dentro del 
poli'ono del Distrito de manejo integrado salento (DM15) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), también se observan cursos de agua 
superficial al interior del predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de 
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disposición final del STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas 
hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en aproximadamente un 10% en 
suelos con capacidad de uso clase 6, en suelos con capacidad de uso dase 7, y  en suelos 
con capaddad de uso dase 8. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica encontrando que el STARD propuesto es 
tipo mito, el cual no se evidencia avalado por el disefiador puesto que en documento 
técnico memorias de cálculo del sistema no se justifica las contribuciones empleadas no se 
evidencia la cartilla de información técnica del sistema que entrega el fabricante y no se 
evidencia la firma del profesional que lo elaboró. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. (Sin Informacion) del 23 de 
febrero de 2015, realizada por el técnico Fredy Palacios, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente: 
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• El sistema de tratamiento visto es mixto, compuesto por trampa de grasas y pozo 

séptico en material y filtro anaerobio en prefabricado. La disposición final es a campo 
de infiltración 

• el sistema visto cumple con el Ras 2000 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema cumple con el Ras 2000. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 
RE VISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Las memorias técnicas de diseño presentadas avalan una disposición final a campo de 
infiltración. Además, el STARD propuesto no es posible a va/arlo ya que su diseño no cuenta 
con el aval (Firma) del profesional que lo elaboró. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 00009056 del 23 de Junio 
de 2021, en el que se sol/cIta: 

• Se hace necesario que el ingeniero JHONY LEANDRO VALENCIA ROJAS (ing. 
Ambiental) se acerque a firmar documentación técnica la cual se evidencio sin la 
debida firma del profesional como son los documentos planos de detalle del sistema, 
de localización del sistema con respecto al punto de donde se generan los 
vertimientos y las memorias técnicas de diseño con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud de/permiso de vertimiento. De no ser posible deberá allegar.' 

• Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica, Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la materia. 
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• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

Además de lo anterior se debe allegar: 

• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso 
en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del 
predio). 

• Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos viqente. 
Los análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados 
por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 
2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el 
Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o 
Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular de manera 
presuntiva. 

• Concepto sobre uso de/suelo, expedido por la autoridad municipal competente. 

Pese al requerimiento antes mendonado con fecha de salida del 23 de Junio del 2021, el 
usuario cumple el requerimiento parcialmente puesto que no cumple el total de los 
documentos técnicos requeridos. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la información técnica para evaluar el 
sistema construido en campo no es la correcta, puesto que no se allega la documentación 
requerida del STARD, se determina que No Se Puede avalar el STARD existente en campo 
como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• El usuario No Cumple satisfactoriamente al Requerimiento técnico antes 
mencionado con fecha de salida del 23 de Junio del 2021 con gui'a de recibido No. 
909204400945, ni allego la documentación técnica solicitada. 

• El STARD propuesto debe coincidir con el STARD visto en campo, para que el equipo 
técnico pueda evaluar el trámite de manera integral. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento y disposición final adecuada. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar e/permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. (Sin Informadón) del 23 de febrero de 2015 y en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de ¡a documentación contenida en el expediente 
No. 1007 de 2011 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera in viable 
técnicamente a valar el sistema de tratamiento como solución individual de saneamiento de 
las Aguas Residuales Domésticas generadas en e/predio ALEGRIAS del Municipio de Salento 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280 - 74692 y ficha catastral No. 000000030018000., lo 
anterior teniendo como base que no se cumple con el requerimiento técnico No. 00009056 
del 23 de Junio de 2021, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
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evaluación juri'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de-
suelo, y los demás que el profesional asignadó determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de Ilevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con e/ derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es a/ hombre, /a salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste /e ofrezca, /e permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueb/os, garanti'zándoles su supervivencia. Existen 
unos límites to/erab/es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 1007-2010, encontrando que no todos fueron aportados dentro del término 
otorgado los documentos solicitados en el requerimiento técnico con radicado número 
00009056 el cual fue enviado a la dirección que reposa en el formulario único de solicitud y 
recibido el día 24 de junio del año 2021 tal y como consta en la guía de correo certipostal 
909204400945, en el que se le concede un plazo de dos (02) meses para que allegue la 
documentación que hace falta para continuar con el trámite de Vertimientos. 

Que, al no cumplir los documentos solicitados mediante requerimiento técnico con radicado 
No. 00009056, condujo a que no se pudiera dar una decisión de fondo favorable por no 
contar con toda la documentación solicitada por el Ingeniero, el cual al realizar la revisión 
de los documentos el día 30 de septiembre de 2021 pudo evidenciar: 

"..CONSIDERACION DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Las memorias técnicas de diseño presentadas avalan una disposidón final a campo de 
infiltración. Además, el STARD propuesto no es posible avalarlo ya que su diseño no cuenta 
con el aval (firma) del profesional que lo elaboró. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 00009056 del 23 de Junio 
de 2021, en el que se soilcita: 

• Se hace necesario que el ingeniero JHONY LEANDRO VALENCIA ROJAS (ing. 
Ambiental) se acerque a firmar documentacIón técnica la cual se evidencio sin la 
debida firma del profesional como son los documentos planos de detalle del sistema, 
de localización del sistema con respecto al punto de donde se generan los 
vertimientos y las memorias técnicas de diseño con el fin de poder continuar con el 
análisis de la solicitud del permiso de vertimiento. De no ser posible deberá allegar: 

• Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioc1ón de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
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mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados por firmas espedal/za das o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vientes en la materia. 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia di'ita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para 

ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vi'entes en la materia. 

Además de lo anterior se debe allegar; 

• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso 
en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del 
predio). 

• CaracterL?ación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
Los análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados 
por el IDEAN, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 
2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el 
Protocolo para el Man/toreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o 
Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular de manera 
presuntiva. 

• Concepto sobre uso del suelo, expedido por la autoridad municioal competente. 
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Pese al requerimiento antes mencionado con fecha de salida del 23 de Junio del 2021, el 
usuario cumple el requerimiento parcialmente puesto que no cumple el total de los 
documentos técnicos requeridos. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la información técnica para evaluar el 
sistema construido en campo no es la correcta, puesto que no se aflega la documentación 
requerida del STARD, se determina que No Se Puede avalare! STARD existente en campo 
como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en e! predio." 

Que, de acuerdo a lo anterior, no se pudo verificar las correspondientes adecuaciones al 
sistema propuesto, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD, esto debido 
a que, a pesar de que el solicitante allego en el término estipulado la documentación 
solicitada que hacía falta, parte de esta documentación no cumplió con lo solicitado en el 
requerimiento técnico con radicado número 00009056. Por lo tanto, al no poderse verificar 
el funcionamiento y el estado del módulo del STARD instalado en campo de manera 
adecuada, completa y correcta, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar 
una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del 
permiso de vertimiento con radicado 1007-20 11. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 1007-2011, 
el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Del estudio del trámite se pudo evidenciar que el predio se encuentra localizado dentro del 
DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO (DRMI), lo que genera que este 
trámite deba manejarse como una situación especial, y en este aspecto se debe realizar un 
análisis jurídico - técnico para determinar la viabilidad o no del permiso de vertimientos; 
para lo cual resulta inminente identificar el paso jurídico que ha tenido la declaratoria del 
área protegida, a lo que se tiene que: 

El DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO (DM1), se definen como un espacio de la 
Biosfera que, por razÓn de factores ambientales o socio económicos, se delimita para que 
dentro de los criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y manejo 
de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que allí se adelanten. 
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El artículo 14 del Decreto 1974 del 31 de agosto de 1989. Por el cual se reglamenta el 
artículo 310 del Decreto — ley 2811 de 1974, sobre Distritos de Manejo Integrado de los 
Recursos Naturales Renovables y la Ley 23 de 1973, establece que corresponde al 
INDERENA y/o a las CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES, la facultad de declarar, 
alinderar y administrar los Distritos de Manejo Integrado de los Recursos Naturales 
Renovables (DM1), de conformidad con lo dispuesto en el literal S del artículo 134 del 
Decreto Ley 501 de 1989 y  el artículo 1 del Decreto 1203 de 1989, respectivamente. Así 
mismo, el Decreto 2372 de 2010) compilado por el Decreto 1076 de 2015 las áreas 
protegidas constituyen determinantes ambientales en los términos del artículo 
2.2.2.1.2.10. del Decreto 1076 de 2015. 

En el Departamento del Quindío, El (DM1) en el municipio de Salento fue creado mediante 
el Acuerdo 10 del 17 de diciembre de 1998; de la misma manera, mediante el Acuerdo 012 
de 2007, el consejo directivo de la C.R.Q., aprueba el plan de manejo del DM1 y allí se 
establecen los usos. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-74692, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 01 de agosto de 1990 y posee un área de 160 hectáreas, lo que 
evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos, de la unidad agrícola familiar (UAF) 
que se indican a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad Agrícola Familiar para 
el Municipio de Salento (Q)  es de seis (06) a diez (10) hectáreas es decir de 60.000 a 
100.000 metros cuadrados por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el certificado 
sobre uso de suelos de fecha del 11 de mayo de 2021, el cual fue expedido por el Secretaria 
de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento Quindío, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el art/culo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrám/tes trata sobre 
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la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: TCuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohibe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..) y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines/' 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nadón 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la los numerales 9 y  12 del art:ículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: 'TCon fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soficitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que en la Ley 1437 de 2010, en los artículos 308 y  309 se establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 
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Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 

Ref.: Ley 1437 de 2010. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2010, en los artículos 308 y 309, consagro el régimen de transición y vigencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo código se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y se ordenó aplicarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Que el artículo 13 del Decreto 01 de 1984, estipula el desistimiento tácito así: 

ARTÍCULO 13. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan 
los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido 
se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una 
nueva solicitud. 
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Que en cuanto a las demás normas jurídicas procedimentales se dará aplicación a la Ley 

1437 de 2011, por encontrase éstas vigentes y exequibles. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-398-03-05-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que a Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18deenerDde 2ül7yasu vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 T 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dépendencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 1007-
2011 que corresponde al predio denominado: 1) ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA 
ubicado en la vereda SALENTO (CAMINIO NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-74692, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asig nación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA, para el predio 
denominado: 1) ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA ubicado en la vereda SALENTO 
(CAMINIO NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-74692, presentado el señor NORMAN FRANCISCO PARRA 
RESTREPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.129.895 quien actúa en calidad 
de apoderado de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A identificada con el NIT. 
890.316.958-7 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para eÍ predio denominado: 1) 
ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA ubicado en la vereda SALENTO (CAMINIO 
NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-74692, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 1007-2011 del 07 de febrero del año 2011, relacionado con el predio 
denominado: 1) ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA ubicado en la vereda SALENTO 
(CAMINIO NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-74692. 
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Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 Parte 2 titulo 3, capítulo 3 deI Decreto 1076 de 2016, que compilo el decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la autoridad ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a el señor 

NORMAN FRANCISCO PARRA RESTREPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

70.129.895 quien actúa en calidad de apoderado de la SOCIEDAD REFORESTADORA 
ANDINA S.A identificada con el NIT. 890.316.958-7 propietarios del predio denominado: 

1) ALEGRIAS VEREDA RIO-ARRIBA ubicado en la vereda SALENTO (CAMINIO 
NACIONAL) del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-74692, de no ser posible la notificación personal, en los términos de los artículos 44 

y 45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: : La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 deI código Contencioso 
Administrativo. Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

w:í 
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Subdire 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIclientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

e 

ARMENIA QUINDIO, 02 DE MA YO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA YSE 

ADO -TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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